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P R O L O G O 

Si en la parte legislativa de la Bibliote
ca que damos á la estampa, sólo h u b i é r a 
mos de publicar las Leyes de Partida ta l y 
como las hizo escribir el rey D . Alfonso, ó 
á lo más enriquecidas con la celébre Glosa 
de Gregorio López, hub ié ramos creido bas
tante anteponer al Prólogo del muy noble 
rey D . Alfonso el Sábio, un ligerisimo 
apunte histórico por v ia de Introducción: 
pero como por una parte nos proponemos 
hacer que en nuestra edición del Código 
Alfonsino, se revele por las citas y comen
tos de una manera gráfica y tangible, todo 
el movimiento del derecho en España , des
de el Fuero Juzgo hasta nuestros dias, no 
sólo en la legislación común y foral sino 
en la jurisprudencia impor tan t í s ima del 
Tr ibunal Supremo, cuyas sentencias han 
de i r acotadas con gran cuidado; y co-
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mo por otra parte nos proponemos p u 
blicar todas las leyes y Códig'os antiguos 
y modernos de uti l idad y reconocida i m 
portancia, hemos creido necesario hacer 
un cuadro histórico de nuestro derecho,, 
que venga á ser como la iniciación al es
tudio de los Códig'os y la guia para com
prender el espír i tu y razón de ser de nues
tras leyes, facilitando su conocimiento é 
in terpre tación. aieíoplB 

Ardua es la empresa que acometemos y 
difícil de realizar con ventaja, bien se nos 
alcanza: porque á lo grave que es tratar la 
historia del desenvolvimiento del derecho, 
en el tiempo y en el espacio, puesto que 
tanto vale, como tratar el desenvolvimiento 
de la humanidad, se une al hacerlo del de 
España , la oscuridad de muchas de las 
fuentes y or ígenes de mul t i tud de códigos 
y disposiciones legales, la inmensa variedad 
y crecido número de ellas, lo encontrado y 
absurdo de muchos de sus mandatos y el 
estar vigentes y aplicarse hoy mismo casi 
•-^^SfiR^ñSo aomBfiohnfídB sol ¿ommsD boí 

La g-ravedad de la empresa acrece, y 
las dificultades se mult ipl ican, por lo mismo 
que de la materia se han ocupado tantos y 
tan eminentes escritores; á ellos hemos de 
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acudir con repetición sobrada, lo cual po
drá ser una ga ran t í a para nuestros lecto
res, que hal larán, ta l es al menos nuestra 
intención, todo lo bueno que han produci
do los peregrinos ingenios que han escrito 
la historia de nuestra, por más de un con
cepto, notable l e g i s l a c i ó n . ^ ^ 80: 

No se espere^ pues, en este l ibro, una 
obra de alta ciencia: no nos atreveriamos 
á pensar siquiera en escribir un ensayo de 
la filosofía de la historia de nuestra legis
lación, por más que lo creamos tan ú t i l 
como necesario; nuestra misión, como es
critores, ha sido y es tan sólo, vulgarizar 
la ciencia, perdónesenos la palabra, poner
la al alcance de todos, aún de los más me
dianos talentos; por eso nuestros trabajos 
han sido siempre concisos: sólo le hemos 
pedido á nuestra pobre inteligencia c la r i 
dad para exponer, á fin de que todos, sin 
gran trabajo n i esfuerzo de la razón, puedan 
comprender nuestros pensamientos. Con
vencidos de que no nos es dado roturar cier
tos caminos, los abandonamos con g'usto á 
las intelig-encias elevadas, y nos contenta
mos con seg-uir senderos trillados y espigar 
en campos ya segados. 

No varaos, por lo tanto, á escribir un 
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l ibro de consulta, sino un simple ensayo, 
merced al que los que deseen remontar 
muy alto el vuelo, puedan buscar la é i e n -
cia y aprovecharse de ellapíHf ^¡HV 

Si conseguimos prestar a l g ú n servicio 
á la juventud española, á quien desde hace 
muchos años venimos consagrando nuestros 
estudios, y producir alg'o, que sobre no ser 
absolutamente despreciable, le preste algu
na uti l idad y le facilite el difícil estudio 
del derecho, se h a b r á n llenado una vez más 
nuestras grandes aspiraciones. 

5 SGLOM-
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Introducción á los Códigos españoles concor
dados y comentados. 

TITULO PRELIMINAR. 

SUMARIO. 

E l hombre.—Su dohle naturaleza.—El espíritu y 
la materia.—Cómo realiza sudestino.—Elmun-
do antiguo no lo comprendió.—Misión del mun
do moderno.—Manifestación primitiva del hom
bre y de la humanidad •—Misión del espíritu.— 
Ley del progreso.—El hombre es un sér perfec
tible.—Modos deejercer el hombre suaclividad. 
—Misión de la materia: le liga al pasado. —Vida 
de relación.—Necesidad del Derecho —Debe es
tudiarse en sus orígenes.—Tres grandes princi
pios del Derecho: -Libertad—Igualdad—Pro
piedad.—Es-pa.ñdL, bajo el punto de vista del 
Derecho.—Nuestros Códigos.— Por qué razón 
escribimos la historia del Derecho español, co
mo introducción á los Códigos españoles. 

Reunión admirable de la materia que sien
te y del espíri tu que piensa, el hombre, la 
creación predilecta del Hacedor Supremo, 



fué colocado sobre la tierra para que real i 
zase un fin, para que cumpliese el pensa
miento sublime y soberano del que le creara. 

Semejanza perfecta le plugo al Criador 
establecer entre él y su criatura (1), y claro 
es, que uno de los puntos donde habia de ser 
más esencial esa semejanza, era respecto al 
destino final de ambos seres. Esta identidad 
de fin, que la filosofía acepta y explica, que 
la relig-ion verdadera predica é impone co
mo un dogma santo y consolador, parece á 
primera vista imposible de realizar, dadas 
las condiciones esenciales de ambas exis
tencias. Esp í r i tu puro, infinito el uno, espí
r i t u finito y limitado ligado á la materia el 
otro: viviendo el primero en sí mismo y por 
sí mismo, sin limitación alguna por lo tan
to, y el segundo en sí mismo, pero no por 
sí mismo y limitado por el tiempo y por el 
espacio. Véase por qué miént ras el creador 
reconoce como condiciones esenciales y b á 
sicas de su sér, la unidad y la simultanei
dad, la criatura está dominada por la varie
dad y sus apariciones son sucesivas, como 
tiene que ser variable y sucesivo todo lo que 
vive en esferas limitadas. 

(1) Génesis, 



¿Cómo, pues, el hombre reduce la varie
dad á la unidad? ¿Cómo, rompiendo hasta 
cierto punto los lazos que le lig-an á l a ma
teria, hace de alg-un modo simultáneos sus 
movimientos sucesivos? ¿Cómo, en una pa
labra, puede lleg-ar á la realización del fin 
divino de su existencia, de ese fin tan se
mejante al del sér infinito? H é a q u i el gran 
problema de los siglos, hé aquí el enigma 
de la Esfinge que sólo un Dios muriendo por 
los hombres pudo resolver. 

En efecto; el mundo antiguo, que cuando 
más hacia sus dioses de los hombres; el mun
do antiguo, que encadenaba por completo 
el espír i tu á l a materia, habiade hacer que 
el hombre corriese rastrero y sin elevar sus 
ojos más allá de la tierra; el mundo moder
no, invirtiendo los términos , haciendo al 
hombre semejante á Dios, habia de lanzarlo 
al infinito y hacerle comprender cómo 
hasta el infinito podría elevarse, y en el i n 
finito hallar su destino supremo. 

Pero ese destino que en el infinito se halla 
y en el infinito ha de realizarse, tiene que 
ser por lo mismo eminentemente espiritual, 
y el hombre, al propio tiempo que por el es
pí r i tu se agita y se conmueve y vive, está 
ligado, influido, sometido á las veces á la 



materia: cómo este dualismo se unifica, có
mo el espír i tu triunfa y se sobrepone á la 
materia hasta el punto de dominarla y ha
cerla servir de medio para la consecución 
del fin ulterior, este es el gran secreto que 
la filosofía moderna, apoyada en el cristia
nismo y eminentemente religiosa, ha reve
lado á los siglos que venían desde l a rgu í 
simo tiempo ignorándolo . 

Y es que el mundo antiguo, n i estudió n i 
conoció al hombre, n i pudo seguirlo en la 
marcha constante de su vida individual y 
colectiva, n i medir, n i apreciar sus fuerzas 
vivas, n i la esencia de su actividad, n i las 
esferas diversas de acción de sus elementos 
constitutivos; mientras el mundo moderno, 
por el contrario, conoce todos esos elemen
tos esenciales y constitutivos del sér, ha sa
bido discretarlos, segregarlos y analizarlos 
en todas sus apariciones integrales y de re
lación, marcar á cada uno su fin y derrotero, 
sintet izándolos después de conocidos, para 
de nuevo estudiarlos y perseguirlos en su 
conjunto, completando asi el conocimiento 
del hombre en todas las fases de su exis-

rfeinslagq eb ah'gib ^oiidio loq-s ie ' í saoD 
Este trabajo constante de las generacio

nes, alumbradas en el mundo moderno por 



una luz clarísima que en el antiguo no exis
tia, ha hecho que conocida la naturaleza 
esencial del hombre, pueda conocerse el por 
qué de su existencia, su origen., y su fin 
en la vida individual y de relación, y se
guirle paso á paso desde su aparición hasta 
el término ulterior de su carrera. 

E l hombre, pues, y téng-ase siempre muy 
en cuenta que al hablar del hombre habla
mos de la humanidad, aparece sobre la t ier
ra ostentajido los dos grandes elementos de 
vida que nos son conocidos, la materia y el 
espíri tu, la materia que siente, que le l iga 
á lo terreno, á lo limitado, estacionario é 
inactivo, y el espíri tu que conoce, que pien
sa y raciocina y que le eleva desde la tier
ra á más puras regiones. Los primeros mo
mentos de la vida sólo por movimientos y ac
tos puramente materiales se revelan, y sólo 
cuando la materia ha adquirido la plenitud 
de su existencia, es cuando el espír i tu hace 
su aparición, y se prepara para entrar en 
lucha con aquella, y la lucha comienza, la 
lucha que termina siempre por dar el t r i un 
fo al espír i tu . 

Cosa rara por cierto, digna de profundo 
estudio, y que prueba hasta qué punto es 
admirable la naturaleza humana, que cuaü-
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do en toda lucha los séres que contienden, 
n i la buscan, n i la provocan, n i la aceptan, 
mientras no se creen más fuertes ó tanto, 
por lo ménos, como el adversario, en la 
lucha eterna y sin treg-ua que desde el co
mienzo de los siglos han venido sosteniendo 
el espír i tu y la materia, aquel no la haya 
comenzado cuando esta era débil y delezna
ble, sino cuando era fuerte, enérgica y po
derosa, y que mientras la materia tiende á 
anonadar al espíri tu, éste, por el .contrario, 
solo aspira á di r ig i r la por las anchas vias 
del bien, de la perfección y del progreso. 

Condición es de todas las existencias su
periores imponerse á las que les son infe
riores con más fuerza y con más profunda 
in tenc ión , á proporción que son más podero
sas, y el espír i tu , respecto á la materia, si
gue en el hombre la regia general. 

Veamos ahora cómo esto se verifica, y 
para ello, no hemos de entrar en las abs-
trusas regiones de la alta filosofía, n i de 
plantear cuestiones de sublime y oscura 
metafísica, sino que siguiendo el método 
experimental, tomaremos al hombre tal cual 
es y se presenta á nuestra vista, y de su 
naturaleza, y de su manera de ser y de sus 
condiciones, deduciremos los más altos 
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principios individuales y sociales que sir
ven de base á su existencia. 

Sér físico, el individuo como el hombre 
colectivo nace, esto es, se coloca, aparece 
sobre la tierra como todos los séres de su 
especie, ostentando formas materiales y do
tado de sensibilidad; por ella siente placer 
y dolor y tiene necesidades é instintos; en 
los primeros momentos de su manifesta
ción, n i apenas el espíritu se revela, n i l a 
reflexión aparece, n i la inteligencia bri l la , 
n i la razón domina; siente, y el instinto 
responde á la sensación, mejor dicho, á la 
necesidad que le hace sentir: la necesidad, 
el instinto y el sentimiento, son, al par que 
los tres elementos dominantes de esa exis
tencia imperfecta é incompleta, los que le 
impelen al desarrollo y dan fuerza y sos
tienen la materia: mientras esta es débil, 
pobre y l imitada en su desarrollo, nada se 
revela en el hombre más que materia, ins
tintos, necesidades, sentimiento; pero vá la 
materia ganando en fuerza y poderío; el 
hombre se vá haciendo de día en día fuerte 
y poderoso, y entonces, y solo entonces, el 
espír i tu comienza á revelarse y hace sus 
primeras ostensibles manifestaciones: des
de este momento puede decirse que el hom-
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bre, es hombre, porque desde este mo-
.mento aparecen en él los dos elementos 
constitutivos de su existencia, el e sp í 
r i t u y la materia, en santa unión , en su
blime consorcio: aun no comienza la l u 
cha, aun el e sp í r i tu está influido, domina
do, aherrojado por la materia; pero ya po
demos apreciar un hecho que muy pronto 
ha de constituir uno de los más grandes, 
más importantes de la vida; el hombre no 
es inactivo como la piedra, no es estaciona
rio como los otros séres físico-sensibles; 
sér activo, se mueve en distintas direcciones, 
aspira á algo, pero este algo conseguido se 
mueve de nuevo, en busca también de un 
nuevo algo más alto é importante que el 
que antes realizara, para de nuevo agitarse 
y realizar nuevas cosas, es decir, que el 
hombre cede y obedece - en su actividad á 
una ley que le impulsa hácia lo descono
cido, que le obliga á ensanchar de momento 
á momento, mejorándolas siempre, las es
feras de acción de su vida; esta ley grande, 
sublime y bienhechora, que coexiste con el 
hombre, que hemospodido apreciar ya desde 
su primer momento, y que ha de presen
társenos muy pronto enérg ica y poderosa, 
es la Uy del progreso> ley que le dominará 
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lo mismo en lo físico que en lo moral, lo 
mismo en la esfera sensible que en la in te -
lig-ente, asi al individuo como al ente co
lectivo. Ley tan grande, que merced á ella 
podrá el hombre realizar su destino, toda 
vez que, sólo por medio de movimientos 
constantes y siempre progresivos, podrá, 
elevándose de lo menos á lo más , de lo ma
terial á lo espiritual, de lo condicional á lo 
incondicional, de lo limitado á lo infinito, 
acercarse al principio de todo principio, á 
Dios, y realizar su destino, el Men, que es 
el destino supremo de Dios, del Increado. 

Sig'ue la materia progresando, esto es, 
ampliando sus esferas de vida y de acción, 
adquiriendo nuevas fuerzas, acercándose á 
la plenitud, al apogeo de sus fuerzas y de 
su poder, y sigue al par progresando t a m 
bién el espír i tu , y se acen túa más la lucha, 
que la expontaneidad, primera manifesta
ción del espír i tu , ha provocado, y que la 
libertad y la reflexión y la razón ha rán más 
enérgica , hasta que el espír i tu obtenga la 
victoria. Pero no nos separemos de nuestro 
método experimental, y observemos que 
j amás , ninguno de los elementos constitu
tivos del sér desaparece, que siempre es
t án vivos, enérgicos y unidos el espír i tu y 
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la materia, que j amás un progreso es com
pleto mientras no produce un mejoramien
to para la materia y para el espír i tu , é 
insistimos en esto, porque descartar uno de 
ambos elementos, considerar al hombre solo 
como materia ó sólo como espír i tu , es-pecar 
con g-ravisimo pecado contra el pensamien
to santo que preside á las creaciones, y 
cuando aquel se desarmoniza, las conse
cuencias son fatales. 

Sin grave esfuerzo de la inteligencia po
drá comprenderse, que si pues el hombre no 
alcanza desde luego toda la plenitud de su 
ser, que si tanto en lo material cuanto en lo 
espiritual aparece pequeño y pobre al p r i n 
cipio de su vida, para engrandecerse y en
riquecer su existencia, según la ley del 
progreso; el hombre no es un ser perfecto en 
su origen, pero sí perfectible en sus evolu -
cienes sucesivas. Y véase aqu í otro p r inc i 
pio de conocimiento, como los llama la es
cuela, de grande aplicación para la vida. 

Ya tenemos por v i r tud de un estudio fá
c i l , práctico y natural, definido y colocado 
al hombre en el tiempo y en el espacio co
mo á todo sér finito y limitado; ya sabemos, 
que reunión admirable de la materia que 
siente y del espír i tu que piensa y delibera, 
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hace su primera aparicicion como ser ma
terial, para elevarse después poco á poco, 
pero con seguro y firme paso, á las regiones 
del e sp í r i t u , aunque sin j amás poder pres
cindir de la materia; que esta como aquel, 
en su actividad constante, obedecen y son 
dirigidas por la santa ley del progreso; que 
por lo tanto, el hombre no es un sér per
fecto, pero si perfectible, y que solo per
feccionándose puede llegar á la realización 
de su destino, que es el bien libremente 
concebido y libremente ejecutado; que este 
mismo, solo que en escala infinita y sin 
consideración, por lo tanto, n i al tiempo n i 
al espacio, es el fin supremo que Dios rea
liza s imul tánea y constantemente, y que 
en esto está sin duda alg'una el mayor pun
to de semejanza que existe, entre el Hacedor 
supremo y su criatura inteligente. 

Si nuestra misión fuera dar á la estampa 
un tratado de filosofía del derecho, amplia
r íamos convenientemente las ideas indica
das en los párrafos anteriores; pero como al 
escribir este t í tu lo preliminar á la historia 
del Derecho español, solo tratamos de just i 
ficar, por qué la creemos necesaria como i n 
troducción á los Códigos españoles comen
tados, que estamos publicando, solo nos és 
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dado hacer las indicaciones que basten pa
ra nuestro propósito, y puedan servir de 
punto de partida á nuestro trabajo (1). 

Si pues como hemos indicado, n i el hom
bre individuo, n i el hombre colectivo, pueblo, 
humanidad, son inactivos; si impulsados 
por una actividad constante y á las veces 
vertiginosa pasan de un orden de ideas á otro 
más extenso y más espiritual; si sin embar
go , j a m á s , por muy adelantado que ese 
orden nuevo de ideas se manifieste, por muy 
predominante que aparezca el espír i tu, pue
de separarse de la materia, n i prescindir de 
ella. Si el hombre, n i ha nacido para v i v i r 
aislado, n i puede v i v i r solo y señero en la 
creación, sino que, por el contrario, y en ra
zón de su espiritualidad, se une y relaciona 
en relación de dependencia con su Criador, 

(1) No nos permite ia índole de este libro ha
cer en él otra cosa, que ligerísimas indicaciones: 
los que quieran ampliarlas y hacer un estudio 
más extenso de estas importantísimas cuestio
nes, pueden acudir á los tratados de Filosofía del 
Derecho y Derecho natural de Ahrens, Belime, 
Elias y otros; á las de Metafísica y Filosofía de 
la Historia de Kant, Hegel, Krause, Almeyer. et
cétera, etc. E n ellos hallarán perfectamente sis
tematizados estos principios, y deducidas todas 
las consecuencias que de los mismos se des
prenden. 
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eon Dios, en relación de igualdad esencial
mente absoluta, aunque formalmente l i m i 
tada con sus semejantes, en relación de su
perioridad absoluta con todo el resto de la 
creación; si esta série constante de relacio
nes que el hombre sostiene, asi como su v i 
da int ima, se realizan en el tiempo y en el 
espacio, y por lo tanto no s imul t ánea sino 
sucesivamente, n i el hombre puede romper 
con el pasado, n i siquiera prescindir de 
ello, sino que solo apoyándose en lo que 
pasó, partiendo de lo que fué, l igándolo con 
lo que es, podrá ensanchar los órdenes de 
ideas y de civilización, progresar en ella y 
dar nuevos pasos hácia la perfección. 

Para conseguirlo, necesario es que apro
veche los hábi tos , las costumbres,las creen
cias de los tiempos que fueron, que busque 
en esos elementos los gé rmenes de lo que 
es, que los perfeccione espiri tualizándolos 
más y más , pero teniendo siempre en cuen
ta que la materia es tarda en su acción, que 
tiende á la inactividad, que se l i ga á los 
tiempos y á las civilizaciones, que solo a l 
espiritues dado salvarlos, por un movimien
to rápido é ins tantáneo, y que el del hom
bre ligado, encadenado á la materia, no 
puede proceder como espiritu puro, sino en 

3 



— 18 — 

armonía y conformidad con su instrumen
to externo y de relación. Por eso para que 
el hombre e n la sucesión de los tiempos ha
ya podido pasar de un órden de ideas, de 
una civilización constituida, siquiera sean 
imperfectos, á otro órden de ideas, de c iv i l i 
zación, aunque más espiritual y más per
fecto, es necesario que no hag-a á saltos su 
carrera, n i prescinda por completo de aquel 
órden de ideas, de aquella civilización, si
no que tomándolos por punto de partida, 
asentando allí su planta, de all í arranque 
para iniciar el nuevo progreso, la nueva 
conquista de la intelig-encia, el nuevo t r iun
fo del esp í r i tu . 

Solo así, solo buscando en el órden ge
neral que antes existia, los gérmenes y la 
razón de ser de la existencia presente, com
parándolos entre sí y con el estado de la 
humanidad, en cada momento histórico, po
drá fijar su mirada serena y escrutadora en 
lo que está por venir, preparar y preveer 
los acontecimientos más importantes y tras
cendentales, edificar sobre sólidos cimien
tos, progresar creando y conservando que 
es el verdadero progreso, el progreso d i v i 
no que nos asemeja á Dios^ que no destru
ye sin crear, que siempre crea mejorando, 
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que no vive en el vacío n i en la nada, sino 
en el mundo de la razón, de la in te l igen
cia, de la armonía, del bien absoluto, i n 
condicional, infinito. 

Misión sublime y santa que el hom
bre ha desconocido alguna vez, pero que 
providencialmente ha vuelto á recobrar: 
misión sublime que los pueblos antiguos 
cumplieron necesaria y fa ta lménte , que e l 
mundo moderno realiza de una manera 
necesaria sí, pero con plena conciencia, 
y que le permite roturar sin intervalo nue
vas v ías , que le conduzcan á la realización 
del fin supremo del hombre y de la huma
nidad. 

Claro es, que esta manera de ser del hom
bre, esta manera de desarrollarse, de cum-
plto con la ley .del progreso, de elevarse por 
ella de lo particular a lo general, de lo con
dicional á lo incondicional^ de lo limitado á 
lo infinito; ese movimiento sólo y exclusivo 
del hombre y que lo conduce á la realiza
ción de su destino ulterior, se manifiesta y 
se cumple en todas las esferas de acción, en 
todas las esferas de la vida, y para que sea 
completo, acordado y armonioso, es nece
sario que en todas se¿váilMííMi%(éí^:5-gua], 
con relación al valor y á la importancia y 
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extensión de cada una de las esferas de ac
ción en que se desenvuelve. 

Esta acción constante, trae consigo nece
sariamente el predominio del espí r i tu sobre 
la materia; pero no como por muchos se ha 
creido, el anodadamiento completo de esta: 
con el predominio del espíri tu, el de todas 
sus más nobles facultades, la razón, la l i 
bertad, la conciencia, la mayor extens ión 
de la vida de relación entre los hombres y 
las sociedades, el perfeccionamiento moral 
en todas sus manifestaciones. 

Como consecuencia precisa de esta ma
yor perfección en la vida, de la mayor s u 
ma de relaciones creadas, surge la necesidad 
de condiciones que regulen esas mismas re
laciones externas, y el DerecJio aparece y 
comienza su magnifica carrera; noción es
p i r i tua l , de al t ís imo origen, ligada en estre
cho é indisoluble lazo con el espír i tu y con 
la moral, sigue paso á paso los progresos de 
la moral y del espí r i tu , con ellos avanza ó 
retrocede en la vía del progreso, y en ar
monía con su influencia, se materializa ó 
espiritualiza. 

Y véase por qué el derecho; que en la edad 
antigua, cuando la moral apenas imperaba 
en el mundo, cuando el materialismo le do-
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minaba; cuando el espír i tu apenas ejercía 
influencia en aquellos hombres y en aque
llas civilizaciones, ostenta unafaz puramen
te material y socialista: y como á propor
ción que el espír i tu estiende su dominación, 
el derecho se espiritualiza t ambién , busca 
su asiento, no en los hechos y en las nece
sidades del momento, sino en los e l e v a d í -
símos principios de conocimiento que se han 
revelado al mundo y que son eminente
mente espirituales, se individualiza bajo el 
punto de vista de esos mismos principios 
sin dejar de ser un elemento precioso d é l a 
vida social, que así como la individual re
gulariza y ordena. 

Para estudiar, pues, ese ramo importan
tísimo del saber humano, para poder apre
ciar su perfeccionamiento y sus j amás i n 
terrumpidos progresos; para poderlo juzgar 
en su estado presente; para poder adivinar, 
en ñn , lo que ha de ser en lo que es tá por 
venir, se hace necesario buscarlo en sus o r í 
genes, conocerlo en sus primeras manifes
taciones, y seguirlo en sus desarrollos 
sucesivos; en una palabra, apoyarse en lo 
pasado para colocarse en lo presente y l l e 
gar á lo futuro. '^*om si obamo •e-au^tóas-

Empero el derecho se l iga tan estrecha-
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mente con la vida de relación de los hom
bres y de los pueblos, regula y ordena ma
nifestaciones tan integrales y peregrinas 
del sér, que puede decirse que la historia del 
desenvolvimiento del Derecho, es la historia 
del desenvolvimiento de la humanidad en 
el tiempo y en el espacio. 

En efecto; los tres grandes principios de 
conocimiento que constituyen la cualidad 
más esencial y exclusiva del hombre, la so
ciabilidad, los tres grandes principios que 
sollaman libertad, igualdad j propiedad, 
denominados por los autores de la moderna 
ciencia derechos absolutos ó individuales, 
y sin los que el hombre no se disting-uiria de 
los demás séres sensibles, reciben del dere
cho su forma, y merced al derecho se ap l i 
can y se practican, y es cosa sabida que la 
historia del movimiento de esos tres p r i n 
cipios es la historia de la evolución h u 
mana, .OISÜY ohuáT 

Las creencias que se revelan en las ideas 
que dejamos apuntadas, el profundo res
peto con que siempre hemos considerado la 
obra de los siglos, que es ia obra de Dios, en 
el tiempo, el cariño con que miramos á nues
tro siglo y á sus obras que en aquella t u 
vieron su origen, y lafé con que esperamos 
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nuevos progresos y perfecciones nuevas en 
lo que ha de venir, nos han movido á publi
car la obra á que estos apuntes sirven de 

j t i í t r^Í^tM(^.9i/p9giio9b sbeuq snp ^lég i sb 
Llamada está España á cumplir altos y 

providenciales destinos sobre los muchos 
que ya ha realizada; pero hoy, tanto los hom
bres como los pueblos, en la vida de relación, 
tienen que cumplir esos destinos por medio 
de la razón y del derecho, como en tiempos 
^que pasaron los cumplieron por el poder que 
dá la fuerza. Para estar preparados á esa 
g-ran misión, se hace necesario conocer el 
elemento que la ha de realizar, el derecho 
en lo que es, y en lo que fué; por eso nos
otros deseamos hermanar y concordar nues
tro derecho antig'uo con el que ha surgido 
del siglo presente, dando asi por este mo
destísimo trabajo los datos necesarios á las 
intelig-encias superiores, para alzarse en 
raudo vuelo. 

Quizás parezca á primera vista innecesa
rio este trabajo; pero creemos que á poco que 
se fije la atención en el estado legal de nues
tra patria, se var ia rá de opinión: nuestro 
antiguo derecho no ha sido derogado por las 
nuevas leyes; muy al contrario, vive aliado 
de ellas y en relación con ellas: hoy, al par 
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que se juzga por la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , por el Código penal, por la ley H i p o 
tecaria, por las sentencias del Supremo, se 
aplican en los Tribunales las leyes del Fue
ro Juzgo, y las de Partida, y los Ordena
mientos, y los Fueros especiales. 

Concordar legislación tan varia y de 
tantas y tan distintas fuentes emanada, reu
nir el producto de los saberes de un gran 
pueblo en más de quince siglos como es 
nuestro propósito, no nos parece inú t i l em
presa, aunque si diñcil p á r a l o s que la aco
metemos: á ello nos ha movido entre otras 
cosas, el que la mayor parte de nuestros 
códigos antiguos, asáz poco conocidos de 
propios y de ex t raños , es al mismo tiempo 
que la expres ión de un momento histórico 
determinado, arsenal rico y copioso de t o 
dos los saberes filosóficos, científicos y reli
giosos de la época en que se escribieron, que, 
cosa rara, quizás exclusiva de España y 
digma de estudio y de profunda meditación, 
en todos ellos y con relación á los tiempos 
en que se formaron, se ven magníficos 
alardes de grande erudición, de dicción 
castiza y elegante, de severa al par que 
profunda filosofía. 

Somos españoles, amantes de España y 
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de sus glorias propias, escribimos para j u 
risconsultos españoles, y creemos que es un 
imperioso deber para todos volver la vista 
y fijarla en los inmensos tesoros de cien
cia y de saber que quedan en pos de nos
otros y que no por tener un apartado o r i 
gen dejan de ser dignos de cuidadoso 
estudio, n i de contener ú t i l é impor tan
te enseñanza aun para nuestros tiempos, 
despertando al par nuestro legitimo orgullo 
nacional, y contribuyendo tal vez á modi
ficar ese espír i tu de imitación, que nos i m 
pele á buscar allende lo que á las veces 
solo son infieles versiones de nuestros an
tiguos y olvidados monumentos; á las ve
ces elucubraciones que podrán ser aplicables 
a l l i donde se crearon, pero plantas exó t i 
cas en nuestro pais, que ó no p roduc i rán 
jamás fruto, ó lo darán muy amargo, que 
la igualdad formal y de desarrollo n i os
tenta, n i podrá j amás en el mundo osten
tar, el carácter absoluto que á la igualdad 
esencial distingue. 

Fáci l es esto de comprender con sólo 
tener en cuenta, que aunque el hombre es 
uno en su esencia porque es un ser espiri
tual , como el espíri tu hace sus desenvolvi
mientos sucesivamente y ligado á la mate-
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ria, elemento externo de desarrollo y rela
ción, será siempre vario en el tiempo y en 
el espacio; no se le podrá regñr de idéntica 
manera en todos los tiempos y en todos los 
lug-ares, n i prescindir la ciencia de m u l t i 
tud de circunstancias externass materiales 
y de relación, que han de influir necesaria
mente en su vida. 

Con repetición sobrada por desgracia, 
el afán de progresar demasiado cuando los 
tiempos aun no se hablan cumplido, el es -
p i r i t u de irreflexiva imitación, la falta de 
conocimiento del hombre y de su doble na
turaleza, han hecho que divorciándose los 
dos elementos que la componen, la materia 
y el espír i tu , olvidándose de aquella para 
fijarse en este solamente ó al contrario, se 
hayan creado momentos históricos funestos 
para el progreso, para la ciencia y para el 
espír i tu , y producido perturbaciones horri
bles, que han traído retrocesos fatales y apa
rentemente justificados, que, aunque por 
poco tiempo, han hecho triunfar el mal del 
bien á cuya realización se aspiraba. 

En cambio, cuando con parsimonia y 
con prudencia, la planta fija en el pasado, 
la inteligencia en lo presente y en lo que 
es tá por venir no se ha dado un paso sin 
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antes desbrozar el camino, la humanidad 
ha hecho verdaderos y sublimes progresos 
sin tener que retroceder n i detenerse un 
solo punto en su carrera. 

La historia severa, é inflexible lo de-
%tóe&t&®ffí ,8Bni9íz9 em&siBiaano'iíD eb 'b0$ 

E l mundo antiguo, á pesar del poder ab
sorbente del materialismo que le dominaba, 
habia presentido é iniciado los grandes 
principios del Derecho, pero no habia tenido 
fuerzas para desarrollarlos: el cristianismo, 
al iniciar una era de progreso y de c i v i l i 
zación enteramente nueva, habia influido 
ventajosamente en el derecho que regia al 
mundo romano, y este quiso aprovechar los 
nuevos elementos, las nuevas verdades re
veladas; pero para que las grandes ideas, 
los grandes principios que el cristianismo 
traia triunfasen, era necesario que una san
gre nueva y vigorosa se infiltrase en las 
venas del imperio vacilante. 
• Haciendo surgir el espí r i tu , desconocido 

de la ant igüedad, de la más pura y divina 
fuente, colocándole como elemento rector, 
director y;'armonizador de la materia, anun
ciaba un progreso para el que aquel mundo 
materialista y decrépito, n i estaba prepara
do n i comprendia; é l querer realizar ese 



- 28 — 

progreso los hombres de alta ciencia y de 
án imo levantado, apresuró necesariamente 
la ruina de aquellas, en antes poderosas c i 
vilizaciones, y la caida del coloso romano á 
los golpes de los bárbaros del Norte, fué 
sin duda alguna uno de esos retrocesos ne
cesarios, aunque poco duraderos, que vienen 
siempre en pos de toda acción precipitada é 
inarmónica. Quizás nadie leyó por entonces 
tan claro en lo porvenir como Juliano, 
quizás su apostasía fuese aparente, qu izás 
tuviese sólo por objeto detener el tiempo 
para que se pudiera preparar sól idamente 
el nuevo paso de progreso. ¡Como si se 
pudiera el tiempo detener en su veloz y 
providencial carrera! La hora postrera de 
Roma está señalada en el pensamiento sa
crosanto del eterno; el progreso de la nueva 
edad era imposible en Roma, porque era 
necesario que nuevos pueblos y nuevas c i 
vilizaciones, apoyándose en lo pasado, como 
indudablemente se apoyaron los bárbaros 
cuando asi convino, aportaran los nuevos 
elementos de que la an t igüedad , á pesar del 
triunfo del cristianismo carecía, para reali
zar la idea nueva. 

Y la i r rupción de los bárbaros es ese i n 
menso y providencial acontecimiento que 
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viene á terminar la terrible agon ía de la 
edad antigua, para bacer surgir la edad y 
el mundo moderno. pRfr9r 

E n los capítulos siguientes tendremos 
que hacer un bosquejo, siquiera sea muy 
lijero, de esa época de conflagración t re
menda, y allí veremos cómo comienza el 
gran progreso de la edad moderna, apo
yándose siempre en lo pasado, variándolo 
y modificándolo y creando sobre ello, y 
como más rápida y seguramente se ade
lanta, donde menos se desdeña lo que lo 
antiguo tenia de bueno y aceptable. 

Por v i r tud de especiales y peregrinas 
circunstancias que más adelante estudiare
mos, tocóle á España la inmensa glor ia de 
ser la primera que roturase e l camino, y la 
LBX ROMA.NA y la LEX VISIGOTHORUM primero, 
y el FORUM JUDICUM más tarde, los códigos 
más notables y perfectos de aquellos t i em
pos, prueban hasta qué punto el pueblo 
visigodo, que vivia de la sávia cristiana y 
representaba la nueva vida del espí r i tu , 
aprovechando los elementos del pasado, que 
aun podían tener vida, realizó un notabi
l ísimo progreso. 

No nos es dado en este t í tu lo preliminar 
hacer otra cosa que lijeras indicaciones, que 
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t endrán su explicación cumplida en el pro
ceso de este l ibro; allí , al examinar los 
códigos visigodos, ampliaremos las ideas 
enunciadas, diremos sin embargo, que es
taban llamados, especialmente el Fuero 
Juzgo, á llenar la gran misión de dar uni
dad legal bajo el punto de vista del Derecho 
nuevo al pueblo español, que hasta enton
ces habla carecido de ella, destruyendo asi 
la especie de derecho de casta que la i r r u p 
ción habia establecido y que dividía pro
fundamente á los principios, los restos 
dominados del antiguo español-romano, del 
visigodo dominador. 

No fué posible que el gran pensamiento 
se realizase; una nueva invasión no menos 
terrible que las anteriores, pero sin duda 
alguna t ambién providencial y fructífera 
como ellas, vino á cambiar por su base la 
m o n a r q u í a española para crear un orden de 
cosas enteramente nuevo. ansv 

Si la invasión sarracena detuvo la mar
cha emprendida por los legisladores v i s i 
godos para llegar á l a ansiada unidad; si la 
reconquista que fué su consecuencia, inau
gura en nuestra tierra de España una era 
de lucha constante entre dos pueblos, entre 
dos creencias, entre dos civilizaciones; si 
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consecuencia de esto, nos agitamos durante 
muchos sig-los en la inmensa variedad le
gal de nuestros fueros, de nuestras cartas 
pueblas y de nuestros variados códigos, es 
que quizá aún , y en medio del brillante ex-
plendor y alta ciencia de la corte visigoda, 
los gérmenes del materialismo antiguo aun 
no se habían perdido por completo, y era 
necesario que una nueva lucha entre el 
materialismo sensualista de los árabes y el 
esplritualismo naciente del mundo occi
dental, lo depurase, aquilatase y diese po-
<iiMoQnjSínoi"loSáqa& ou'gíífljB leb mb^aimob 

Es indudable que esto se vino realizando 
en nuestra pátr ia durante la reconquista, 
y esos mismos fueros tenidos por tan bárba
ros y despreciables, tal vez porque no se 
han estudiado bien y con sana critica, 
pueden ser de ello buena prueba. Es lo 
cierto que mientras el pueblo español l u 
chaba y vencia á los á rabes invasores, 
realizaba notabilísimos progresos, y que al 
asentar su solio los Reyes Católicos cabe 
los muros de la bella Granada, el estado de 
la ciencia, de la civilización y del progreso 
en España, superaba con mucho al del resto 
de Europáitujq 8oL s i íno oJiusíanoo BÍÍOUÍ 9b 

La estensisima aunque efímera domina-
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cion material, la no menos importante que 
en el terreno de las relaciones diplomáticas 
tuvo España en aquellos tiempos, fueron 
sin duda alguna el medio providencial de 
generalizar en el mundo moderno las con
secuencias de la lucha, que los dos prin
cipios, el espíritu y la materia, hablan sos
tenido en nuestro suelo durante casi toda 
la Edad media. 

S i nos fuera dado en los estrechos limites 
de este título preliminar, examinar por el 
prisma de la filosofía los altos hechos, que 
esta pobre tierra de España realizó enton
ces en el mundo y que han sido poco estu
diados de propios y de extraños, casi nos 
atrevemos á asegurar, que sostendríamos 
con más orgullo nuestra honra nacional. 

Sea de esto lo que quiera, es lo cierto 
que la invasión arábiga destruyó los gér 
menes de unidad legal, quizás sobrada
mente materialista que iba llevándose á 
cabo bajo la dominación visigoda, y la sus
tituyó con una aparente é lniner|sa varie
dad, como se revela por la multitud de 
Fueros y Códigos que se formaron; y de
cimos aparente^ porque es indudable, que en 
todos ellos hay un principio de unidad que 
admira; en efecto, si bien se les examina, 



todos tienden á l a emancipación del pueblo, 
á su nivelación, á la extensión del poder, 
en una palabra, al cumplimiento de las 
altas y santas verdades por el cristianismo 
proclamadas, y que son los dogmas sociales 
y políticos del mundo moderno. 

Variedad formal, que se manifiesta en el 
copioso número de compilaciones, unidad 
esencial, que revela el fondo homogéneo de 
todas sus disposiciones, independencia nos 
atrevemos á decir, mejor aún que variedad: 
continuación de la lucha eterna de la ma
teria y del espír i tu , dominación de la ex
pon tañe id ad, que es siempre la aurora del 
gran dia en que han de aparecer y triunfar 
la razón y la justicia y el derecho. 

Y en efecto; muy pronto se comienzan á 
iniciar los albores de ese dia. España , no 
obstante las luchas sostenidas en su seno 
por los señores, con el pueblo y con los re
yes; no obstante las revueltas de que había 
sido víct ima, progresaba y se engrandec ía ; 
uniéronse las dos coronas de Castilla y de 
León en la frente de D. Fernando I I I el 
Santo para jamás separarse; vencida la mo
risma, el santo rey asentaba su trono en Se
v i l l a , y sólo quedaba á los árabes de su gran 
dominación, el exiguo reino de Granada: 

3 
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dióse treg-ua á la lucl ia , y pensóse en echar 
sólidos cimientos para afirmar la brillante 
monarqu ía castellana: no podia ocultarse 
al rey D. Fernando, que uno délos elemen
tos más importantes para conseguirlo, era 
reducir á la unidad la variedad general do
minante, y creyó y con razón, poder conse-
g'uirlo unificando la ley, que en variada 
forma se ostentaba; no se le ocul tó, sin em
bargo, que el pueblo apenas descansado de 
las luchas sostenidas, no está aún pa rad lo 
bastantemente preparado, y creyó que era 
necesario dar tregua, aunque corta, al gran 
pensamiento para que su realización fuera 
eficaz y produjera los frutos esperados;'se 
abstuvo de meter mano en miés aun no ma
dura, pero encargó á su hijo y sucesor don 
Alfonso, que llevara á cabo el gran pensa
miento por él concebido y comenzado á rea
lizar en el SETENARIO. 9-f"^ - • f D 

Nadie más á propósito entonces para l l e 
var á cabo con ventaja el grandioso de
seo del rey santo; poderosa inteligencia, 
inmensa instrucción, muy superior por cier
to á su siglo, y aliento generoso, eran las 
dotes que d i s t ingu ían á D . Alfonso: ellas, 
y su amor á la justicia y á la verdad y al 
bien, hacen prorumpir á un escritor i n s ig -
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ne (1) en estas frases, que son un retrato del 
sábio autor de las PARTIDAS: «La sabidur ía 
ocupando el solio; la resplandeciente y c la
ra antorcha de la verdad iluminando el 
real palacio de uno de los ma37ores monar
cas; la justicia sentada siempre al lado del 
trono y presidiendo su consejo.» 

Impregnado del pensamiento de su pa
dre, deseoso de cumplir sus postrimeras vo
luntades, concluyó D. Alfonso el SETENA
RIO, hizo el ESPÉCULO y el FUERO "REAL, com
pilación verdaderamente española, y dió 
comienzo en 1256, s egún él mismo nos dice, 
(2) á la formación del magnífico Código que 
se conoce con el nombre de las SIETE PAR
TIDAS, con el que inauguramos la sección le
gislativa de nuestra biblioteca, que dá o r í -
gen á esta Tniroduccion Jdstórica. 

Movidos por las ideas que hemos indica
do en este t í tu lo preliminar, y después de 
un maduro examen, nos hemos decidido á 
tomar el CÓDIGO ALFONSINO como iniciación 
y punto de partida para nuestro trabajo; á 

(1) MARTÍNEZ MARINA, Ensayo histórico sobre 
la legislación. Introducción, 3. 

(2) Prólogo del Rey D. Alfonso el Sábio, sobre 
la compilación de las SIETE PARTIDAS™ Ríf 
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ello nos ha movido el respeto profundo que 
profesarnos á ese libro grandioso é imperece
dero, monumento en que se encierra la cien
cia y los saberes de cien siglos; arsenal pro
digioso y copiosísimo de la literatura, de la 
ciencia, de la filosofía; manantial tan rico de 
enseñanza, de estudio y de erudición, que seis 
siglos de actividad, de trabajo y de progreso; 
una série no interrumpida de cambios rad i 
cales y profundos en la manera de ser de los 
hombres y délos pueblos, y en toda la legis
lación, sus innegables defectos, su á veces 
pesada é indig-esta redacción, no han podido 
privarle de autoridad ni dispensar al j u r i s 
consulto español de acudir á él y buscar en 
él la solución de las más arduas cuestiones 
de derecho, aun de muchas que parecen re
sueltas por las modernas leyes. Decididos á 
hacer la publicación, comprendimos que una 
edición más dé l a s Partidas, cuando tantas 
y con tan cuidadoso esmero se han hecho, 
n i podía tener aplicación práct ica, n i l lena
ba ninguna necesidad; pero pensamos al pro
pio tiempo, que ambas cosas podían conse
guirse trayendo al Código, que por sí es la 
s íntesis de la ciencia del derecho en el pa
sado, cuanto pudiera allegarse del presen
te, para sacar de esta unión entre lo que 
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fué y lo que es, copiosa enseñanza para lo 
que está por venir. 

Pareciónos, que pues nuestra aspiración 
era traer al Código de las Partidas por 
medio de las citas y de los comentos todo 
cuanto la ciencia del derecho ha producido 
en España , se hacia necesario dar de cierta 
manera razón cumplida del origen y causa 
de las diversas fases por que el derecho ha 
pasado en nuestra patria, y esto es lo que nos 
proponemos en esta int roducción: concisa
mente pero con cuanta precisión y claridad 
nosseaposible, trazaremos el cuadro denues-
tro derecho, arrancando de sus or ígenes y p r i 
mitivas fuentes, examinándolas bajo el pun -
to de vista de su valor y su influencia, le se
guiremos en las diversas evoluciones y mo
mentos históricos, buscando la razón de 
ser de esos movimientos, de esos cambios, 
que á las veces han significado un progre
so real, á las veces ficticio y á las veces un 
retroceso; trataremos de examinar los g é r 
menes que encierran y que están llamados 
á desarrollarse en tiempo no remoto, y cree
mos poder probar (si la inteligencia ayuda 
á nuestro deseo), que nuestros códig'os an
tiguos poco conocidos por cierto, encierran 
todavía en la época presente rico manan-



t i a l de ciencia y de progreso, y de bien, 
que puede explotarse con ventaja por el s i 
glo X I X , tan altivo con sus conquistas. 

Nuestra publicación dé las LEYES DE PAR
TIDA tiende á iniciar un estudio filosófico 
comparativo de nuestro derecho en el tiempo 
y en el espacio: esta introducción, á i n d i 
car á su vez el método que nosotros creemos 
debe seguirse para ello. Por eso le damos 
la forma histórica, por eso todo lo recoge
remos, no desdeñaremos nada; por eso ar
rancaremos de nuestros primeros momentos 
históricos, siquiera sean obscuros y poco 
conocidos, sin olvidar n i lo que nos impor
tó Roma, porque influyó, sin duda alguna, 
y de no escasa manera en la existencia y 
modo de ser de la pr imit iva sociedad ver
daderamente independiente y española. 



TITULO PRIMERO. 

División de la materia,—Razoü del método. 
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Por qué comenzamos por la época romana.—In
fluencia de la civilización romana sobre la 
gente goda.—Necesidad de fundar las nuevas 
civilizaciones en algo preconstituido.—Carác
ter especialísimo de la España romana.—Ea-
zon del método.—El desenvolvimiento del sér, 
se liga con el del Derecho.—División de la 
historia del Derecho español.—1.a Edad: de 
unidadmaterial.—2.aBdad:de lucha. S . * Edad: 
de unidad armónica.—1.a Edad, se divide en 
dos épocas: 1.a Epoca, romana; 2.a Epoca, 
goda: 2.a Edad se divide también en dos épo
cas: 1.a Epoca, de la reconquista; 2.a Epoca, 
de unificación.—Análisis de cada edad y de 
las épocas que comprende. —Comienzo d é l a 
tercera edad. 

En el t í tulo preliminar hemos tratado, 
de mostrar las razones por qué vamos á es
cribir una historia del Derecho español, co
mo introducción á nuestros Códigos, y tam
bién el por qué comenzaremos por el estu
dio de aquellos tiempos en los cuales, aun-
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que E s p a ñ a no fuera una nación indepen
diente y politicamente constituida, tenia, 
hasta cierto punto, vida propia bajo el as
pecto del Derecho. 

Parecia sin duda alguna natural á 
primera vista, que, pues sólo de Códigos y 
leyes de España hemos de ocuparnos, y 
nuestros trabajos no han de remontarse 
más allá del Fuero Juzgo, comenzáramos 
en el momento en que, tras larga y terrible 
lucha, el pueblo visigodo asienta definit i
vamente su planta en esta tierra, y levanta 
sobre ella la poderosa monarquía que. ¡cosa 
rara y especialisima! después de una vida 
asaz gloriosa y grande, hab ía de perecer 
en el trance de una sola batalla, á orillas 
del Guadalete. Pero ya hemos indicado c ó 
mo la gente goda, siguiendo las eternas 
leyes de la vida y de la historia, hace su 
primera aparición en el mundo romano: 
cómo lucha con él ó á él se une en miste
riosas alternativas; cómo en la lucha ó en 
la paz y en la amistad cambia ó modifica, 
sin hacerlas desaparecer, sus circunstancias 
y manera de ser primit iva, y cómo pres
cinde de su pasado embrional y le olvida, 
para apoyarse en el pasado romano y sobre 
él fundar sus momentos presente y futuro. 
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Si, pues, la raza goda, que al invadir 
las tierras del imperio estaba en su edad 
pr imi t iva y puramente embrional, que 
nada traia en pos de si, pero que rebosaba 
vir i l idad y aliento, tenia, como dice uno 
de nuestros más sabios y elegantes escri
tores (1), una predisposición especialisima 
para asimilarse é imitar cuanto la rodeaba 
y le permi t ía ensanchar la esfera de ac
ción de su vida y llenar el vacio en que, 
como toda existencia en su infancia, se 
encontraba; si, siguiendo la ley eterna, 
todo lo que es inferior sufre la influencia, 
cede y se doblega, y concluye por ser do
minado por lo que está más alto y le es su
perior, y si es indudable que, á pesar de su 
degradación, de sus vicios y de su mate
rialismo, la civilización romana era más 
rica y más perfecta que la goda, no debe 
ext rañarse que, antes de venir á España , 
hubiera sentido el influjo de la romana c i 
vilización y aceptado mucho de ella, modi
ficando asi sus costumbres rudas, sencillas 
y limitadas. 

Bajo esta influencia, necesaria é inde-

(1) D . Joaquín Francisco Pacheco.—Intro
ducción al Fuero Juzgo. 
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clinable, vienen los visog-odos á detenerse 
en la provincia romana, qu izás más impor
tante, m á s notable y más rica de g é r m e 
nes de ciencia y de inteligencia, que el 
pueblo-rey cobijaba bajo sus fasces vence-

^SíSfssb ira eb oiañ 'm'üamw) hahU 
Por desgracia para nosotros, n i se ha 

estudiado, n i se ha escrito nuestra histo
ria, n i mucho ménos nos hemos fijado en 
los destinos que desde hace muchos siglos 
hemos venido realizando; y esta falta de 
conocimiento^ claro es, que se hace más 
grande, á proporción que más se aleja de 
nosotros, y nada está más lejos que la época 

•^árffBaomoo din&Hoomi- cmí íjmsfdoTa rQ 
Decíamos, que á pesar de los nuevos 

principios predicados por el Cristianismo, 
y llamados á regenerar el mundo, Roma, y 
el mundo de que era señora, carecían de 
fuerzas para plantearlos, desenvolverlos y 
aplicarlos, porque empobrecido, debil i ta
do, decrépito, no podia arrojar de si el hor
rible materialismo que le dominaba, n i casi 
aceptar del Cristianismo más que la forma, 
sin comprender el fondo y la esencia; y sin 
embargo, nada en el orden moral y del es
pí r i tu vive aislado, nada aparece sin pre
cedente y sin razón, y era necesario que el 
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nuevo órden de ideas, que la nueva ma
nera de ser del hombre, que el triunfo del 
espír i tu sobre la materia, que hallaban su 
razón de ser en el eterno pensamiento del 
Creador, que impelía al hombre y á la h u 
manidad al cumplimiento de su destino, 
hallase también sus precedentes y su punto 
de partida en lo que habia sido, en lo que 
era en aquellos momentos supremos. ¿ C ó 
mo hermanar tan encontradas condiciones? 
¿Cómo salvar al santo esplritualismo cris
tiano, del materialismo devorador de Ro
ma, dando al propio tiempo en el pasado 
sólido cimiento para lo porvenir? Hé aqu í 
el problema tan importante como difícil 
que comenzó á plantearse en España por la 
raza romana y por la raza g'oda, que sobre 
su rico suelo se encontraron un día, y que 
quizás no se resolvió por completo hasta 
que doña Isabel I clavó el pendón vencedor 
durante ocho sig-los, en los afiligranados 
minaretes de la Alhambra. 

España habia resistido con incesante 
fiereza al poder dominador de las legiones 
romanas; y aunque vencida al fin, y noble 
y lealmente unida desde entonces á Roma, 
el carácter soberanamente independiente 
del pueblo ibero, hizo ijue ya que no la i n -
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dependencia material, perdida por la fuer
za, conservase la del espír i tu y la de la 
inteligencia, sin quizás darse cuenta de 
ello, como prueba de esta nuestra opinión, 
podríamos aducir el carácter especial y pe
regrino de todo cuanta nos queda de los 
escritores hispano-romanos de aquella épo
ca remota; tal vez ese mismo sentimiento 
de fiera y altiva independencia, hizo que en 
medio del materialismo absurdo y absor
bente de la edad antigua, fuese nuestra 
patria la más refractaria y la ménos domi
nada por él, cuando el Cristianismo apare
ció, se predicó y se implantó bajo el b r i 
llante cielo de la Iberia. Respondía el dog
ma de la nueva religión revelada al senti
miento español, y el Cristianismo a r ra igó 
aqui puro, grande, espiritual, divino, como 
el santo Maestro le predicara, y ni remota
mente, n i en la forma, se contaminó con el 
materialismo antiguo. España era cristiana 
en la forma, en la esencia, en el fondo, 
mientras el resto del mundo era más cris
tiano que en el fondo en la forma: aquel 
mundo no había llegado á comprender, n i 
aceptó en toda su altura y extens ión, el es-
piritualismo cristiano; España le abrazó en 
toda su plenitud, porque al gran dogma 
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respondía la esencia de su carácter , y véase 
cómo en los altos juicios del Eterno el 
punto de intersección entre el pasado y el 
presente fué España, y aqu í se hallaron 
depurados los puntos que hab ían de ser
vir de apoyo y de cimiento á las nuevas c i 
vilizaciones. 

Por eso, porque ya existia el lazo de 
unión entre lo que fué y lo que habia de 
ser, vienen á reunirse en España , con el 
hispano- romano , representación especial 
del pasado, el visogodo, representación 
también especial del porvenir; por eso, el 
visogodo, al fijar materialmente su planta 
en esta provincia de Roma, la fija bajo el 
punto de vista moral y espiritual en los 
hábi tos , en las costumbres y en las leyes y 
en las creencias existentes, para lanzarse 
en raudo vuelo á crear una nacionalidad y 
una civilización enteramente nuevas; por 
eso, pese á los escritores de allende, que 
tanto nos desdeñan, no se escaparon las 
nuevas nacionalidades, sobre las ruinas del 
imperio levantadas, de la influencia espir i 
tual y civilizadora de la España goda. 

Y véase cómo y por qué, nosotros no po
demos comenzar nuestra verdadera-histo-
ria, n i ménos la del Derecho, desdé la época 
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goda, sino desde la romana, y cómo hemos 
de menester estudiar, siquiera sea l igera
mente, la España romana, para compren
der y explicar muchas cosas, no ya de la 
España goda, sino de la moderna naciona
lidad española. 

Fijado ya el punto de partida de nues
tra obra, tócanos indicar su desenvolvi
miento y el método que ha de presidirlo. 

E l desenvolvimiento, porque la historia 
no es otra cosa que, la manifestación racio
n a l y gráfica de la actividad humana á tra
vés de los tiempos. 

E l método, porque siendo los métodos, 
s e g ú n la ciencia los define, procedimientos 
para conocer la verdad, y debiendo variar 
á proporción que la ciencia más se extiende 
y se levanta, han de tener importancia no 
escasa y aplicación necesaria en el es-

i í ^^ índ^ ía í¿ í f ió aoiBmímo'o 'éíái&oa sea-
Quisiéramos seguir el desenvolvimiento 

del Derecho español en todas sus manifes
taciones integrales y de relación, ligado, 
por lo tanto, con todo el movimiento po l í 
tico y social, con la acción racional interna 
y externa de nuestra patria; y pensamos 
intentarlo así, por vía de ensayo, porque 
creemos que en la vida de los hombres y 
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de los pueblos no hay nada aislado, n i pue
de, por lo tanto, prescindirse de apreciar 
todos los elementos homogéneos , que se 
adunan y eslabonan, para formar una faz 
especial de la vida. Firmes en el sistema 
que nos hemos trazado, y que ha servido de 
base á nuestros estudios y á nuestros t r a 
bajos, cuidaremos muy mucho de no rom
per la santa misteriosa un ión del espír i tu 
y de la materia, y trataremos siempre de que 
se vea la influencia que ambos elementos 
han venido ejerciendo en la marcha siempre 
progresiva del Derecho en España . E l sér 
individual y el ente colectivo sociedad, 
marchan también en int imo consorcio, aqui 
donde el individuo no es, como en la an t i 
gua civilizacioD, absorbido por un socialis
mo duro é inconsciente. 

Todos estos datos, reunidos hasta donde 
sea posible, combinados naturalmente y sin 
esfuerzo n i rebuscadas reflexiones, han de 
darnos por sí, y sin ex t r añas ingerencias 
n i juicios preconstituidos y s is temáticos, la 
razón de ser de las instituciones, de las le 
yes, en una palabra, del movimiento l e 
gal, tan vario como incesante en nuestra 

^ t í r l á í . « 0 ^ e a ^ 0¿ my .•foq \i8B oÍTBkrQÍnr; _ 
involuntariamente, hemos ya también 
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descrito el método que hemos de seguir en 
cuanto al fondo y esencia del trabajo: s i 
guiendo al hombre en su vida activa, lo 
hallaremos en la vida del Derecho; los mo
vimientos de aquel nos darán á entender y 
nos enseñarán el movimiento de éste; pero 
los métodos no son sólo aplicables, n i sólo 
tienen importancia en la parte esencial de 
la ciencia: aplicanse y son necesarios para 
la parte formal y art ís t ica, digámoslo asi, 
de la ciencia misma; y si, s egún ellos, la 
podemos seguir en sus desarrollos constan
tes y necesarios, ellos también nos indican 
cómo hemos de organizar el estudio, para 
alcanzar el fin más noble de la ciencia, que 
es el conocimiento de la verdad. 

Veamos, pues, el procedimiento externo 
y ar t ís t ico que para conseguir este fin, tra
tándose de la historia del Derecho español, 
vamos á seguir; para ello, volvamos á nues
tro constante punto de partida; el hombre 
y el conocimiento de su naturaleza, y per
mítasenos repetir lo que dijimos al p r inc i 
pio del t í tu lo preliminar; nosotros, al ha
blar del hombre, hablamos de la humani
dad; pues bien, el hombre, como hemos 
indicado, hace su primera aparición, su apa
rición embrional sobre la tierra como sér 
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físico-sensible, y cede y está dominado por 
la unidad material; este estado cesa apenas 
la espontaneidad aparece; con ella la u n i 
dad pr imit iva y material se rompe, y "surge 
la variedad, el contraste, la lucha; tras la 
lucha, tras la espontaneidad, la reflexión, 
la razón, el espíri tu, toman parte activa en 
la vida, armonizan los elementos varios en 
la unidad racional y del espí r i tu , que es la 
belleza, el bien, el destino ulterior del hom
bre. E l método, pues, para estudiarlo, exije 
que le tomemos en esas tres manifestacio
nes integrales; pero en ellas como en todas 
las demás, el hombre procede por actos su
cesivos, por t ráns i tos complejos y relativos 
y dentro de cada una de esas tres manifes
taciones capitales, y como componentes 
de ellas, existen otras muchas secundarias, 
sí, pero importantes, y de trascendencia de 
las que no se puede prescindir. 

Pues bien, la historia del Derecho es
pañol tiene que estudiarse en cada manifes
tación distinta; aún no ha salido de sus dos 
primeras divisiones capitales, todo lo m á s 
se halla al comienzo de la tercera, pero en 
cada una de ellas ha pasado por períodos 
secundarios muy distintos. 

Para fijarlos bien, podemos decir que el 
4 
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periodo verdaderamente embrional^ de uni
dad material, de dependencia, es el perio
do en que como provincia romana vivió so
metida y dependiente de Roma, de ella re-
cibia sus leyes y su derecho. 

Cesa este periodo, cuando la i r rupción 
de los bárbaros crea una nacionalidad inde
pendiente, y desde ese instante aparece el 
periodo de lucha, de variedad, de esponta
neidad y de independencia que hemos dicho 
constituye la segunda edad de la vida. 

Con Chindasvinto (Chiud-swinth) se in i 
cia el tercer periodo, el de la unidad a r m ó 
nica; pero ni para él estaba preparado el 
pueblo español, n i el tiempo habia venido, y 
la nueva invasión a ráb iga , destruyendo la 
m o n a r q u í a de los godos y sa preciada obra 
de unificación, lanza á España de nuevo en 
la segunda edad de variedad y de lucha, 
de la que apenas si hemos salido en el siglo 
jsfesgM^. elcre* s i loq ^n^qgS ns OLBSÍÍBOI 

Y creemos, que debe fijar un punto la 
a tención ese gran acontecimiento que se 
llama la invasión á rabe ; parece á primera 
vista y dado el estado de la monarqu ía de 
los godos, que debe considerarse como un 
inmenso retroceso, toda vez que aquella 
habia llegado al apogeo de la civilización 
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y la grandeza, y estaba á punto de realizar 
la unificación polít ica y leg-al del pueblo 
español, y la invasión a r áb iga des t ruyó 
todo esto en un solo momento; pero es ne
cesario tener en cuenta, que lo que los go 
dos esperaban conseguir, n i se ha realiza
do, n i puede realizarse j amás por un pue
blo solo, porque los pueblos, como partes in 
tegrantes de la humanidad, tienen que mar
char en íntimo acuerdo y armonía , y el que 
saliendo de esa esfera produce un progreso 
superior á su época, es una aberración en 
la historia, y desaparece ó retrocede para 
entrar en el concierto g'eneral del mundo. 

Eso sucedió con el pueblo godo: se ade
lantó á su época; el mundo moderno no ha
bía salido de la segunda edad, del segundo 
período; le faltaba aún la g"ran lucha, que 
se llamó Edad Media, para llegar al terce
ro, y por una ó por otra causa el progreso 
realizado en España por la gente visigoda 
habia de convertirse en necesario é ineludi
ble retroceso. La tremenda rota del Guada-
lete, destruyendo la monarquía que A t a ú l 
fo (Alta-hülph) fundara, detiene el m o v i 
miento para que España recorra el camino 
natural, que en el proceso histórico de los 
tiempos debía recorrer. 



Con la invasión, muere el imperio godo, 
pero desaparecen también y por completo 
las diferencias de raza, que ea su seno exis
t ían , para que nazca la verdadera naciona
lidad española. De la civilización que fué, 
queda todo cuanto tenia vida propia y po
día servir de base á los nuevos estados y á 
la nueva civilización. E l pueblo que sale de 
las montañas de Astúr ias no es godo n i ro
m a n ó l e s español, y aunque aprovecha cuan
to era de aprovechar de aquellos, le da nue
vo carác ter y nuevas condiciones. 

No hay ya para ese pueblo edad embrio
nal, no, nace en la segunda edad humani 
taria, en la de la lucha, y en ella le vemos 
desde el primer momento histórico de su 
existencia, debido á un profundo senti
miento de espontaneidad, de independen
cia; por eso no hallaremos en él esa unidad 
material de los primeros tiempos de la v i 
da; y ¡cosa peregrina! n i siquiera la u n i 
dad, la cohesión que distingue á los pue
blos guerreros y conquistadores. 

Lucha por su independencia, pero lucha 
con independencia, no colectivamente como 
en la edad embrional ó en la edad sintét ica, 
sino individualmente, como se vive en la 
segunda edad humanitaria. 



— 53 — 

Podremos, pues, dividir la historia del 
Derecho español en tres grandes edades, 
que denominaremos: 

A la primera edad: embrional, de fo r 
mación, de unidad material . 

A la segunda edad: de espontaneidad, 
de lucha, de variedad. ny^ta .í 

A la tercera edad: de unidad espiritual, 
reflexiva, racional. 

Como dentro de cada edad se ha proce
dido con actividad incesante y acercándose 
más y más cada dia á la edad siguiente, di
vidiremos éstas en épocas y las épocas en 

La primera edad comprende dos épocas, 
que son: la Romana, la Goda. 

La segunda edad comprende otras dos: 
la época Feudal ó de la reconquista, y la épo
ca de Unificación pol í t ica . 

La tercera edad solo abraza una época: 
. í^iftíbdfe!rnW.9ÍI,Pía_sa -SüVí'gQ'iQq szoow t&p 

PRIMERA EDAD.—1.a Epoca: Romana. 
Sometida España al yugo de la señora del 
mundo, provincia del imperio, n i tiene vida 
propia, n i personalidad, n i au tonomía , par
te integrante de aquel Estado poderoso; 
recibe de él la legislación y los hábi tos y la 
manera de ser: su carác ter independiente 
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hace, que á pesar de todo, tenga cierta vida 
propia distinta de la del coloso, que bri l le 
por su civilización especial, por su g r a n 
deza, por la ciencia y el saber de sus hijos, 
que corno filósofos, casi llegaron á com
prender la ciencia en toda su pureza, y 
como hombres de gobierno, cuando se sen
taron en el trono délos Césares, por su bon
dad, por sus dotes generosas y por su amor 
á la justicia, hicieron las delicias y la f e l i 
cidad del mundo. Separada esencial, aun
que no formalmente, del resto del imperio, 
conserva en depósito sagrado y con gran 
pureza el esplritualismo cristiano que ha 
bla de permitirle imponerse á los godos 
vencedores de Roma, y convertirlos en 
agentes poderosos de la civilización mo
derna. 

2.a Epoca: Goda.—Tv&s larga y san
grienta lucha el pueblo visigodo toma 
asiento en E s p a ñ a como conquistador; pero 
siendo el más ilustrado, el ménos rudo de 
cuantos Invadieron el territorio del mundo 
romano, a l par que emanciparon la pro
vincia española de Roma, que le dieron 
au tonomía . Independencia, que crearon 
una nación; recibieron y aceptaron la i n -
ñuenc ia del pueblo conquistado, del que 
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concluyeron por tomar la re l ig ión, los h á 
bitos y parte de las leyes.' Verdad es, que 
durante largo tiempo hubo en E s p a ñ a dos 
castas, gótica é hispano-romana, esto es, 
vencedores y vencidos, que cada una se 
rigió por diferente ley, y aun profesaron 
religiones distintas, aunque aná logas ; pero 
todas estas diferencias vaa desapareciendo, 
los godos tienden á dar unidad á la nac ión 
por ellos creada, y no la unidad material 
que nace de la fuerza, sino la espiritual que 
surge de la razón: para conseguirlo, trata
ron de unificar la legislación; promulgaron 
el Fuero Juzgo; para conseguirlo, abolie
ron la ley de castas y , es claro, que sin 
abandonar sus costumbres y leyes propias, 
tomaron parte de las costumbres de los 
vencidos; podemos, pues, d ividi r esta época 
en dos períodos que llamaremos de la diver
sidad de derecho y de unificación. 

E l primero, comprende todo el tiempo 
que medió desde el nacimiento de la m o 
na rqu í a con Ataúlfo (Al ta-hülph) hasta la 
formación del Fuero Juzgo reinando Chin-
dasvinto (Chind-swinth), y el segundo que 
comprende desde este rey hasta la invasión 

.jgar̂ aĵ Bjg^qQgjs j üo ' íoidbai "OOIOBÍI &ñit 
2.a EDAD.—1.a Epoca-. Feudal ó de la re-
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conquista.—La noble y generosa raza go
da, que creara la nacionalidad é indepen
dencia de España; la magnifica y bril lante 
mona rqu ía que nació con Ataúlfo , cimenta 
con Eurico (Ew-r ik ) su poder y grandeza, 
los acrecienta con Liuva (Lew) y Leov i -
gildo (Lew-gild) que apoyados en la r azón , 
la justicia y el derecho la elevan á su apo-
g-eo; cambia de rel igión con Recaredo y 
casi consigue, ó al menos prepara, la fusión 
de las dos castas, y por fin con Chindas-
vinto (Chind-swinth) y Recesvinto (Rek-
swinth) realiza el gran pensamiento, bajo 
el punto de vista político y legal, con la 
publ icación del Fuero Juzgo, que bastada 
nombre al género de arquitectura más se
vero y grandioso que se conoce; perece en 
el trance de una batalla y víc t ima de una 
nueva y terrible cuanto no esperada i n -
vggloflr. ' _ , f „ m ¿¿i^aiíjpíioo éif 

Anacronismo histórico la mona rqu ía 
goda, por su alta ciencia, por sus progre
sos tan rápidos como firmes y seguros, por 
su racionalismo, habia cumplido su misión 
y desaparecía para dar treguas al triunfo 
del espír i tu y permitir que en; la lucha 
tremenda que éste había dé sostener con 
la materia, y que se llama Edad Media, 
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trájese un progreso real é indestructible. 
Con la invasión sarracena, se inang-ura 

sin dada alguna para España , la primera 
época de la segunda edad humanitaria, 
época de lucha, de expontaneidad, de i n 
dependencia, de variedad; pero la monar
quía g'oda habia hecho mucho y quizás á 
ella se debe que esa primera época no haya 
sido tan bárbara en nuestra patria como 
en casi el resto de Europa. 

Los primeros momentos que vinieron 
en pos de la invasión, debieron ser y fueron 
sin duda alguna de estupor, de marasmo, 
de inacción; á pesar de la sangre v i r i l y 
fiera que la gente goda habia infiltrado en 
el pueblo hispano-romano, á pesar d é l a 
grandeza del imperio de Leovigildo y Reca-
redo, la división de razas apenas ex t in 
guida y la dependencia en que desde que 
fué conquistada por los romanos habia 
vivido España , unidas á l a dulzura del ca
rácter m u s u l m á n , hicieron que el pueblo 
sufriese resignado el nuevo yugo que se le 
imponía; pero muy pronto viene la reac
ción: las montañas de Covadonga y de So-
brarbe son la cuna de un nuevo imperio 
que impulsado por el doble sentimiento de 
la rel igión y de la independencia, alza un 
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pendón que, j ámas vencido y después de 
reconquistar la perdida tierra, habiade os
tentarse tan g-rande y poderoso que j amás 
se pusiera el sol en sus dominios. 

Es cosa clara, que durante los primeros 
momentos de la reconquista, y en los albo
res de las primeras Monarquías , sólo se 
pensara en luchar, y de manera alguna en 
hacer leyes, con tanto m á s motivo, cuanto 
que la fusión general, que no habia podido 
realizarse por completo, n i por el tiempo, n i 
por la voluntad de los Reyes godos, n i por 
sus sabias leyes, se habia verificado de un 
solo golpe, merced á las cimitarras sarra
cenas, que hablan nivelado al godo y al 
romano, y creado al español; pero el espa
ñol, con una legislación completa y r e l a t i 
vamente muy perfecta, cual era la conte
nida en el Libro de los Jueces, cuya ten
dencia principal, la de unificación, estaba 
cumplida y satisfecha. Por eso, y de ello 
hay pruebas sobradas ( i ) , el Fuero Juzgo 
con t i núa siendo el Código general de los 
españoles , durante la reconquista. 

Pero esta no se hace de un golpe, como 
'úsUíRÍ&not) xp.ú?.Q]f.ú.m$ ¿s.oifi§ii&q Ls oisq 

(1) Mart ínez Marina. Ensayo sobre la legisla
ción. Lib. I , párrafos 42 al 4(3. 
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se hizo la invasión; es, por el contrario, 
lenta y trabajosa, significa ocho siglos de 
luchas y de combates; y en ocho siglos las 
condiciones y manera de ser de los pueblos; 
cambian, se modifican y pasan por las más 
variadas fases. La guerra que el pueblo 
español sostuvo por su Religión y por su 
independencia , os tentó desde luego un 
s ingular ís imo carácter : no fué la lucha 
iniciada, seguida y sostenida por un hom
bre, n i por la ambición de gloria y de po
der de un hombre alentada, fué la lucha de 
todo un pueblo y de todos y cada uno de 
sus ciudadanos; por eso en ella no se vé 
esa unidad que distingue el poder de los 
pueblos conquistadores, y que los hace des
aparecer cuando el centro de unidad su
cumbe; no, es la lucha que no cesa, es l a 
conquista, que si retrocede, es para avanzar 
de nuevo; es la victoria ó la derrota del 
rey, del obispo, del magnate, del simple 
ciudadano, de todo el que tiene fuerza para 
soportar una armadura, brazo para soste-, 
ner una espada. Por eso, la victoria y el 
triunfo eran ciertos, seguros, ineludibles, 
pero al par lentos, trabajosos, constantes; 
por eso, n i el triunfo n i la victoria crean un 
poder enérgico, .absoíbente,vcentral , n i s i -
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quiera una clase potente y dominadora; 
por eso, en esta noble tierra de España el 
feudalismo, esa Haga de la Edad Media, 
apenas si existió y tuvo importancia; por 
eso, á la unidad legal, momentáneamen te 
introducida por el Fuero Juzgo, sucedió la 
variedad inmensa de los fueros, de las Car
tas pueblas, de los municipios; por eso, á 
pesar de la tendencia á la unidad que, es
pecialmente desde SAN FERNANDO se revé- , 
la, la unidad no se realiza, y en medio de 
una variedad que asombra, llega España á 
tocar los umbrales del siglo X I X . 

Esta primera época de la segunda edad 
evolutiva española, que responde á la se
gunda edad humanitaria, puede dividirse 
en dos periodos: el primero, que arranca 
desde el momento en que se inició la re
conquista, y llega hasta el siglo X I I I , y al 
que podremos llamar Periodo de variedad 
f o r m a l , absoluta; y el segundo, que.co
mienza en el siglo décimo-tercero y ter
mina en el décimo-quinto, al que denomi
naremos te tendencia á la unidad, porque 
no se llega á conseguirla, aunque si á pre-

fí9.Poqto6íí nú ¿ OÍÍJSSÍT/ '% 
2.a EDAD.—2.a Epocax Unificación p o l i -

t i ca .—Jamás la semilla del hien que se a i - . 
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roja al mundo deja de fructificar; pero lo 
hace más ó menos lentamente, con mayor 
ó menor lozanía, s egún que la tierra está 
mejor ó peor preparada; los magníficos tra
bajos legislativos que, aunque in t e r rum
pidos, arrancaban del Fuero Juzgo, cont i 
nuados en las grandiosas y múl t ip les con
cepciones del sábio rey D . Alfonso, hab í an 
de producir sus frutos; pero cayeron en una 
tierra refractaria á la unidad, y ha sido 
necesario mucho tiempo para que aquel 
gran pensamiento, acariciado con amor 
por las colosales inteligencias de San Fer
nando y D. Alfonso, su hijo, comience á 
•re^.igár^eehnoq.BST QÍVO .^loTiáqm líviíafovs 

Apenas pasó a lgún tiempo desde que los 
bárbaros del Norte, con diversos nombres 
conocidos, destruyeron el mundo romano, 
y sobre sus calcinadas ruinas establecie
ron un nuevo mundo; se crearon Monar
qu ía s enérgicas y absolutas, el poder se 
reconcentró en la persona del rey, y éste, 
aunque forzado, dió unidad á sus domi
nios: quizás á su lado, feroz, sombría é im
ponente, se alzaba la figura del señor f e u 
dal, señor y vasallo á un tiempo, en guerra 
con su rey, en lucha con la sociedad y con 
la civilización; pero pronto siempre á t i r a -
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nizar y dominar á los que no se hab ían me
cido en blasonada cuna; la unidad mate
r i a l embrional de los tiempos primitivos, 
en horrible consorcio con la variedad y la 
lucha de la segunda edad, dominaba d u 
rante los tiempos medios al mundo. Es 
paña fué una excepción: verdad es que e l 
rico-home luchaba con el rey, y que r í a ab
sorber, ó cuando menos, compartir el po
der real; pero al mismo tiempo, y en me
dio de encarnizada lucha intestina, la voz 
del honor y de la Eeligion le llamaba á 
nuevos combates y daba t r é g u a necesaria 
á las revueltas civiles, para volver la es
pada contra el enemigo común, de cuyo 
vencimiento habia de sacar gloria no esca
sa, ricas preseas y bendiciones celestiales, 
y entonces se un ía al rey y con él marcha
ba, ai combate; pero n i el magnate n i el 
r ey , aunque momentáneamente unidos, 
iban solos: el obispo y el sacerdote, la cruz 
alzada y la lanza en ristre, los a c o m p a ñ a 
ban en el nombre de Dios, y la ciudad, el 
municipio, el pechero, en nombre de la l i 
bertad, de la independencia de la patria; y 
cuando l a victoria coronaba los comunes es
fuerzos, y cuando la cruz hollaba la media 
luna, el rey, y el sacerdote, y el noble, y el 
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pechero, compar t ían los laureles, la gloria, 
el botín y la preciada bendición del cielo. 

Y véase cómo en España, en esta tierra 
clásica de la independencia y de la l iber
tad, se conoció prác t icamente el g-ran prin
cipio de igualdad, nacido del Cristianismo, 
cuando en las demás naciones n i se presen
tía; pero este estado especialisímo y asaz 
peregrino de nuestra patria, y las causas 
que lo produjeron, dieron origen á la vez á 
la variedad infinita que nos ha d is t in
guido, y no consintieron que se realizase la 
ansiada empresa de nuestra unidad legal . 

Deseábanla los reyes, como que hab ía 
de ser la piedra angular de su poder; pero 
la rechazaban los magnates, la t emían los 
pueblos, le hacia frente con fiera e n e r g í a , 
el indomable sentimiento de independen
cia, y quizás-hasta los accidentes geográ f i 
cos se le oponían. 

Era la aspiración de todos, y buena 
prueba de ello son los esfuerzos de los mo
narcas por conseguirlo, las peticiones r e i 
teradas de los pueblos en las Cortes por 
obtenerla (1); mas sedaba un paso, y al 

(l) Cortes de Valladolid, de 1523: de Madrid de 
1534: Valladolid 1544 y 1555 y otras. 
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monarca se opon ía la nobleza; y el pueblo, 
temeroso de perder sus franquicias, retro
cedía y el deseo no se realizaba; y es que, 
como hemos dicho, no se pasa de un estado 
humanitario á otro estado en un solo mo
mento histórico, y. sólo por un esfuerzo de 
la voluntad, sino lenta y sucesivamente; 
cómo el hombre no pasa de una edad á otra 
edad en un instante dado, n i era posible, 
por lo tanto, en España pasar de la variedad 
legislativa más absoluta á la unidad a r m ó 
nica en un momento, s imul táneamente , 
aunque los monarcas y los pueblos lo de
searan y lo quisieran. 

Hacíase preciso que los tiempos v i 
nieran, que las condiciones necesarias para 
llegar á la unidad racional y armónica se 
cumpliesen, que el movimiento se ligase 
con el del mundo entero, y n i la época de 
San Fernando, y D. Alfonso el Sabio, n i 
la de los Reyes Católicos, n i t a l vez la 
que alcanzamos, r eúnen todas las condi
ciones que son necesarias para llegar al 
fin apetecido. Sin embargo, los no tab i l í s i 
mos trabajos legislativos que desde el C ó 
digo de las Partidas se han realizado, no 
han sido perdidos n i para España n i para 
el mundo moderno; y si con sana cr í t ica y 
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filosófico espíritu examinamos nuestras an
tiguas y olvidadas leyes, hallaremos en sus 
preceptos gérmenes ricos y admirables de 
perfección y de progreso. 

Parecía, sin embargo, llegado el mo
mento propicio, cuando las coronas de Cas
tilla y de Aragón se reunieron por el ma
trimonio de doña Isabel y D. Fernando; 
cuando al clavarse en la hermosa Granada 
el pendón de la Cruz la reconquista se ha
bía terminado, lanzando á la morisma del 
lado allá de los mares; cuando los orgullo
sos magnates castellanos, vencidos por el 
poder y la grandeza de los Reyes Católi
cos, doblaban la rodilla é inclinaban la ca
beza ante ellos; cuando, pára más elevar
los en fuerza y poderío, Colon ponía bajo 
su dominación un mundo hasta entonces 
desconocido. Empero aún la unidad de De
recho no puede conseguirse; realízase, sí, 
la unificación política, pero no la legal, y 
aun aquella de una manera especial, por
que no se destruyen las diferencias de cos
tumbres, de dialectos, de necesidades, que 
caracterizaban á las diferentes provincias, 
mejor dicho, á los diferentes pueblos y l u 
gares de aquella vasta y poderosa Monar
quía. 

5 



Mucho se trabajó, mucho se legisló du 
rante toda la época que nos ocupa; pero 
lleg-amos á los umbrales del siglo presente 
sin haber conseguido n i remotamente un i 
ficar nuestro derecho. 

Podemos dividir esta época en dos pe
riodos, que abrazan; el primero, desde el 
siglo X V al X V I I , y el segundo desde el 
siglo X V I I al X I X . 

S.*1 EDAD.—1.a Epoca: Moderna.—Dis-
t ingu ióse el siglo X V I I I por su inmensa 
actividad: siglo de profunda elaboración, 
punto de intersección entre la segunda 
y la tercera edad humani tar ia , pre
senció grandes sacudimientos y terribles 
catástrofes; no hubo en él una i r rupción de 
hombres ó de pueblos, como en los tiempos 
medios, pero si de ideas; no se destruyeron 
imperios, pero se cambió una civilización, 
se trajeron á la práct ica los pensamientos, 
las ideas, los principios que durante m u 
chos siglos se hablan venido elaborando; 
puede asegurarse que en él te rminó la se
gunda edad humanitaria, y se entró en la 
primera época de la tercera edad: a ú n la 
lucha no lia terminado por completo, a ú n 
no se ha llegado á la unidad a rmónica y 
racional, signo distintivo y caracter ís t ico 
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de la tercera edad humanitaria; pero de dia 
en dia, de momento en momento, nos v a 
mos acercando, y todas las razas, todos los 
pueblos civilizados, así en Europa como en 
América, han entrado en el concierto u n i 
versal, y la ciencia triunfa de la ignoran
cia, y el derecho se sobrepone á la fuerza, 
y el espír i tu se impone y domina y dirige 
á la materia, y ésta, dócil y obediente al 
impulso que el espír i tu le comunica, le 
presta todas sus fuerzas y todo su poder, 
sin duda alguna importantes, para que el 
espí r i tu amplíe más y más su esfera de ac
ción, y precipite más y más t a m b i é n su 
triunfo, que es el triunfo del bien, de la 
belleza, de la verdad. 

Parec ía que España ; perdida su g ran 
deza y poderío en el segundo período de la 
edad anterior, habia entrado en la decrepi
tud y se preparaba á dormir el sueño de la 
muerte; pero en las modernas civi l izacio
nes, los pueblos no desaparecen como en la 
edad antigua: se detienen en su actividad, 
parece que agonizan, pero se regeneran, y . 
Como el fénix, renacen de sus cenizas; y 
España ha vuelto á la actividad, á la vida, 
en el sigdo presente, y se prepara, no sólo 
para llevar á cabo el pensamiento de u n i f i -
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cacion legal, iniciado por Fernando el I I I 
y Alfonso el X , sino quizás á i r mucho más 
allá, y realizar en tiempos no lejanos altos 
y providenciales destinos, sóbrale el alien
to generoso y la vir i l idad: tal vez no se vé 
el movimiento que se opera en su seno, tal 
vez no se alcanza su importancia; pero ta l 
vez no está muy distante el momento en 
que la mano poderosa del Eterno la levante 
é impulse á realizar grandes hechos. Mien
tras, y en la segunda mitad del siglo X I X , 
ha modificado, cambiado, tratado de un i f i 
car su derecho, por v i r tud de leyes apre-
ciables y dignas de estadio, como ha modi 
ficado, cambiado y unificado la manera de 
ser pol í t ica y social; quizás en esta pobre 
tierra, tan escarnecida, se ha hecho más 
en los úl t imos veinte años que en muchos 
países orgullosos de su civilización en todo 
lo que vá de siglo. 4- <*- i> 

Sea de esto lo que quiera, toda vez que 
no es este el lugar de desenvolver estas i n 
dicaciones, y trazado ya el cuadro de nues
tro Derecho en el tiempo y en el espacio, 
pasemos á ocuparnos de su estudio en las 
distintas épocas que para ello hemos seña -



TITULO I L 

Primera edad: De unidad material.—Pri
mera época: España Romana. 

SUMARIO. 

Oaractéres de la civilización romana.—Su ma
nera especial de dominar.—Domina por el de
recho más que por la fuerza.—G-uerras en 
España.—Legislación de la España romana.—-
LEX PROYINCIALE.—-ÍEDICTUM PROVINCIALE.— 
Estado de España y del Imperio en el siglo V .— 
Irrupción de los bárbaros del Norte. 

La expontaneidad, primera manifesta
ción del , esp í r i tu , aunque imperfecta y 
cieg-a, impulsando al hombre y á la huma
nidad á romper todo lazo de relación, des
pertando el eg-oismo y encerrando al i n d i 
viduo y al ente colectivo en una estrechís i 
ma esfera de acción, y creando desarrollos 
aislados, materiales y opuestos, diversifica 
la existencia y hace natural y necesaria
mente surgir un estado de lucha qne ca
racteriza á los hombres y á los pueblos en 
el periodo que viene en pos de la edad em-
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brional y de dependencia. Aun , las facul
tades del espí r i tu permanecen ocultas y 
adormidas en los más recónditos senos del 
sér humano; materia que siente, solo en la 
esfera físico-sensible se manifiesta y desar
rolla, impelido por la fuerza, movido por la 
fuerza, solo por la fuerza puede ser dirigido 
y dominado; la fuerza, cede á la fuerza, 
como m á s tarde cederá al esp í r i tu , á la 
razón, y así como la inmensa variedad que 
el espír i tu crea se unifica por el espí r i tu y 
por la razón, su facultad más preciada, en 
una armonía santa y sublime, asi la var ie 
dad material que la expontaneidad por sí 
sola hace surgir, se unifica material y pasa
jeramente por la fuerza, porque siempre y 
en todos los momentos de la vida, la ten
dencia á la unidad aparece en el sér humano 
enérg ica y poderosa. .sfinsins: 

E l imperio en la edad antigua no era 
para la razón, que débil y adormecida, es
peraba á que la materia llegase á la plenitud 
de su desarrollo, para aparecer y ostentar su 
poderío; tomando á la materia por i n s t ru 
mento externo de su manifestación, corres
pondía á la fuerza, pero en la lucha de la 
materia con la materia, y de esta con la 
fuerza, el vencido sucumbe para no levan-
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tarse jamás , es un combate á muerte, que 
solo muerte puede producir: por eso la his
toria de los tiempos primitivos de la huma
nidad, de su edad antigua, es uua historia 
de destrucción y de muerte, como la del 
mundo moderno, de creación, de perfección 
y í í é^ íd l . ^SS 9Í)9íiq J3ST9IJI BÍ lOq OÍÓB 5,6X19111 

Imperios que llegan al apogeo del es
plendor y de la grandeza materiales, que 
se encuentran, y que chocan, y que luchan 
y desaparecen en el polvo de los sepulcros; 
civilizaciones que mueren, sin dejar, apa
rentemente al menos, nada en pos de si; por 
todas partes la destrucción, por todas par
tes la muerte, este es el cuadro que la an
t igüedad nos ofrece; la unidad material, 
creada por la fuerza ciega y absorbente de 
un hombre ó de un pueblo, rompiéndose en 
una tremenda y vergonzosa convuls ión, 
para dar origen á una variedad más pro
funda-^' i^^elementos más discordes y 
opuestos; pero al propio tiempo, el espír i tu 
avanzando, fortaleciéndose, apareciéndose 
con resplandores que alumbran un mo
mento, y se apagan para br i l lar más tarde 
con luz más clara y más potente. 

En medio de este mundo, que un mar de 
sangre circundaba, y entre l ág r imas y des-



dichas veía correr los tiempos; hundidos en 
el olvido y en la nada los que un dia fueron 
poderosos imperios en Oriente, y grandes 
civilizaciones; en una comarca de Ital ia 
nace un pueblo, destinado por la P r o v i 
dencia á realizar el g-ran pensamiento del 
creador y á preparar el terreno para una 
nueva edad y para nuevas civilizaciones. 

Roma, asentada sobre unas colinas, pa
rece que busca desde su origen las alturas 
para desde ellas poder tender la org-ullosa 
mirada y dominar al mundo; dominóle en 
efecto, porque tal era su misión providen
cial: pero materialista como todos los pue
blos de la edad antigua, dirigida y domi
nada por la fuerza y dominando por la 
fuerza, Roma presenta al estudio circuns
tancias y condiciones especiales ^oifasííili 
distinguen esencialmente de todos los de
m á s pueblos de aquella, revélase en ella 
una idea, una noción que todos los demás 
pueblos hablan casi por completo descono
cido y que en Roma fué una de las más 
firmes bases de su civilización, de su poder, 
de su grandeza; y esa idea era esencial
mente espiritual, esa noción era el Derecho. 
En todos los pueblos, en todas las c ivi l iza
ciones que á la civilización y al pueblo 
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romano precedieron, el derecho era desco
nocido, existia X& Uy, precepto inflexible, 
emanado de la fuerza, y expresión y fórmula 
del poder y de la voluntad del señor; pero 
no existia el derecho. Roma, val iéndonos 
de la enérgica frase de Táci to (1) «al p r i n 
cipio tuvo reyes;» pero sobre no ser estos 
j a m á s señores absolutos, como en los i m 
perios de Oriente, muy pronto fueron susti
tuidos por un poder, que radicaba en todo 
el pueblo y se ejercía por una parte de él, 
por el patriciado; verdad es, que este le 
ejerció dura y despót icamente ; pero tam
bién es cierto, que se le colocó en frente la 
plebe, y después de una lucha encarnizada 
y sin tregua, concluyó por compartir el 
poder dentro de la ciudad eterna, y la do
minación fuera, con el orgulloso patricio; y 
en esa lucha intestina en que era imposible 
dominar por la fuerza, n i imponerse por la 
fuerza, fué donde nació y se extendió el 
derecho que habia de generalizarse á todos 
los pueblos, llegar hasta nosotros, influir 
en todas las legislaciones modernas y con 
el nombre de razón escrita, conocerse a ú n . 

Merced á este conocimiento profundo 

(1) TÁCITO; Ámles. 



- 7 4 -

del derecho y á la constante influencia que 
el derecho vino ejerciendo en la vida inter
na y de relación del pueblo rey, su manera 
de ser, se diferencia esencialmente de la de 
los demás pueblos antiguos, y las luchas 
que sostiene tienen otro carácter muy dis
t into y otro fin especialisimo; verdad es, 
que todos ellos, sin exceptuar al que nos 
ocupa, luchan por dominar al vencido; 
verdad es, que combaten con la fuerza y 
por la fuerza, pero mientras que en los unos 
el carác ter de la lucha es la destrucción 
completa y absoluta del que sucumbe, y 
solo la adquisición de su t ierra y sus teso
ros es el ñu que realizan, el pueblo romano 
realiza un trabajo de genera l izac ión , de 
unión , de absorción, que le permite hacer 
más fructífera su dominación en el mumfb?01 
Toma de todos los pueblos que conquista, 
los l iga á si con fortlsimo vinculo, los 
obliga á perder su au tonomía ; pero en 
cambio les dá su ley, los unifica por el de
recho: y no es que la ley ni el derecho que 
Roma impone á los vencidos sean uno n i 
igua l , no, son varios, son desiguales; pero 
en medio de esa variedad, de esa desigual
dad, hay un fondo de unidad que admira y 
de que seguramente n i la misma Roma 



supo darse cuenta. Cada paso de progreso 
que el derecho daba en el seno d é l a ciudad 
eterna, se traducia en un paso de progreso 
del mundo sujeto á su dominación, en un 
nuevo elemento de unificación de aquel 
mundo tan hondamente dividido. 

E l pensamiento de Roma era dominador 
y absorbente, pero constante y duradero 
porque no estaba encarnado en un hombre, 
sino en una colectividad, en una raza, el 
patriciado, y por eso no conquista destru
yendo, que esta es la conquista de un día, 
Sino asimilando, creando, que es la manera 
de hacer durables los efectos de la con-
^Bí^ftfoi oídsucí lo fí¿sító6T anp n ñ í s BO soi 

Hay autores, que opinan, que cuando 
por primera vez las legiones romanas pisa
ron el territorio español , no se pensaba 
más que en preparar la derrota de Cartago, 
la r ival aborrecida, que poseia con sus r i 
cas colonias medios sobrados de sostener 
la guerra; pero muy pronto, la feracidad y 
la riqueza de la antigua Iberia, hubieron 
de llamar la atención del romano y des
pertar su codicia y su sed de riquezas y de 
dominación. Defendióse E s p a ñ a con bra
vura, y aunque destruida Cartago, aun le 
costó mucho tiempo á la al t iva ciudad: ci-da 

\ < Mi. «8/ 
\ o -* W 
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mentar y extender aqui su dominación; 
verdad es también , que una vez que lo con-
sig-uió no tuvo más noble n i más fiel 

P a g ó , quizás, con usura la buena vo 
luntad de los españoles, y extendiendo en 
esta tierra su civilización la hizo rica y flo
reciente; para ello,, claro es que comenzó 
por darnos un derecho t a l y como acos
tumbraba hacerlo con todos los pueblos 
que sometia, es decir, conforme con las 
condiciones que á la sumisión hablan pre
sidido; así es, que podría asegurarse que 
la legislación romana en España sería vá r i a 
y múl t ip le en demasía; pero también que 
esa variedad debió i r desapareciendo á pro
porción que más se afirmaba aquí su poder 
y que en los ú l t imos tiempos debió ser muy 
uniforme. 

No hay pruebas de esto, y solo puede 
fundarse la opinión en conjeturas: una de 
ellas á nuestro entender, no despreciable, 
es, que cuando se formó la Ley romana por 
Alarico, se tomó de los códigos romanos; 
lo que parece demostrar no solo que con 
ellos estaba muy familiarizado el pueblo 
hispano-romano, sino que eran su ley co
m ú n , y esto probaria que habia desapare-
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cido la variedad y que nuestra ley era la 
general de Roma y sus códigos los nues
tros: pues no parece probable que al dictar 
una ley para los vencidos se prescindiese 
de la que les reg ía para darles otra, sino 
que se tomase de la que estaba vigente lo 
que se creyera oportuno, y el códig'o godo 
romano se compone de fragmentos de có 
digos y no de disposiciones especiales, como 
veremos más adelante. 

Muévenos también á indicar esta o p i -
nion, el que habiendo ocupado el Imperio 
españoles tan ilustres como Trajano, Adria
no y Theodosio, parecía natural que no 
olvidasen á la tierra que los vió nacer y 

-que le prestasen el mayor beneficio que 
podían prestarle, que era dar á España las 
mismas leyes por que la metrópol i del mun
do se regía; pero como hemos dicho, esto 
no pasa de una conjetura quizás muy aven
turada y de la que no pueden darse pruebas 
que convenzan el ánimo, n i nos dispensa 
de hacer un estudio acerca de la manera de 
ser que bajo el aspecto legal tenia Roma 
con los pueblos sometidosi) ñoeis 

Un pensamiento profundamente político 
hizo que durante la época de la repúbl ica y 
una parte de los primeros tiempos del i m -
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perio, Roma diese á los pueblos sometidos 
á su dominación leyes civiles y adminis
trativas muy diferentes. Por una parte, 
porque este era un medio de premiar la 
mayor adhesión de los pueblos sometidos y 
aun la forma y manera con que se había 
hecho la sumisión; por otra, porque esas 
diferencias suscitando rivalidades entre los 
pueblos dominados, evitaban el que estos 
se uniesen un día contra el poderoso domi
nador; el pensamiento político que soste
n ía esta manera de ser en el mundo roma
no, produjo sin duda alguna , el resultado 
apetecido, los pueblos que cons t i tu ían 
aquel inmenso Estado, separados y enemi
gos los unos de los otros eran impotentes 
para alzarse contra Roma; pero en cambio 
lo eran también para defenderla, y cuando 
un día la orgullosa ciudad neces i tó de todo 
el poder, de toda la energ ía de los distintos 
elementos, de las var ías fuerzas que la 
componían, halló por todas partes la i n d i 
ferencia, el vacío; l lamó, pero llamó en vano 
á los que creía que formaban parte in te
grante de su existencia; quiso levantar el 
espí r i tu de los pueblos, pero los pueblos 
que no t en ían in terés en continuar con el 
antiguo señor ó variar de amo, n i se mo-
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vieron n i se opusieron á la tremenda inva -
sion que estaba destinada á cambiar la faz 
del mundo. 

Volviendo á nuestro punto de partida 
diremos, que al conquistar Roma á los 
pueblos que fueron sometiendo sus legio
nes, ó in tervenía un tratado ó era la dedic-
tio el origen de la sumis ión . 

Cuando entre vencedores y vencidos se 
celebraba un tratado^ en este se establecían 
todas las relaciones de amistad, defensa y 
auxilio mutuo, derechos y deberes que ha-
bian de ser, digámoslo así, la base y sólido 
cimiento de la unión entre ambos; puede 
afirmarse con los hechos y teniendo en 
cuenta el carácter del pueblo romano, que 
sus relaciones con el vencido eran más i n t i 
mas y los derechos que les otorgaba más 
extensos y de más valia á proporción que 
era mayor su fuerza y poderío, pues con el 
débil siempre fué Roma dura y fuerte (2j . 

La deditio era la forma más terrible 1 que 
podía originar el poder de la ciudad eter
na, el pueblo sometido perdía por completo 

(2) 5. g 2. D, 49,15.—Livio, xxiv-24, xxxvra-
38.—Polib., III-22,24, 26.—César, De bello QaL, 
i-3, iv-12.—Salus, Jugurth,, 14. 
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su personalidad, y para él no había más ley 
que la voluntad suprema del vencedor. E l 
dediticio, el hombre que se había entrega
do sin luchar, no era digno m á s que del 
desprecio del altivo quiri te, no era hombre, 
era cosa, era casi un esclavo. 

Esta manera de aumentar y dar c a r á c 
ter á la conquista, arranca desde los p r i 
meros tiempos de Roma, y en ella y sin sa
l i r de la misma I t a l i a tienen su origen las 
formas de derecho que se distinguen con los 
nombres de Jus I t a l i m m y Jns L a t i n u m , 
ménos extenso el primero que el segundo, 
pues mientras el Jus L a f i i (3) daba los de
rechos de commertium, connuH%m, y qui
zás el de sufragium, el I tá l ico (4) no daba 
de seguro este ú l t imo: ambos forman dos 
derechos y además todas la^ variaciones que 
se encerraban en el derecho provincial y 
comprendían l a provifLoia, el municipio, 
las colonias, colonias militares j prefectu ~ 
tas, formaban parte de la distinta leg i s lá 

is) Livio, i-38, VII-31, ix-9. xxxvi-28, XLI-8. 
—k.QTp'xñ.TQ.., De rebiis Hispan, De bello civ,, 
1-23.—César, De helio Gall . , ir-28. 

(4' Livio, xL i -8 xxxiv-7.—Niebuhr—Appían., 
De helio civ., i-23. 
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cion que Roma daba á los pueblos por ella 
vencidos y dominados. 

Los romanos daban al territorio con
quistado y sometido al poder de magistra
dos especiales, el nombre genérico de p ro 
vincia, como ya hemos indicado, para cada 
una, y muchas veces hasta para cada pue
blo de los que componían una provincia 
habia al par que magisIrados especiales, 
leyes especiales también, no siempre direc
tamente emanadas del gobierno supremo, 
sino de la voluntad de aquellos goberna
dores. 

Aunque en pié de paz, solian estar ocupa
das por las legiones romanas [y gobernadas 
por magistrados que reunian el poder civil 
y militar, y que dictaban reglas por las que, 
prévia aprobación del Senado, las reglan. 
Nombrábanse por punto general de cuatro 
maneras distintas, los gobernadores 6 ma
gistrados, que ora se llamaban Pretores, 
OYB. Propretores ó P rocónsu les . Consistía 
la primera forma de nombramiento en que 
el Senado prorogase por un año los poderes 
al Cónsul saliente que habia hecho con 
buen éxito la guerra en la provincia de su 
mando. 

•La segunda forma, era la de considerar 
6 



como magistrados natos paralas provincias 
á los Cónsules y Pretores, que terminaban 
sus carg-os en Roma. 

Era la tercera, el nombramiento directo 
de cuatro Pretores que se bizo para Cer-
deña, Sicilia y ambas E s p a ñ a s , cuando 
aquellas perdieron su carácter indepen
diente y se bicieron provincias, y estas 
fueron arrancadas del poder de Cartag'o. 

La cuarta forma fué especial para Es-
pana, y á la lucha que aquí sostuvo Roma 
con tan varia fortuna, adversa las m á s 
veces, se debe, y consist ía en nombrar los 
magistrados sin formalidad n i condiciones 
legales de n i n g ú n género . 

No podia el g-obernador, una vez en su 
provincia, ausentarse sin órden expresa del 
Senado ó del Pueblo. 

Conservaban su organización m u n i c i 
pal , pero modifiada, tenian algunos dere
chos como el de batir moneda, conservaban 
sus ritos religiosos y las defendía Roma (5). 
E l territorio del pais se hacia propiedad de 
Roma, que lo daba en usufructo mediante 

(5) Livio , xxxin-34, xxv-40.—Appian.t De 
rebus Hispan,, 38.—De bello civ., II-9.—Césax*, DQ 
delh civ.; Gic,, Pro. Arch, —In Yerr. — Ca t i l . 
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un cánon (6). L a reunión de los pueblos de 
una provincia se llamaba Conventus, y los 
ciudadanos romanos en ella residentes for
maban con el pretor el Gonsilmm, que j u z 
gaba á los naturales del pais. 

Generalmente para el arreglo definitivo 
de una provincia apenas conquistada, el 
Sonado enviaba diez individuos de su seno 
que la estudiasen, y que de acuerdo con el 
Cónsul vencedor y aun con los mismos 
pueblos sojuzgados propusiesen las bases 
de la creación, que después eran sometidas 
á l a aprobación del Senado, no sin que 
los pueblos pudiesen antes exponer contra 
ellas. E l informe de los comisionados se 
llamaba después dé la aprobación del Se
nado F ó r m u l a . 

Ni se conserva memoria de la F ó r m u l a 
que á raíz de la conquista debió darse á 
España, ni del Derecho por que se rigiera, 
ni aun de su división territorial, hasta que 
en tiempo de Vespasiano, Plinio (7) nos la 
describe, señalando las Audiencias ó Con
ventos que existían. 

E n el territorio conquistado el pueblo 

(6) Lex Thoria. -Gaj . , ri-27, 46. 
7 Plin. Hist. nat. 
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romano creaba tMablen colonias, y en esto 
s igu ió el sistema general de casi todos los 
antiguos Estados, definíanlas Gens ad l i a -
hitandam aliquam terram, missa ab inco-
lenda et tuenda. «La gente enviada para 
habitar un territorio y cultivarle y defen
derle: las colonias nacidas de su seno, en 
constantes relaciones con la metrópoli , 
eran otros tantos elementos de unidad. En
cerraban una población dominadora y otra 
dominada; perpunte general entre ambas no 
existia el commertium n i el connubmm. Los 
colonos conservaban á veces todos los dere
chos dé l a c i u d a d a n í a r o m a n a ^ ^ o v l o tanto, 
el sufragio en los comicios, el connubio, el 
comercio y el derscho a las magistraturas .y> 

Prév ia una ley ó un ¡Senado-consulto en 
que se marcaba el territorio asignado á los 
colonos, se establecía y fundaba la COLONIA. 

Dividíanse en colonias Romanas, L a t i 
nas é I t á l i c a s ; mili tares, inmunes ó libres 
y plebeyas. Dispútase si ten ían el derecho 
de sufragio. L iv io parece conceder que lo 
ten ían al llamar á los Colonos Cives Ro-
mani é indicar que doce de estas colonias 
vinieron á acensuarse en Roma (8) . Pres-

Livio, Lib. X X I X , cap. 22. 
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cindiendo de las palabras de Tito L iv io y 
de la mayor ó menor importancia que p u 
diera tener el que doce colonias vinieran á 
acensuarse en Roma., para nosotros hay 
razones más plausibles para afirmar que 
ciertas colonias tendr ían la plenitud del 
Derecho quiritario, al paso que otras no. 
Los derechos que daba la c iudadanía ro 
mana eran tan grandes é importantes que 
nadie n i por nada los perdía , y no era pre
sumible siquiera que el colono romano con
sintiese en i r 'Como tal á una provincia, 
fueren los que fueren los derechos y preemi
nencias que se le otorgaran, perdiendo los 
derechos de c iudadanía de la ciudad reina 
del mundo entero, tanto m á s , cuanto que 
venia á prestar un servicio de al t ís ima i m 
portancia á su pá t r ia , defendiéndola en 
lejanas tierras y sosteniendo enhiesta el 
águ i la por siempre vencedora. 

Quizás el municipio fuera en ocasiones 
superior á la colonia;, pero la colonia era 
esencialmente romana y hab ía de gozar de 
todos los derechos de la ciudad; quizá la 
duda tiene su origen en que al hablar de 
colonias se toman la palabra y la idea que 
representa en un solo sentido cuando son 
muchas las formas que la colonia reviste, y 
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muchas, por lo tanto, las condiciones de su 
manera de ser. 

Ent iéndase que hablamos de la colonia 
verdaderamente romana formada por ciuda
danos en el pleno ejercicio de todos sus de
rechos, no de las formadas por los que de 
ellos carecían y que se conocían con distin
tos nombres y clasificaciones. 

Las colonias se dividían, como hemos d i 
cho, en colonias romanas, d é l a s que ya he
mos hablado, colonias Lat inas , colonias 
I t á l i cas y colonias mili tares ó inmunes y 
libres, que para nosotros son las verdaderas 
colonias romanas con todas las prerogativas 
y derechos de la c iudadanía . 

A l lado de la colonia romana aparece la 
Latina', sabido es que Roma, al someter á 
su dominación los pueblos del Lacio, u n i 
dos á ella por un origen común y por cos
tumbres polí t icas y religiosas comunes 
también , hizo con ellas una especie de 
alianza ofensiva y defensiva, que si bien 
rota alguna vez, volvió á reanudarse con 
las mismas condiciones primitivas algo 
restringidas; así que no tenían la absoluta 
inmunidad del ciudadano romano, n i el 
connubio con estos, n i los derechos absolu
tos de la pá t r ia potestad qui r i tá r ia . 
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Pues bien, las Colonias Latinas disfru
taban de los mismos derechos que las 
ciudades del Lacio y estaban sujetas á las 
mismas restricciones que hemos indicado, 
y aunque á lo que parece, en 665 de Roma, 
la ley Pompeya otorgó la c iudadan ía á todo 
el Lacio, el dereclio Latino por ella deroga
do se cont inuó aplicando á las colonias es
tablecidas fuera de la metrópoli . 

A u n fueron menos favorables que las 
condiciones otorgadas al Lacio las que el 
pueblo rey concedió al resto de la Italia 
subyugada y que se conocen con el nombre 
de derecho I t á l i co . Completamente pr iva
dos de todos los derechos de la c iudadanía 
romana, eran en apariencia libres, se reglan 
por sus leyes propias, conservaban alg*una 
parte de sus tierras, estaban libres de t r i 
butos y eran gobernados directamente por 
el Senado. Desapareció el j u s i talicwm 
poco después que el latino merced á la ley 
P l a n t í a , pero se conservó para que por él 
se rigiesen ciertas y determinadas colonias. 

LELS colonias inmunes y militares-parece 
que se formaban con los veteranos ya r e t i 
rados del servicio, á los que se les r epa r t í an 
tierras conquistadas y se les concedía ade
m á s , como premio, la exención de toda 



carg-a y tributación. ¿A qué derecho obe-
decian? Quizás en esto como en toda cues
tión de organización exterior política y 
administrativa, no habia uniformidad; qui
zás al lado de colonias militares romanas 
existían otras latinas é itálicas, toda vez 
que á todos alcanzaba la inmunidad. 

Para terminar podremos decir que se 
tenia siempre en cuenta el pueblo de donde 
partía la colonia, especialmente mientras 
las leyes Pompeya y Plantía no nivelaron 
á todos los de Italia (9). 

MUNICIPIOS: de las definiciones dadas por 
Ulpiano y Paulo puede deducirse, que se 
debe este nombre á aquellos pueblos que 
como un premio supremo á sus servicios 
hablan obtenido que sus habitantes ingresa, 
sen en la ciudad de Roma y se hicieron 
participes de sus beneficios, civiles, dice 
Paulo; pero es innegable que estos derechos 
ó beneficios alcanzaba igualmente á lo po
lítico y social; según el mismo Ulpiano, es
tos derechos se adquirirían por haber naci
do en el municipio, por haber ingresado 

(9) Appian., De bello civ., ii-140.~Dionis., 
11-53, v-43, 60, vi-32. — Livio, i-56, x-10.— 
Sicc. F l a c , De condit. agror.—Q&i. Ins., u-27, 
46.—Haubold, Momm.-—L\\\. Gel., xvi-13. 
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en él el extranjero, por la manumis ión el 
que habia sido esclavo ó por la adopción . 
S e g ú n Cicerón (10) los dereclios de los m u -
nicipes consistían, en la libertad, el sufra
gio, las magistraturas, el connubio con las 
matronas romanas y otros que, como se ve, 
no eran solo civiles. 

Generalmente los municipios \os consti
tu ían las ciudades aliadas del pueblo roma
no en v i r t u d de un tratado; pero tampoco 
en su creación y concesión de derechos 
habia uniformidad, d is t inguiéndose por lo 
ménos dos clases de municipios, la primera 
de los que g-ozaban la plenitud del derecho 
en la ciudad y del quiritario ó sean el p ú 
blico y el privado; la segunda de los que solo 
obtienen algunos derechos de la una y de 
la otra especie. 

Nada tenemos que decir de los de la p r i 
mera clase; en cuanto á los de la segunda, 
se reglan por sus leyes particulares, y t r a 
taban en todo lo posible de imitar las cos
tumbres y el gobierno de Roma, asi en la 
división y clasificación de sus ciudadanos, 
cuanto en el orden de las magistraturas 
que reciben los nombres especiales de JDe-

(10) Agrá. I I , cap. 19. 
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curiones, Dummros, Defensores y otros. 
De todos los derechos que podían alcan

zar los municipios quizás los más precia
dos y de los que más avara se mostró Roma 
foeron los de sufragio y opción á las ma
gistraturas: por obtenerlos se alzaron en 
armas varias veces los pueblos de I tal ia con 
adversa fortuna por cierto; pero los obtu
vieron por concesión de la ley Pompeya h á -
cia los años 665 ó 666. 

E l j u s civitatis pleno, solo podia conce
derlo el pueblo romano reunido en comicios 
y por una ley, y por eso puede afirmarse 
que el municipio de la primera clase debia 
ser muy excepcional y raro, los que de él 
disfrutaban venían á votar á Roma y eran 
adscritos por los Censores en la t r i b u en 
que hab ían de emitir el voto. Augusto (11) 
mandó que los votos se recogiesen en las 
respectivas colonias y municipios por los 
magistrados y que los enviasen á la m e t r ó 
p o l i . 

Es muy de'notar, que aun en los tiempos 
m á s brillantes de la repúbl ica y del impe
rio, al par que unas ciudades pedían con 
empeño el derecho de ciudadanía^ otras le 

(11) Suct. ín Aug. cap. 46. 
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rechazaban, y esto consisita en que no siem
pre podía conceptuarse como un bien el ser 
ciudadano de la gran ciudad, toda vez que 
el serlo rompia en absoluto toda relación, 
todo derecho, todo lazo con los extran
jeros. 

España tuvo muchos municipios, el p r i 
mero fué Gades, quizá desde la segunda 
g-uerra púnica , y por cierto que Itál ica, que 
también lo era, solicitó del emperador 
Adriano que se la redujese á colonia, á lo 
que no accedió aquel por no rebajar la ca
tegor ía de la ciudad que le habia visto 
nacer (12). 

Aun debemos ocuparnos de los pueblos 
aliados J<ÍQ\QS pueblos fundos: los pr ime
ros lo eran en v i r tud de un tratado y se go
bernaban por sus leyes propias, nombraban 
sus magistrados, no pag-aban tributos y 
eran dueños absolutos de su territorio; los 
pueblos fundos eran losque e spon táneamen
te abandonaban sus leyes propias para acep
tar las romanas: finalmente los pueblos es
tipendiarios ó tributarios que pagaban una 
fuerte t r ibutación y eran víc t imas de las 
depredaciones de ios magistrados que Roma 

(12) Aulo Gellio, lib. X V I , cap. 13. 
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les enviaba, puede decirse que cerraban el 
variado cuadro de la vida provincial de la 
señora del antig-uo mundo. 

Pero llegó un dia en que con miras pu
ramente fiscales ó ta l vez para interesar á 
los pueblos en la defensa común. Caracalla 
extendió á todos los pueblos los derechos de 
c iudadanía y con esta consti tución conclu
yeron, aparentemente al menos, todas las 
diferencias. 

Más adelante, desde Diocleciano, apare
ce el imperio de Occidente, único que por 
ahora nos interesa, dividido en dos PREFEC
TURAS, la de Ital ia y la de las Gallas, y esta 
en tres DIÓCESIS, la de España, la de las Ga
llas y la de Bre taña . Cada diócesis se d i v i 
dió en provincias, las PREFECTURAS eran go
bernadas por un prefecto del Pretorio, las 
DIÓCESIS por un Vicario, las PROVINCIAS por 
un Presidente (13). Creóse también en esta 
época el Defensor civitatis, destinado á 
proteger á los ciudadanos de las concusio-

(13) Curahmtpro prafeetis.—Am. Marc., xxm-
I.—xxvii-8-e-t.—G. J . á s p r o x i m (12, 19).—tí., 
1. 2.7.—G. J . de assess. (1-51).-C. L — O . T h . de 
«ssess.—(l-35)-G. J . (1. 51 . ) -G. l . - G . J . « í . 
omn. Judie. (1-49).—c. 3, 8, G. J . de assess. (1-51.) 
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nes de los g-obernadores, y eran elegidos 
por los Decuriones y el pueblo. De los j u i 
cios conocía el Presidente. 

A pesar de todo, la si tuación del imperio 
no podia ser más triste n i más desgraciada; 
por una parte la a n a r q u í a mili tar , y la 
falta de una clase media en el imperio, y 
por otra sobre todo, la enormidad de la con
tr ibución terr i torial que pesaba sobre las 
provincias y que hizo que cadadia se aban
donasen nuevas tierras, convirtiendo en 
eriales lastres cuartas partes d é l a s del i m 
perio; las causas fueron que ostensible
mente trajeron la muerte del coloso r o 
mano. 

Hemos indicado, con tanta concisión 
como hemos podido, lo que eran las provin
cias romanas y cómo se reglan por punto 
g-eneral: fáltanos ahora ocuparnos de la 
parte más interesante para nuestro estudio; 
esto es, de cuáles eran las fuentes del De
recho provincial. Puede asegurarse por 
punto general, como hemos ya dicho, que 
ninguna provincia conservaba un derecho 
propio, ín tegro y completo, sino que todas 
se reglan por el Derecho común de los ro
manos, si bien, como hemos indicado, con 
modificaciones que el in terés del pueblo 



romano y su manera especial de gobernar 
in t roducía (14). 

Circunscribiéndonos á España en la 
época del imperio y próx ima á la invasión 
de los bárbaros del Norte, podemos decir 
que las fuentes del Derecho, las leyes ge
nerales por que se regia, eran los códigos 
Hermogeniano, Gregoriano y Teodoslano, 
las Novelas y escritos de los juriconsultos, 
á que habia dado fuerza legal Valent i-
niano I I I , y las especiales la Lzx p r o v i n -
ciale y el JEdictum provinciale. 

Respecto á las fuentes generales del 
Derecho, no es este lugar n i ocasión para 
estudiarlas. De lo que si debemos ocupar
nos, siquiera sea someramente, es de la 
Lex provinciale y del Provinciale adictum. 

LBX PROVINCIALE: por más que por p u n 
to general el Derecho común para las pro
vincias fuera, como hemos dicho, el ro 
mano, en tanto cuanto cada provincia, ca
da ciudad ten ían diversa consideración y 
diversos derechos, se daban leyes especia
les que los definiesen y regulasen, y éstas 
eran las leyes provinciales, es seguro que 
cada provincia tenia la suya en que se le 

(14) Spanhen, Orh Rom., u - l . 
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concedían los derechos que había de gozar. 
Conocida es, por haberse descubierto 

recientemente, la ley de la Galia Cisalpina, 
y sabemos que por ella se concedía á esta 
provincia el Derecho de c iudadanía y su-
sufragio (15). Ignórase si esta ley sería ex
clusiva para la Galia, ó si nuestra E s p a ñ a 
estar ía regida por ella también ó por otra 
semejante, toda vez que desconocemos por 
completo la que para este país se diera. 

Por estas leyes y leyes como hemos d i 
cho que solo al pueblo romano en comicios 
tocaba otorgar, y creemos que n i pueden 
n i deben confundirse con la F ó r m u l a que 
aprobaba el Senado, se concedían á los 
pueblos los Derechos de testamentifaccion, 
connubio, comercio, la c iudadanía y el 
derecho de sufragio, s e g ú n la voluntad ó 
el interés de Roma. 

PROVINCIALE ^EDICTUM: asi como en Ro
ma los pretores y los ediles enrules al en
trar en el ejercicio de sus funciones p u b l i 
caban un edicto, que era como remedio 
supletorio á las leyes vigentes y que con
tenia las reglas á que habían de sujetarse, 
ya en la adminis t rac ión de justicia los p r i -

(15) Gic.,:.ií2,4«., i-l.—Dío. Gass., xxxxn -9. 
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meros, ya en las de las cosas sometidas á 
su cuidado los seg-undos, los magistrados 
encargados de gobernar las provincias 
acostumbraban, ántes de salir dé Roma y 
con el consejo y dirección de jurisconsultos 
experimentados, formar un edicto, que pro
mulgaban al llegar á la provincia de su 
mando y que abrazaba por punto general 
el Derecho administrativo, el privado (16) y 
los procedimientos y manera de enjuiciar. 
E l Edicto del pretor en Roma fué el ele
mento más poderoso y más importante para 
que el pr imit ivo derecho romano, perdiendo 
su rudeza, se fuese de dia en dia acercando 
más y más al derecho natural; pues bien, de 
la misma manera debe creerse que el Edicto 
provincial produjo ventajosas modificacio
nes en el Derecho provincial, y que á él se 
debió en muchas provincias el que mejo
rase notablemente la condición de los sub
ditos romanos. 

Cierto es que los magistrados, investidos 
de un poder omnímodo, le barrenaban y 
conver t ían en su provecho, pero como esto 
sucedía con todas las leyes, no por ello 

(16) Cíe., Adfamil., ÍII-8.—Gaj.. 1-6. - Cic, Ad 
Att., v i -1 . 
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puede neg*arse al cedictum p r o ñ n c i a l e su 
importancia. 

E l edicto provincial que se aplicara á 
Elspaua nos es enteramente desconocido; 
pues de él, asi como de la ley provincial, no 
ha llegado á nosotros monumento n i f r a g 
mento alguno, quizá porque en el tiempo de 
la irrupción estuviese en desuso, ó se pres
cindiese de él por los hispano-romanos, 
como tiránico y perjudicial. . 

Sucedería con los edictos provinciales 
tal vez que de la misma manera que se 
formó el Edicto perpétuo por Salvio Juliano 
en tiempo de Adriano, se formarla también 
un Edicto perpétuo para las provincias; 
algunos autores opinan en sentido afirma
tivo, mientras otros creen, que esto no era 
posible, toda vez que mientras el Dereclio 
romano, al que modificaba el Edicto pre
torio, se aplicaba generalmente á todos los 
ciudadanos, y por lo tanto, el Edicto per
pétuo era también general, los edictos 
provinciales se referían á un derecho, que 
variaba de provincia á provincia, y es casi 
seguro que para cada una debia haber un 
edicto provincial distinto. 

Pudo tal vez suceder t ambién , que tras 
la especie de unificación dada por Cara-

7 
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calla, en vez del Edicto provincial, adqui
riese fuerza de ley en todo el imperio el 
Edicto perpetuo dado por Adriano, 3̂  des
apareciesen por completo tanto aquel como 
la ¿ ^ ^ ¿ ^ f f i ^ M ^ s 's-mfflsig B'ijsq sai'ibn'ííá si 

¿Alcanzaria la derogación general tam
bién á las leyes especiales, que además de 
las de su consti tución tenían las ciudades, 
los municipios y las colonias, como lo com
prueban las tablas Malacitanas halladas en 
Málaga en 1851, que contienen la ley m u 
nicipal de aquella ciudad y de algunas 
otras del mismo territorio, y que así como 
el Edicto provincial, contienen disposicio
nes administrativas y de .Derecho privado 
de no escasa importancia? 

Hemos estudiado la España bajo la do
minación de Roma; hemos visto cuáles eran 
las leyes á que estaba sometida, cuáles , en 
fin, las fuentes del derecho; pero al minino.; 
tiempo, aunque muy ráp idamente , hemos 
podido también apreciar cuál era el estado 
de descomposición religiosa, política y so
cial en que el coloso romano se encontraba 
en el siglo V. Aquel pueblo altivo é indo
mable, que un dia sojuzgara al mundo, con 
la fuerza de las armas, con el poder de la 
intelig-encia, con el lazo del derecho: aquel 
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pueblo cuya fé profunda le sostiene en las 
mayores ca tás t rofes , hab ía cumplido su 
misión providencial, y herido en el corazón, 
tocaba los umbrales del sepulcro donde de
bia hundirse para siempre, como aconteció 
á todos los grandes pueblos de la edad an 
tigua, y era, que eminentemente material, 
aunque más espiritualizado que los pueblos 
que le precedieran, habia podido realizar la 
unidad material del mundo antiguio; pero 
no sufrir la clarísima luz, que emana la del 
cristianismo, habia de regenerarlo y dar 
origen á la edad moderna. Era, que como 
habia dicho Jesucristo, su reino, esto es, el 
reino de la verdad, de la razón, del espír i tu, 
del bien supremo, no era de aquel mundo, 
del mundo romano, del mundo de la ma
teria, de la fuerza, del mal; para que la idea 
nueva, santa, grande, salvadora, triunfase 
plenamente, para que el sol de la verdad se 
mostrase en toda su plenitud, era necesario 
un mundo nuevo y nuevos hombres, y 
nueva sangre y nueva vida. 



T I T U L O I I L 

Primera edad: De unidad material. 
Segunda época: España Goda. 

CAPITOLO PRIMERO. 
P I t l l H E R i»I3nÍOUO, H A S T A C UIMMASVIXT». 

'¿f. A ^ . >-J suHxfiioi9 o-fl^sn íf^ruBíl 

E l imperio en el siglo V; invasión de los bárbaros. 
—Origen del pueblo godo, opiniones. —Dife
rencias entre la civilización romana y la goda. 
—Infiaencia del cristianismo en la legislación 
goda de España.—Dos períodos en la historia 
del derecho visogodo: 1.°, de variedad; 2.°, de 
unidad.—Primer período de la segunda época: 
de variedad.—Los visogodos conservan cierta 
dependencia de los emperadores romanos, de
jan á los vencidos sus leyes.—Eurico consolida 
su poder y establece la monarquía indepen
diente, Código de Uurico ó LEX WISIGOTHORUM, 
Palimsexto deBlume.—LEX ROMANA, su autor, 
su objeto, elementos que la componen, método 
de la compilación.—Opinión de Mr. de Sa-
vigni.—Valor de esta compilación en España y 
en el extranjero.—Fuentes del derecho español 

Roma, como todos los pueblos d é l a an 
t igüedad, y por más que fuese el primero 
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que conoció el derecho y quiso cimentar en 
él su dominación, era esencialmente mate
rialista, desconocía la noción del espír i tu y 
prescindía de él por completo en todas sus 
manifestaciones, debía, por lo tanto, sufrir 
las consecuencias necesarias é indeclina
bles de su manera de ser: Roma y el mundo 
á su poder y dominación sometido hab í an 
vivido por la fuerza y deb ían morir por la 
fuerza. Los fortísimos lazos, que aunque 
materiales y t iránicos por punto g-eneral, 
habían hecho del pueblo-rey una nación 
grande y poderosa, capaz de imponerse al 
mundo entero entonces conocido, de suje
tarlo, de dictarle como ley suprema su 
voluntad y su capricho, se hab ían aflojado 
y roto. Aquel orgullo severo é indomable 
del ciudadano romano, aquel patriotismo 
enérgico, aquella fé inquebrantable en su 
poderío y en lo porvenir, que pe rmi t í an á 
Roma ser más fuerte á proporción que ma
yores eran los reveses que sufría, habían 
desaparecido; el lujo más desenfrenado, la 
más despreciable molicie, el descreimiento 
más absurdo, los habían sustituido; todo el 
oro, todas las riquezas de los florecientes 
imperios orientales habían venido á en
grandecer á la gran ciudad; á las nobles 
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aspiraciones de eng-randecimiento y de do
minación hab ían sucedido las de los goces 
materiales más absurdos y asquerosos: to
das las creencias, todas las religiones, todas 
las idolatr ías se habían dado cita y reunido 
en el Pan teón , y tanto se habían m u l t i p l i 
cado los dioses y los cultos, que nadie creía 
en Dios, nadie le rendía culto en el corazón, 
y es indudable que el descreimiento r e l i 
gioso, es siempre origen del descreimiento 
político y social y signo de muerte en los 
pueblos: así es que los bárbaros que un 
día mandados por Brenus llamaron á las 
puertas de Roma con la tremenda frase 
VE VICTIS, y á quien Camilo contestó, CON 
HIERRO Y NO OON ORO SB SALVA ROMA, de 
nuevo llegaron á sus murallas, y á la vista 
de la terrible horda, los envilecidos romanos 
no tuvieron otro medio de contravestar el 
a luv ión , que oponer bárbaros á bárbaros , 
invasores á i n v a s o r e s . 

Sin embargo, el coloso que se creía aún 
g'rande y potente y que no habia podido 
olvidar los tiempos pasados, quiso luchar, 
creyó encontrar en las provincias el valor 
que le faltaba, la fé de que carecía; pero 
las provincias florecientes un dia, aunque 
sometidas al. yugo romano, habían sido por 
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rauclio tiempo victimas del descreimiento, 
d é l a depredación, de las concusiones, no 
solo del pueblo rey, sino de todos y de cada 
uno de los gobernadores y magistrados 
que del seno de aquel salían, para labrar 
una inmensa fortuna, y empobrecidas, des
moralizadas, yacían en la mayor indiferen
cia, y segaras de que todo lo más que podia 
acontecerles era variar de amo, no respon
den al llamamiento y esperan tranquila
mente que el co!oso se hunda en el polvo 
de los tiempos. Present ían quizás que los 
tiempos se habían cumplido y que una re
generación completa esperaba al mundo, 
pero que para que se verificara era necesa
rio que el presente cambiase en absoluto de 
forma y de esencia, lo cual, no podia acon
tecer sin que el presente desapareciese por 
completo y diese lugar á una vida entera-
mente nu^^^gd- fM 'isíir 

E s p a ñ a habla alcanzado un alto grado 
de perfección en las ciencias, en las artes, 
se había elevado al nivel de la metrópoli; 
pero ya,en los úl t imos tiempos del imperio 
se hallaba empobrecida y saqueada, y los 
lazos de la antigua fidelidad se hablan de
bilitado inmensamente cuando las tr ibus 
germánicas , oriundas de las regiones del 
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Norte, invaden el imperio, y por más que 
í a dominación de los vándalos y siling-os 
fuera transitoria, no por eso dejó de ser 
sangrienta y dolo rusa. Los suevos fundan 
una monarquía en Galicia, al propio tiempo 
que dos alanos se establecieron en una 
parte de la Extremadura y de la L u s i -
tania;r „ nsofid el snp no'Qho omia 

Sm duda alguna, España no se defen
dió con la bravura que tenia de costumbre 
de la feroz invasión de los bárbaros , quizás 
desoyera los ruegos y las excitaciones de la 
metrópol i , que por otra parte tampoco le 
ayudara gran cosa, no solo por las causas 
enunciadas, sino por otras más graves é 
i ^ o j j / u j j t ^ g a ^ f n o ' -r BÍúiais&lq ELOíQ 

Roma, como hemos dicho, todo lo habia 
aceptado, todo lo habia traido den trocid©* 
sus muros, y hombres, leyes,, dioses, creen
cias, todo, todo parecía fundido en la 
ardiente arena de su circo; sin embargo, 
no habia podido espiritualizarse n i aceptar 
las grandes ideas, los grandes principios, 
imposibles de conocer á fondo en la civi l iza
ción pagana, que hablan de fortalecer y dar 
nueva sávia á la vida del hombre y de los 
pueblos, que la unidad puramente material 
de aquellas civilizaciones habia destruido. 
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Por eso, y aunque el cristianismo lejos 
de ser hostil á las grandes verdades que 
sólo hablan vislumbrado las inteligencias 
más privilegiadas de la antig'ua edad, las 
acoge y protejo, y las extiende y dá cuerpo 
y vida y fuerza'^*n&%vlfe. Enriqueciendo 
aquel tesoro con nuevas verdades de a l t í 
simo origen, que le hacen más valioso y 
más preciado, realizando así el gran mi la 
gro presentido y deseado; lejos de aceptarse 
como se habían aceptado todas las re l ig io
nes, se rechaza y persigu©911- a0i/8'íe 

Este hecho, comprobado por la historia, 
ext raño por demás y sin precedente en 
Roma, tiene, á nuestro entender, explica
ción plausible y fué, qu izás , una de las 
causas que más influyeron en que España 
se dejase fácilmente- avasallar por las hor-
dftBSiüvasorasP .asidmpAXtaomcft aija 

En efekM/^l#cristíanismo con su dogma 
santo y civilizador, haciendo nacer el espí
r i t u humano de la más divina fuente, colo
cándole sobre la materia, y haciéndole el 
elemento principal, rector y armonizador, 
tanto de la vida individual , cuanto d é l a 
vida de relación, era á no dudarlo, el ele
mento poderoso, llamado á destruir el 
mundo antiguo y dar origen y vida al 
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mundo moderno; pero el cristianismo her ía 
en el corazón todos los intereses, todas las 
aspiraciones, toda la vida del mundo a n t i 
guo, y por eso el mundo antiguo represen
tado por Roma se le pone de frente y le 
combate, y le persigue sin tregua y sin 
descanso, y riega con la santa ŷ  generosa 
s-Migre de los már t i res la tierra en copioso 
torrente. Los hombres de la ciencia, los 
hombres del porvenir se adhieren al cris
tianismo; los poderosos, los hombres del 
presente le combaten y anhelan destruirlo, 
y aunque como siempre sucede lo espiri
tua l , lo eterno, lo infinito, el bien t r i u n 
fan, y llega un dia en que Constantino, 
dando la paz á la Igh-sia, extiende la r e l i 
g ión de Cristo por to lo el imperio y la hace 
la rel igión oficial del Estado y prohibe el 
uso de otros cultos, era tan material aquel 
mundo, estaba en él tan arraigado el paga-
nismo, tenia aún tanto poder, que todos los 
dias, á todas horas, á pesar de los empera
dores y de las leyes, se levantaba enérg ico 
y potente contra la doctrina nueva; pruéba
lo asi cumplidamente el número no escaso 
de leyes que por varios emperadores, entre 
ellos Constante, Constancio, Theodosio y 
Honorio se dieron, prohibiendo las p r á c t i -
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cas de la idolatría bajo severisimas penas y 
la misma apostasía de Juliano. 

Aceptóse el cristianismo más en la for
ma que en el fondo por la generalidad de 
aquellos pueblos, dominados por la materia 
y por el sensualismo, y condenados en los 
inescrutables designios del Eterno á des
aparecer del cuadro de las existencias. 

Algunos hubo, sin embargo, que por 
causas especiales al abrazar la nueva r e l i 
gión la comprendieron en toda su sublime 
grandeza, y quizás ninguna de las provin
cias del imperio rayó en esto á mayor a l 
tura que España; la patria de Séneca , de 
Trajano y de Theodosio, el país , sin duda 
alguna, más sábio y adelantado de cuantos 
encerraba aquel mundo, se hizo cristiano 
en la forma y en el fondo, y no podía ver 
con paciencia que aún levantase erguida 
la frente el paganismo; ta l vez comprendió 
la imposibilidad de que la nueva idea t r iun
fase en el viejo mundo; quizás conoció la 
necesidad de pueblos nuevos, para que 
cimentasen ideas nuevas y quizás tam
bién este desviamiento de la antigua Roma, 
fué una de las causas especiales que he
mos dicho facilitaron aquí el triunfo de 
los bá rba ros , que destruyendo el mundo 
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antiguo hab ían de dar origen á las nue
vas civilizaciones y al mundo moderno. 

Terrible debió ser el momento en que 
los antiguos aliados del pueblo romano, 
antes vencidos y bumillados, se convierten 
en señores, porque han de ser terribles 
siempre los momentos de una sociedad 
que se derrumba, de una civilización que 
muere; pero es necesario tener muy en 
cuenta, que los bárbaros invasores, fuera 
cual fuera el estado de rudeza y de barbár ie 
con que hubieran salido de los países á que 
debian su origen, habían estado largo tiem
po en relaciones con el mundo romano, y 
hubieron de modificar mucho su carácter y 
sus costumbres. 

T r a í a n al mundo un pensamiento nuevo, 
distinto, opuesto, contrario al pensamiento 
que hab ía dominado y aun servido de base 
á la antigua manera de ser de la humani 
dad, y es claro, que la lucha, más que en
tre dos pueblos, entre dos principios esen
ciales de conocimiento, debia ser enérgica 
y-tremenda,. ,,.„ fíTTit&a'mímím ri^ Rhkpu 

España sufrió desde 408 ó 409 en que los 
vándalos , alanos y suevos entraron en ella, 
hasta que Ataúlfo (414) asentó su trono en 
Barcelona, todos los horrores de una no 
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interrampida guerra; pero quizás no todos 
los de una invasión de la barbár ie . 

Los autores se dividen en opiniones 
acerca del origen de los primeros invasores, 
suevos, alanos, v á n d o l o s y silingos,, aunque 
siguiendo á Tácito (1) muchos los hacen 
^é t^ñOMB^1^ 3 so ínsmom aoí éiqmsia 

No hay conformidad de opiniones tam
poco acerca de las causas que decidieron la 
invasión; unos creen que vinieron huyendo 
de Alarico y de los godos; otros, que los 
vándalos especialmente, por v i r tud de un 
pacto con Honorio (2), que les permi t ía ins
talarse en España respetando á sus habi
tantes y sin derecho á prescribir el imperio 
que se les concedía. 

Tampoco hay gran conformidad en 
apreciar la conducta que los invasores 
observaron respecto al pueblo invadido: 
pintanla por punto general los autores 
como bárbara , cruel y sangrienta: depreda
dores del mundo romano se les llama, y 
hasta la frase vulgar «es un vándalo» , tan 
usada en nuestra pát r ia , así parece i n d i 
carlo; hasta ahora, la historia.de aquellos 

(1) De Mor. Ger. 
(2) BURGBNSE. Cron. Hisp. 
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tiempos remotos, se ha venido estudiando 
con poca critica filosófica, y siguiendo ser
vilmente la tradición romana, que necesa
riamente habia de ser adversa, á los que 
derrocaron y dominaron, haciéndolo g i ro 
nes, el envejecido imperio de los Césares: 
pero hoy, en este punto como en otros m u 
chos de los que se refieren á los tiempos que 
fueron, la ciencia va rectificando y comien
za á notarse una reacción, que ha de con
t r ibu i r a que muchos hechos se aclaren y 
se fijen. 

En efecto, contra el exceso de barbarie 
durante muchos siglos aceptado sin con
tradicción como signo característ ico de los 
pueblos invasores del romano, se dáhoy , no 
solo la autoridad de escritores respetables 
de aquella época, sino lo que la critica r a 
cional enseña. 

Asegura un autor respetable (3), que 
muchos romanos preferían la pobre libertad 
en que los t en ían los bárbaros, á la rica es -
clavi tud que sobre ellos hacia pesar Roma, 
lo cual no sucediera, si tan grandes h u 
bieran sido los excesos de los invasores. 

Por otra parte, no se comprende r a -

Í3i PAULO OROSIO. Lib. V I I , cap. 28. 
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cionalmente cómo en España , puesto que 
de ella nos ocupamos, si tan feroz hubiese 
sido la dominación de los bárbaros prede
cesores de los godos, y aun la de estos, seis 
años después de la primera invasión, A t a ú l 
fo hubiese hallado el pais en buen estado y 
pudiera fundarse en pocos años un imperio 
tan floreciente, ilustrado y grande como lo 
fué la España goda. 

Hin pasar de estas breves indicaciones, 
porque no nos permite otra cosa la índole 
de este l ibro, y abandonando á los primeros 
invasores cuyas huellas apenas son ya per
ceptibles para nosotros, vengamos á fijar 
nuestra atención en el pueblo godo, pro
genitor de nuestra nacionalidad y origen 
de nuestra civilización propia y genuina. 

Los críticos é historiadores, y aun los 
jurisconsultos, al ocuparse del pueblo GODO, 
suscitan cuatro cuestiones capitales como 
preliminar iniciación de la historia de su 
dominación en España . Estas cuestiones 
-Soprniofl "itigsq JBXOSÍÍ BOÍÍS eidoa anp hüiivB-

1. a Origen del pueblo godo. 
2. a Comarcas de donde venian. 
3. a Grado de civilización que ostentaban. 
4. a Razón de su venida á E s p a ñ a . 

Con la mayor posible concisión, vamos á 



- 112 — 

examinar estas cuatro cuestiones de critica 
filosófica, y no nos atrevemos á prescindir 
de ellas, porque quizás nos sirvan más ade
lante de punto de partida para muy impor
tantes deducciones. 

1. a Origen del pueblo godo. Partiendo 
de estudios filológicos y de la opinión de 
respetabilísimos autores (4) hoy se cree que 
los godos, antes llamados ge ías , eran de 
origen scita, esto es, de una dé las cuatro 
razas originarias. 

2. a Comarcas de donde venían. Muchos 
escritores españoles (5) han sostenido, que 
los godos venian del Asia, mientras otros 
nacionales y extranjeros, siguiendo la auto
ridad de Jornandes, los hacen venir de la 
Scandinavia. 

Justino, (6) SanEpifanio (7) y el Cronicón 
Paschale (8) sostienen y corroboran la pri-

(4) SPARCIANO. Vida de Ant. Oarac—Antón. 
Geta.—OLAUDIANO, De bello getico.—SBDONIO 
APOLINAR.—PAULO OROSIO. Lib . I , cap. 6.—SAN 
ISIDORO. Origen.—STRABON.—PLINIO. — TOLOMEO. 
—TREBELIO FOLION.—GrIBBON. 

(5) ULLOA.—MONDEJAR.—GONZALEZ DE BAR
CIA.—PELLICER y FERNANDEZ DE ENCISO. 

(6) Historia. Lib. I . 
(7) Sobre los herejes. Lib. I , tit. 1. 
(8) Edición de París de 1688, pág. 28. 
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mera opinión y colocan á los scitas, getas ó 
godos primitivos en las regiones compren
didas entre el g-olfo pérsico y las comarcas 
de Astrabad, Herat, el Alg-anistan y el Be-
luchistan, desde donde pasaron al Ponto 
Euxino, y por ñ n fijaron su residencia en 
las comarcas que se extienden entre el V o l -
ga, el Danubio y el Boristenes. Los que se 
establecieron entre el Boristenes y el V o l -
ga, se llamaron ostrogodos y wisigodos los 
que vivian en el territorio que cierran el 
Boristenes y el Danubio. 

Hemos indicado las opiniones distintas 
que acerca de los or ígenes de los pueblos 
que invadieron al romano se han dividido 
al mundo científico: sea de ello lo que quie
ra, que si bien la cuestión, bajo el punto de 
vista de la critica histórica es muy impor
tante, no lo es mucho bajo el de la ciencia 
del derecho^ puesto que sus costumbres, sus 
hábitos y sus instituciones se modificaron, 
sin duda alguna, antes de formar monar
quía independiente y presentarse á nuestra 
consideración como legisladores, nosotros 
indicaremos solamente lo que se refiere á 
las costumbres é instituciones, que de ellos 
nos ha trasmitido su legislación en lo que 
difiere de la romana^ y las noticias que nos 
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han dado algunos escritores. Entre los go
dos y los germanos hay semejanzas que pro
ba rán tal vez identidad de origen, ó demos
t r a r án al ménoSy que aunque unos y otros 
lo tuvieran diferente, se rozaron durante un 
espacio de tiempo mnj suficiente para que 
ambos perdiesen su carácter esencialmen
te distintivo, y tomasen un carácter gene
ral en todo. 

3.a Cfrado de civilización que ostentaban. 
Las dos cuestiones anteriores, puede decirse, 
que si bien muy importantes hoy bajo el 
punto de vista de la erudición y de la cr i 
tica histórica, no lo son para fijar de una 
manera cierta y segura el carácter de los 
pueblos invasores, en la influencia que t u 
vieron en el mundo moderno, como la que 
ahora va á ocuparnos., por lo cual, si hemos 
tratado de aquellas sin detenernos n i hacer 
otra cosa que indicar las opiniones diver
sas sobre cada punto sostenidas, nos fijare
mos en esta con alguna más extensión. 

¿El nombre de barharus con que el pue
blo romano, y después de él todos han dis
t inguido á los pueblos invasores, estaba 
aplicado con justicia? ¿Debe entenderse la 
palabra bárbaro en la acepción en que hoy 
se la toma? 
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Ya hemos indicado en párrafos anterio 
res, las causas que á nuestro entender i n 
fluyeron para que los pueblos que hácia el 
siglo V se dividieron el imperio, fueran 
tratados entonces duramente y con despre
cio por la mayor parte dé los vencidos, alia
dos y señores, momentos antes, y porque el 
juicio romano se ha seguido sin e x á m e n y 
ciegamente por la mayor parte de los auto
res modernos, que olvidan de cuanto es 
deudor á los bárbaros el mundo moderno. 

E l exámen, que délos pueblos invasores, 
pero muy especialmente de los godos, nos 
proponemos hacer, demost ra rá que dista
ban mucho de la barbarie salvaje y p r i m i 
tiva del primer periodo de la segunda edad 
humanitaria: por otra parte aun la palabra 
barbarus, tenia en el tecnicismo Romano 
una acepción, un carácter y una fuerzamuy 
distintos de los que hoy se le ha dado; para 
la alt iva señora del antiguo mundo, es sa
bido que no habia más hombres que el 
ciudadano, todo el que no era cwes roma-
mis, ó estaba en guerra con Roma, ó someti
do á s u poder y á s u dominación, ó fuera de 
toda relación; si lo primero, se le llamaba 
Jwstes, enemigo, contra él se desataba todo 
el furor, todo el poder, la fuerza toda del ro-
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mano, se le combatía sin tregua y sin des
canso, hasta que vencido, aniquilado, do
minado siempre, se convert ía en esclavo ó 
en parte integrante del pueblo vencedor, 
en las formas diversas que hemos indicado 
en el capitulo anterior. Si el pueblo domi
nado conservaba de cierta manera su l iber
tad, ó si se trataba de pueblos que no esta
ban en relaciones directas de derecho con 
Roma, és ta los d i s t ingu ía con el nombre de 
bárbaros, fuera cual fuere su estado de c i 
vilización; no era por lo tanto la palabra 
bárbaro sinónimo de salvaje, cual la ha
cemos hoy, sino de hombres ó de pueblos 
ajenos, separados, sin relación de dependen
cia n i de derecho con Roma, distintos en 
costumbres, hábi tos y civilización. 

Ahora bien, y sentados estos prelimina
res respecto á la acepción de la palabra bar
baras, veamos hasta qué punto debe a p l i 
carse á los godos; está fuera de toda duda 
que se hallaban perfectamente dentro de la 
calificación romana, completamente distin
tos en civilización, en usos, en costumbres, 
en creencias, en su manera de ser esencial 
y formal; alejados del pueblo romano, aun
que aliados con él, en la imposibilidad de 
doblegarse, de fundirse ambos pueblos. 
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porque eran anti tét icos, y porque la m i 
sión, el destino del uno se habia cumplido 
y terminado, mientras la de los otros no 
habla comenzado aún; éstos debieron ser 
primero Jwstis y después bárbarus, no por 
razón de lo que fueran en sí, sino de sus 
relaciones con los romanos. Por lo demás, 
ya hemos indicado, hablando de los suevos 
y vándalos, que distó mucho su domina
ción, s e g ú n afirma Paulo Orosio, de ser tan 
terrible como la han querido pintar; y t é n 
gase muy en cuenta que de todos los pue
blos bárbaros, eran los godos los más c iv i l i 
zados y de más brillantes dotes y condicio
nes físicas, morales y de inteligencia. 

Á juzgar por lo que nos dicen mul t i tud 
de respetabilísimas autoridades contempo
ráneas á la irrupción, n i n g ú n pueblo regis
tra la historia de aquella época más h u 
mano, más hospitalario, n i más generoso. 
La pureza de sus costumbres, la severidad 
de sus virtudes, la recti tud de su juic io , su 
carácter individualista é independiente y 
su exquisita moralidad, forman la más no
table antí tesis con los vicios, con la degra
dación, con el excepticismo, con la inmo
ralidad y egoísmo del mundo romano del 
bajo imperio: si aquel, durante la repúbl ica 
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y los primeros tiempos del imperio, á u n á 
sus vicios habia impreso el sello de colosal 
grandeza que sabia dar, y que le permit ió 
realizar la providencial é impor tan t í s ima 
misión de dar al mundo antiguo la unidad 
material, sí, pero necesaria para que, veni
dos los tiempos, el pensamiento sacrosanto 
del Eterno se cumpliese y la sublime obra 
de redención se realizase; al advenimiento 
de los bárbaros, perdida su vi r i l idad y su 
grandeza, dominado sólo por la abyección 
y por los vicios, perdida la fé, era impo
tente para el bien y habia muerto para el 
porvenir: por eso el pueblo romano, que 
habia vivido asimilándose, absorbiendo á 
todos los pueblos, no tan sólo no puede ab
sorber n i asimilar á los pueblos bárbaros, á 
pesar de haberlos hecho sus aliados, sino 
que, á u n lanzándolos unos contra otros, no 
puede destruirlos, sino que es destruido por 
ellos. 

Pues bien: las cualidades que hemos di
cho d is t inguían y caracterizaban á los g o 
dos, no pueden tomarse como signo de bar
barie; y que existían esas cualidades, de-
muést ranlo cumplidamente los hechos. La 
toma y saco de Roma por Alarico, presen
tada generalmente como el bello ideal de 
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la barbarie, de la crueldad y de los horro
res, distó mucho de ser lo que se dice, si 
hemos de dar crédito á escritores próximos 
á aquella época; por el contrario, dicese (9) 
que los godos salvaron á tantos senadores, 
que causó asombro el que muriesen a lgu
nos á sus manos: respetaron con t a l h u 
manidad la vida de los vencidos, que á pe
sar de ser, como á rdanos , enemigos religio
sos de los católicos, n i hirieron n i molesta
ron á los que se habían acogido á los tem
plos y basíl icas, n i los redujeron á la escla
v i tud ; y aunque ávidos del pillaje, s e g ú n 
otro autor (10), se abstuvieron de derramar 
inút i lmente la sang're del vencido, por lo 
que llama á Alaríco «el más dulce de los 
reyes ,» citando al propio t iempo, como 
pruebas de la excelencia del pueblo godo, 
las palabras de Teodorico á su secretario: 
«Favorece la justicia; defiende la inocencia 
con valor; en medio de los cr ímenes de otras 
naciones, haz que brille la justicia delosgo-

(9) SAN AGUSTÍN. De civitate Dei . Lib. I I I , 
capítulo 29, lib. I , capítulos 2 y 4. 

(10) PAULO OROSIO, lib. V I I , lib. I I I , cap. 23. 
TéodoHcus Bea>, comiti Oolosseo. Epist. ad pro
vine, ut ohed. red. 24, ep. 43. Teodor, resc, Unigis 
Spa ihano.Lih . V I I I , epit. 14. 
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dos.» Como modelos los presenta á los go
bernadores romanos, diciéndoles que su va
lor en las batallas sólo puede compararse á 
su dulzura en la vida doméstica; en el mis
mo l ibro , y ocupándose de Teodorico, dice: 
«Mientras se apoderan del botin y despojos 
de las ciudades conquistadas los g-uerreros 
de otros monarcas, el deseo de los ĝ odos es 
impr imir un carácter tal á sus conquistas, 
que sus subditos sólo sientan haberlo sido 
tan tarde, pues la gloria de los godos con
siste en respetar las leyes y la humani
dad.» Es más aún : la raza goda nos pre
senta quizás el primer ejemplo de decidida 
protección al emig-rado extranjero (11), pues 
habiendo exigido el emperador Justiniano 
de los gépidos, godos t ambién , que entre
gasen á un principe lombardo que se habia 
acogido a l l i , el Consejo, con el rey, decidió 
que antes consentirla la nación en perecer 
que cometer sacrilegio semejante. Desde 
m u y antiguo, los getas (12) creian en la i n 
mortalidad del alma; y su arrojo peregri
no, y su valor temerario, y el desprecio de 

(11) PROCOPio,llib. I I I , cap. 35, lib. I V , capí
tulo 27. 

(12) HERODOTO, lib. IV . 
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la muerte que los caracterizaba, se atribuye 
precisamente (13) á que creian en la trasmi
gración, ó en que las almas iban á mejores 
sitios que la tierra. 

Su idioma ya en tiempo de Ovidio (14) 
era perfecto y acabado, y muy semejante 
abgTiegp,. eoí aBMáginpnoc 

Finalmente, este cuadro puede comple
tarse con la descripción que Tácito nos hace 
de las costumbres de los germanos, que 
como hemos dicho, tantos puntos de con
tacto tienen con las gót icas : s egún ella, y 
comparándola con lo que de los godos nos 
revelan las noticias y las leyes que han lle
gado hasta nosotros, y que aunque muy 
posteriores á su entrada en España , porque 
es cosa demostrada (15) que los godos no 
trajeron legislación escrita, aun nos reve
lan gran parte de sus costumbres y usos 
antiguos, podremos decir: que las mujeres, 
modelos de castidad, de virtudes y de se
vera moralidad en la vida doméstica, de 
amor á sus hijos y á sus padres, acompañan 

(13) Vivo VALENTINO. Gomen. Civit. Dei . 
(14) De Ponto, lib. 111, Eleg. 
(15) SAN ISIDORO, Gróü. Grot.—SIG. Lib. V I . -

BURGENSE, Gron. Hisp. 
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á los maridos y á los hijos á la guerra; los 
maridos las dotan; se casan con una sola 
mujer; la mayoría de edad es á los quince 
anos; los hombres son sobrios y severos en 
sus costumbres; su ocupación es la guerra 
6 la caza; respetan la propiedad de una 
manera notable y tienen cierta mancomu
nidad en el trabajo; su jefe es electivo y se 
elig-e de entre la nobleza por el valor y las 
virtudes; la nación reunida conoce de los 
asuntos graves; los jefes, de los ménos i m 
portantes; concurren armados á las asam
bleas y aplauden blandiendo las armas; en 
las asambleas se presentan y deciden las 
acusaciones criminales; los traidores y 
t ránsfugas son ahorcados de un árbol , y 
la mujer adúl tera , desnuda y con el cabello 
cortado, es azotada con varas. 

Basta esta l igera reseña no solo para 
que sin grave peligro podamos aceptar 
como ge rmán ica la civilización de la raza 
goda y conocerla y poderla apreciar con 
bastante extensión y certeza, sino para que 
podamos señalar en adelante otro p u n 
to más importante para nosotros, á saber: 
la influencia que su civilización y sus 
costumbres ejercieron en nuestra España , 
y la que á pesar de ex t rañas ingeren-
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cias, que también apreciaremos, ejerce a ú n . 
4.a Razón de su venida a E s p a ñ a . Como 

era natural, dadas las condiciones y ma
neras de ser opuestas de los bárbaros y de 
los romanos, la alianza que entre ellos 
existiera debia romperse á cada paso y se-
g-un que los unos ó los otros se creyesen 
más fuertes. As i sucedió, en efecto, más de 
una vez con los g'odos, que en uno de esos 
momentos, por los años 400 á 403, con su 
rey Alarico á la cabeza se lanzaron sobre 
Ital ia , sitiaron en Rávena al Emperador 
Honorio, y le obligaron, de acuerdo con el 
Senado, á capitular, mediante la donación 
hecha al rey godo de cuanto pudiera con
quistar en España ; parece que esta dona
ción fué aprobada por el sagrado oráculo, 
que es de creer fuese el romano pontifico 
San Inocencio, que entonces ocupaba el 
sólio del Pescador (16). En v i r t ud de esta 
cesión, Alarico y sus godos se dirigen á las 
Gallas y á E s p a ñ a dejando libre la I ta l ia , 
para ocuparlas como dueños absolutos por 
derecho de cesión y de conquista: tal es la 
opinión de los que siguen á Jornandes, 

(16) JORNANDES, cap. X X X . - C a p . X L V I I . — 
BURGENSE, Gron. Hisp. 
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godo de nación y obispo de Rávena, donde 
á lo que parece se celebró el pacto, poco más 
de un siglo después de haber tenido éste 
l ^ p ^ v s l & BBbmiebsíOO 

Esta opinión parece corroborada con 
el matrimonio que poco después celebra 
Ataúlfo con Gala Placidia, hermana de 
Honorio, y que parece vino á dar fuerza y 
valor al pacto pr imi t ivo . 

Sea lo que sea de esta cuestión, que se 
suscita más que otra cosa con el objeto de 
legi t imar la posesión y dominio de la gente 
goda sobre el territorio español, ello es lo 
cierto que este hacia tiempo que habia de
jado realmente de ser romano, que la dona
ción de Honorio era ilusoria para los godos 
porque solo significaba lo que sin donación 
habia de suceder, esto es, que si conquis
taban de los bárbaros , vándalos, suevos, 
alanos, etc., las Gallas y la España serian 
suyas, yes claro que sucediendo esto, como 
sucedió, y dada la debilidad del imperio 
con donación ó sin ella, el pais conquistado 
habia de ser de los conquistadores. 

No era posible, dadas las condiciones de 
estos, que derramasen su sangre para de
volver á Roma, á quien de seguro despre
ciaban, las provincias conquistadas, n i que 



— 125 — 

estas que habían sufrido el abandono de la 
metrópoli en los momentos de peligro q u i 
sieran caer de nuevo bajo su tan pesado 
como inúti l yugo: condenadas á la servi
dumbre, parece natural que prefiriesen la 
de un pueblo noble, generoso, valiente y 
decidido,,que en un momento dado podía 
defenderlas que, eldeuno decrépito, cruel y 
cobarde que en los peligros las abando-
lL|b.ia.p -no i jgSÍJO SÍBS é b . £ 9 8 9 Í Jp oí J398 ; 

Y véase cómo es posible, probable, casi 
seguro que los pueblos invadidos por la 
bizarra gente goda, la recibiesen si no con 
entusiasmo, con complacencia al menos, y 
facilitasen el afianzamiento de su domi
nación. 

Pero hé aquí t ambién que en pos de la 
invasión viene un fenómeno enteramente 
nuevo y desconocido por completo del 
mundo antiguo, fenómeno precursor de 
otros muchos especiales y peregrinos, que 
se i rán presentando á nuestra vista y que 
iremos estudiando á proporción que se nos 
presenten: hasta el momento histórico que 
nos ocupa, los pueblos conquistadores ha
bían absorbido, dominado, impuesto sus 
leyes, sus costumbres, sus creencias, sus 
voluntades á los vencidos, cuando como en 
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Asia no los hab ían arrancado en dolorosa 
emigrac ión de su patria, para hacerlos es
clavos ó prisioneros en lejanas tierras; los 
hab ían anulado, como hacia Roma, y con
vertido en elementos integrantes de vida y 

• de riqueza para la metrópoli; los pueblos in
vasores, los pueblos bá rba r s s que no tienen 
patria, que han abandonado la tierra que les 
dió origen para buscar en otras muy leja
nas hogar, familia y patria, ni arrancan al 
vencido de la suya como sus progenitores 
los grandes conquistadores asiáticos, n i 
siquiera los absorben como los romanos, 
destruyendo su personalidad; muy al con
trario, aceptan y respetan esa personalidad, 
le dan nueva fuerza y vigor desconocido y 
crean las nuevas nacionalidades. 

¡Cuán grandes y admirables son los de
signios del Hacedor Supremo! ¡De qué ma
nera tan peregrina se manifiestan en la 
historia! ¡Con qué sublime precisión se 
realizan en el tiempo y en el espacio! E l 
cristianismo era el triunfo divino y sacro
santo del espír i tu sobre la materia, de la 
espontaneidad que produce la lucha de los 
dos elementos; de la libertad que permite 
el perfeccionamiento; del individualismo 
que crea la personalidad y hace al hombre 
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hombre, esto es, libre é independiente; todo 
esto era imposible en Eoma, é imposible 
era, por lo tanto a l l i , el triunfo del cr is t ia
nismo, y por eso todo cambia en un mo
mento dado, todo se modifica, y frente al 
imperio universal, el bello ideal de los 
grandes conquistadores asiát icos, realizado 
por Roma, surge la idea nueva, grande, 
civilizadora, cristiana, la idea de las nacio
nalidades. Allá todo lo era la ciudad, el 
pueblo, el ente colectivo sociedad; por eso 
la existencia, los deberes, los derechos de
pendían exclusivamente de la ciudad en 
que nacia, de la manifestación social y pu
ramente ficticia que se le daba ante el po
der enérgico y absorbente del Estado, por 
eso la personalidad habia desaparecido por 
completo, esto es, la materia representada 
por la fuerza, por el poder social, como 
fuerza, no como razón, se sobrepone al es
p í r i tu . ¡Cuán distinto entre la gente goda! 
E l hombre, s egún hemos visto en este t i 
tulo, se ostenta como tal hombre, como 
personalidad distinta, como individualidad 
enérgica que rompe de una manera deci
siva, aunque ruda, tal vez, todo lazo, toda 
traba que se oponga á su independencia; 
por eso miéntras en la familia romana no 
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hay más hombre que el padre, y todos los 
demás son cosas, esclavos con relación al 
padre, en la familia g-ótica el hombre á los 
quince años es mayor de edad y tiene per
sonalidad propia, y puede por si y para si 
proceder y obrar; por eso la mujer, ins t ru 
mento solo del placer y de la depravación 
romanas, sin existencia, sin representación, 
sin personalidad jur ídica, en una palabra, 
hija, pupila ó esposa pero jamás persona; 
entre los godos, es casi igual al hombre y 
el sistema dotal distinto; por eso mién t ras 
en Roma sólo habia libertad para el siem
pre escaso número de los señores del m u n 
do, en el pueblo godo la libertad existe 
para todos; por eso mientras Roma y los 
antiguos pueblos al conquistar, al impo
nerse por la fuerza, ó destruyen á los pue
blos conquistados, como sucedió con los 
imperios del Asia, ó les arrancan sus h á b i 
tos, sus costumbres, su religión, su nom
bre, su personalidad, su individualidad ci
v i l y colectiva para hacerles tomar la re l i 
g ión , los hábi tos , las costumbres del pueblo 
dominador, como sucede con la alt iva se
ñora del mundo; los godos dominan respe
tando leyes, usos, rel igión, hábitos de los 
pueblos invadidos; y véase por qué dec ía -
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mos en antes que mién t ras el coloso roma
no impotente para hacer triunfar los santos 
y civilizadores principios cristianos que 
sólo habia podido aceptar en la forma y no 
en la esencia, á pesar de practicarlos du
rante cinco siglos, se h u n d í a en el polvo 
del pasado , no obstante sus esfuerzos y 
rica civilización , los bárbaros ven ían á 
extender y cimentar esa rel igión grande y 
santa, cuyo inmenso poder sólo se había 
vislumbrado. 

Sí , la invasión de los bárbaros trayendo 
nueva sangre al debilitado y moribundo 
imperio, puede considerarse como uno de los 
elementos regeneradores del mundo an t i 
guo; pero nada hubiera sido por si sola, 
sí no hubiera hallado otro elemento más 
grande, más fuerte, más enérgico, más po
deroso, de más alto, de m á s santo y espiri
tual origen. Cinco siglos hacia, como he
mos dicho, que el mundo romano oyó casi 
sin comprender la palabra sagrada, que sa
liendo de los labios del REDENTOR habia de 
trastornar al mundo en sus cimientos; d é 
biles adalides la predicaron, pero su g ran
deza, su santidad, le abrió paso y el mundo 
se hizo cristiano, á pesar de los esfuerzos de 
la idolatr ía , de las persecuciones, del poder, 
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de la guerra sin tregua que le declararon la 
materia, el egoismo y lafaerza. Con el cristia
nismo nace la verdaderapersonalidad, toda 
vez, que según su dogma santo, el hombre 
es hermano del hombre é imágen y semejan
za de Dios, cuando según la doctrina p o l i 
te ís ta los dioses más perfectos se asemeja
ban al hombre; la verdadera libertad, pues
to que sólo siendo libre puede responder de 
sus actos; el cristianismo eleva á la mujer 
haciendo que de una mujer nazca el Eeden-
tor del mundo y mata la esclavitud, dando 
nombre al esclavo y haciéndolo ante Dios 
igual á su señor; el cristianismo decide, en 
fin, el triunfo del espír i tu sobre la materia, 
realizando asi el pensamiento divino; empe
ro el cristianismo no podia obtener un com
pleto triunfo, mientras no desapareciesen 
por completo los pueblos, las civilizaciones 
que sólo vivían vida material, y en los que 
el predominio de la materia era tal, que 
anonadaba y destruía todas las manifesta
ciones del espír i tu . Eoma hab ía realizado 
la unidad material, ún ica que podia existir 
en el mundo antiguo, tal había sido la m i 
sión providencial que en el proceso de los 
tiempos se le asignara por el Eterno, porque 
sin esa unidad; el triunfo de la grande idea, 
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de la verdad, del bien, de la justicia, era más 
difícil; pero solo al individualismo de los 
pueblos invasores y al cristianismo estaba 
reservado realizar la unidad armónica y 
final, y para ello nace el mundo moderno. 

Aunque durante cinco siglos se habia 
venido preparando dia pordia, momento por 
momento, el hecho trascendental que nos 
ocupa, no se verifican los grandes cambios 
ni los grandes é integrales progresos de 
la humanidad sin grandes sacudimientos, y 
es indudable que la caida del coloso roma
no, haciendo retemblar al mundo en sus c i 
mientos, llevando por todas partes la con-
ñagrac ion y el desequilibrio, dió aparente y 
transitoriamente el triunfo á la materia, 
representada por la fuerza, sobre la ciencia 
y el derecho del mundo antiguo, represen
tados por Roma; pero en realidad lo que se 
produjo fué el triunfo de la libertad moral, 
sobre la espontaneidad ciega, y por lo tanto 
el té rmino de la primera época de la se
gunda edad humanitaria y el ingreso en la 
segunda época. Cierto que la ciencia, t í m i 
da y aterrada, se oculta en los santuarios 
d e l a f é cristiana; pero muy pronto la ver 
dad se revela de nuevo, muy pronto co
mienza á ejercer su poder civilizador, muy 
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pronto empieza á bri l lar su luz, oscurecida 
por sangrienta nube, apagada j amás , por
que es eterna, y la ciencia y el derecho 
reaparecen purificados, espiritualizados, 
cristianizados, si podemos servirnos de esta 
palabra, como el mundo moderno nace cris
tiano, espiritualista, individualista y libre. 

Entónces como en antes y como con repe" 
ticion ha sucedido en tiempos posteriores, 
tocóle á España iniciar el movimiento pro
gresivo y civilizador, y cumple esta misión 
noble y grande creando su nacionalidad, la 
nacionalidad goda, al par que una legisla
ción goda t ambién y la más notable é i m 
portante de los siglos medios; verdad es, que 
existió el derecho de castas, 6 lo que es lo 
mismo, la pluralidad de derechos, y que 
durante mucho tiempo al lado de la ley del 
vencedor vivió la ley porque se rigió y con
t i núa r igiéndose el vencido; pero llega un 
dia en que ambas se refunden, no para hacer 
desaparecer al individuo n i absorberlo co
mo en Roma, sino para realizar la unidad 
espiritual que nace de la variedad. 

Y cosa notable, pero que nos explica 
cumplidamente lo que llevamos dicho en el 
proceso de este l ibro: lo que no habia podi
do hacerse en el mundo romano en cinco si-
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glos de ciencia, de poder y de grandeza, se 
realiza en el mundo moderno, y muy espe
cialmente en Esqaña , desde que Eurico 
funda al lá en 460, la monarqu ía cuyos c i 
mientos hablan echado Alarico y Ataúlfo, 
hasta que Chindasvinto en 650 compiló el 
para aquellos tiempos grandioso código, 
que conocemos con el nombre de Forwm 
Judicum, verdadera manifestación del mun^ 
do moderno, del mundo cristiano. 

Puede pues decirse que la época goda 
en España, ostenta dos distintas manifesta
ciones: la de variedad que comienza en la 
invasión y dura hasta Chindasvinto y la de 
unidad política y legal, que arranca desde 
Chindasvinto y termina en la tristemente 
célebre rota del Guadalete. Vamos á ocu
parnos de cada uno de estos periodos sepa
radamente. 

Segunda época.—Primer periodo. Desde la 
invasión hasta Chindasvinto . — De va
riedad. 

Hemos hecho ligeras indicaciones acer
ca de las causas que ocasionaron la i nva 
sión goda, nos hemos ocupado de la c u l t u 
ra de este pueblo y de la del romano-hispa
no, hemos hablado de las relaciones que 
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sostuvieron vencedores y vencidos, prime
ro como enemigos, más tarde como aliados, 
y de la influencia que natural y necesaria
mente estas relaciones hablan de tener 
en la vida de un pueblo sencillo y p r i m i t i 
vo como el pueblo godo. 

Cierto es y queda demostrado en este 
capí tulo con copia de razones, que entre la 
manera de ser legal, política y social de go
dos y romanos había notables diferencias, 
y clarees por lo tanto, que aquellos cuya c i 
vilización más primitiva era más pobre aun
que más espiritual y llena de vida para lo 
porvenir, y menores sus necesidades, te
n ían suñciente para regirse con sus cos
tumbres, mientras la rica y poderosa c i v i 
lización de los hispano-romanos, sus varias 
y múl t ip les necesidades, ex ig ían una legis
lación rica, variada y con cierto grado de 
perfección. E l pueblo invasor, ilustrado 
hasta cierto punto y con una i lustración 
muy distinta de la del imperio, compren
diendo que si en sí t en ía gérmenes fortísi-
mos de vida enérgica é independiente, po
día hallar en la gente romana ú t i l ense
ñanza y medios de progreso y de perfec
cionamiento, que le eran muy necesarios 
para llegar el apogeo del poder, de la cien-
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cia y de la grandeza que ambicionaba, no 
la destruye n i destruye sus leyes, sino que 
los deja v iv i r y gobernarse por ellas, conti
nuando él con sus costumbres; de aqu í sur
ge el Derecho personal ó de castas, que mar
ca hasta qué punto los sentimientos de l i 
bertad é independencia se revelan en los 
pueblos conquistadores. 

Hé aqui cómo esta manera de ser espe-
cialisima de los pueblos invasores, entera
mente distinta de la de Roma; pues mien
tras esta era absorbente, y por lo tanto y 
aun contra su voluntad destruía , la de los 
godos era espansiva y creadora, y hasta 
conservadora de lo creado; hace que los 
bárbaros nos den por primera vez en la 
historia del mundo el ejemplo de una c i v i 
lización que nace fuerte, v i r i l y poderosa, y 
sin embargo con plena conciencia, con 
completo conocimiento é intención se apoya 
en el pasado para llegar con seguro y firme 
paso á lo que está por venir. 

Véase por qué con repetición hemos 
dicho en este libro, que no podia prescin-
dirse, para estudiar la historia del derecho 
español cumplidamente, del conocimiento 
de la época romana, y ahora vamos en po
quísimas frases á coronar la demostración 
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de estos asertos. E n el t í tulo I I hemos fijado 
la manera de ser de España como parte 
integrante del mundo romano, é indicado 
cuál fuera el derecho, cuáles las leyes por
que se r igiera . Dijimos a l l i que parecía 
casi seguro que estuviese sometida erw los' 
úl t imos tiempos, sobre todo, á la legislación 
general, esto es, al Edicto Perpétuo y á los 
Códigos Gregoriano, Hermogeniano y 
Theodosiano, sin que se olvidasen las N o 
velas entonces en vigor; pues bien, el exa
men de la Lex romana dada por Alarico I I 
á los vencidos hispano-romanos va á con
firmar nuestra indicación. 

Sigamos, pues, el proceso histórico de 
la invasión goda por lo que respecta á Es
paña. Sabido es, que Alarico ( A l - r i k ) no 
pudo tomar posesión de la española tierra 
porque la muerte atajó sus conquistas, y 
que Ataúlfo (Al ta-hüph) unido en m a t r i 
monio á Gala Placidia, hermana de Hono
rio, vino de las Gallias en 414 con ese ob
jeto: hondamente perturbada debia hallarse 
E s p a ñ a en aquellos momentos, pues no 
podian menos de haber producido pertur
bación y muy grave las luchas sostenidas 
en su seno por los vándalos, suevos, alanos 
y silingos, que se disputaban su territorio, 
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y aquel estado debía hacerse más deplorable 
a ú n con la lleg-ada de nuevos conquista
dores, porque á conquistar y á combatir 
venían los godos, fueran los que fueran los 
derechos, que la cesión de Honorio, ei ma
trimonio de Ataúlfo y los deseos y aspira
ciones de la corte imperial pudieran haber 
creado. 

Todo ello podría legit imar la domina
ción g-oda en España, pero no evitar que la 
toma de posesión fuese sangrienta y deso
ladora. La fuerza en lucha con la fuerza 
había de preparar el triunfo al derecho. 

Era, sin duda alg'una, Ataúlfo hombre 
de inteligencia, no falta quien le a t r ibu 
ya (17) notables y elevadisimos proyectos, 
pues nada menos afirman, sino que aspira
ba á crear una especie de mona rqu ía u n i 
versal: si tal pensamiento hubiera podido 
abrigar, que por cierto no estaba en armo
nía n i con el carácter , n i con la manera de 
ser, n i con la misión dé los pueblos invaso
res, la t raición se encargó de destruirlo. 

Siger íco (Síg-r ich) le hizo asesinar y 
ocupó el trono, aunque por brevísimo t iem
po, que aprovechó en dar muerte á los h i -

(17) PAULO OROSIO. 
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jos de Ataúlfo y perseguir á Gala Placidia; 
no entraba esto en las costumbres del 
pueblo visigodo, que hizo morir al usurpa
dor y colocó en el trono á Wal ia (Wal l ) 
hermano de la primera mujer de Ataúlfo. 

Wal ia no desmint ió su estirpe; espiritu 
generoso y levantado batió á los alanos, 
suevos y vándalos , ensanchó la mona rqu ía 
goda en E s p a ñ a y afianzó su dominación; 
político de no escasa valia, devolvió á H o 
norio á Gala Placidia como prenda de paz 
y de concordia entre godos y romanos, y 
obtuvo una grao parte de la Galia, fijando 
en Tolosa la capital de tan extensa monar
q u í a . No fué larg'o su reinado, pues mur ió 
por los años de 420. 

Una nueva horda de verdaderos b á r b a 
ros, los hunos, mandados por A t i l a , se des
borda y cae sobre el ya desecho imperio 
romano, l levándolo todo á sangre y fuego, 
dest ruyéndolo todo y amenazando sumir 
al mundo en la más espantosa barbár ie : 
azote de Dios se llamaba At i la á sí propio, 
y de creer la t radición que de él nos queda, 
se esforzó por legitimar este nombre: los 
romanos, á pesar de tener á su frente como 
general á Aecio, que por sus raras pren
das mereció se le llamase el ú l t imo romano, 
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comprendieron que eran impotentes para 
triunfar del que Dios enviaba como ejem
plar castigo. 

Por este tiempo, la monarqu ía goda 
estaba regida por Teodoredo (Theod red) 
sucesor de Walia , que habla guerreado con 
los romanos con vár ia fortuna, y que me
diante un tratado de paz con Valent inia-
no I I I , ensanchó sus dominios. E l peligro 
común le unió más a ú n al imperio, y unido 
su ejército al de Aecio, triunfaron comple
tamente de los hunos en Chalons, salvando 
al mundo de una espantosa catástrofe y 
siendo quizás E s p a ñ a la que más cont r i 
buyó á esta g'rande obra; pero Teodoredo 
compró muy caros su gloria y el triunfo 
de sus armas, pues pereció en la batalla. 

E l entusiasmo de los g-odos por su rey, 
muerto con gloria tanta, hizo que sobre el 
mismo campo de batalla elevasen al trono 
á su hijo Turismundo (Tormund) en 451. 
Podría parecer esta elección un primer paso 
dado por la gente visigoda en la senda que 
habla de conducirla á la mona rqu í a here
ditaria; pero n i las condiciones del pueblo 
n i las de aquella monarqu ía naciente, aun
que muy poderosa y que tenia que soste
nerse por la lucha, eran apropósito para 
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ello, ni el hecho se repite con insistencia 
para formar costumbre, ni puede consi
derarse sino como una prueba de g-ratitud, 
que por otra parte cala en un principe dig
no, valiente y probado en los combates. De 
corta duración fué su reinado, pues en 453 
la mano fratricida de Teodorico (Teod-rik) 
le privó de la vida y del trono. 

F u é Teodorico un gran rey para su 
tiempo, enérgico y batallador; extendió 
más y más la dominación goda y asentó la 
capital de sus estados en la impor tan t í s ima 
ciudad de Narbona, baluarte y antemural 
de Roma en las Galias. 

Rey fratricida, por otro fratricidio pierde 
el trono, que es, como siempre, el premio 
del crimen, y en466 Eurico ( E w - r i k ) , toma 
las riendas de la poderosa monarqu ía v i s i 
goda, para darla cada día nuevas victorias 
y triunfos nuevos, extendiendo su t e r r i 
torio de una manera pasmosa; j amás Es
paña ha poseído en Europa mayor exten
sión de territorio unido, pues no solo se 
componía de toda la pen ínsu la , menos Ga
l icia y una parte de Portugal, sino de casi 
toda la mitad occidental de lo que hoy es 
Francia. 

En medio de este continuo batallar, Eur i -
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co no puede presentarse solo como modelo 
de g-uerreros, no, era al par un gran rey y 
un gran político, dice un autor (18): «Que no 
olvidaba nada, que se ocupaba de todos los 
negocios, de todas las alianzas, de todas las 
guerras y de todos los hombres; que en 
su Consejo se aprendía cómo se mueven las 
naciones, cuál era el espí r i tu de las emba
jadas, el móvil de los generales y el secreto 
de los tratados y de todos los negocios 
públicos.» 

Hombre tan extraordinario, rey tan 
cuidadoso de su gloria y del esplendor de 
su reino, no podia desconocer que aun fa l 
taba algo á su gloria y á su grandeza: el 
dilatado imperio que la Providencia habia 
colocado bajo su cetro estaba dividido en 
dos razas, grandes ambas, ambas pode
rosas; la raza goda y la romana, aquella 
por su vi r i l idad, por su fuerza, por su por
venir, por ser la vencedora; ésta por su 
i lus t rac ión, por su ciencia, por su pasado: 
con distintas costumbres, con diferentes 
hábi tos , con diversa creencia religiosa. 

Era necesario un día unirlas, destruir 
las diferencias: no fundirlas, no destruir 

(18) SIDONIO APOLINAR. 
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ninguna, sino hacer de ambas un solo 
pueblo, una sola nac ión . Comprendió sin 
duda alguna Eurico, que n i esto era la obra 
de un hombre, n i siquiera de un momento 
histórico dado, que era necesario prepararlo 
aprovechando para ello todos los elementos 
pasados y presentes, no rompiendo con n in
guna de las dos personalidades, no colo
cándolas frente á frente y en lucha, sino 
por el contrario, acercándolas, unificando 
aquella variedad por entonces necesaria. 

Los que componían la casta ó raza de 
procedencia romana, tenían sus leyes escri
tas, sus códigos, que como hemos visto 
eran los códigos del imperio; la casta 6 raza 
goda tenia sus costumbres, sus usos; pero 
no tenia ley, no habia aun fijado sus cos
tumbres en un código: entre las leyes de la 
una y las costumbres de la otra exist ían d i - " 
ferencias esenciales, que sólo podian un i f i 
carse modificando los códigos y modifican
do las costumbres, trayendo á estas algo 
de aquellos para convertirlas en ley, y á 
aquellos algo de estas, paralo que era nece
sario descartar algo de aquellos códigos, y 
esta fué la obra más grande que realizó 
Eurico. No tocó á la ley romana, la res
pe tó , la dejó v iv i r libremente, como el 
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á la raza que por ella se regia; pero fijó las 
costumbres godas, las redujo á leyes, las 
convirtió en reglas fijas, en preceptos claros 
y definidos, de todos conocidos, á todos 
aplicables. 

Quizás su legislación no fuera exclusiva 
para la gente goda, quizás algo alcanzara 
también á los romanos; porque no se con
cibe en la vida de relación que necesaria é 
ineludiblemente hablan de sostener ambos 
pueblos, que no hubiese muchos puntos de 
unión y de contacto, así como- muchas 
divergencias que no fuera fácil n i posible 
resolver por leyes distintas y aun con
trarias . 

Hab ía llegado, y por cierto mucho más 
pronto de lo que podía esperarse, puesto que 
Euríco dejó de reinar en 485, lo cual prue
ba la alta civilización de la raza goda, el 
momento en que ese pueblo, tiempo hacia 
establecido en España , comprendió que era 
necesario fijarse, definirse y adquirir vida 
propia, y en ese momento comprendió t a m 
bién, sin duda alguna, que no eran posi
bles esas aspiraciones mientras no tuviesen 
una legislación propia; necesario era para 
realizar este pensamiento un hombre de la 
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alta intelig'encia, de las grandes dotes, dé la 
ene rg ía de E úrico; pero para realizar ese 
pensamiento se hacia indispensable que el 
pueblo g-odo saliese de una vez de la espe
cie de tutela en que aún le retenia el impe
rio romano: por eso coincidió el enérgico 
arranque de Eurico para romper toda rela
ción, todo lazo con los señores del mundo 
antiguo, y la formación del código godo, 
que se conoce con el nombre de Lex W i s i -
gotJwrum y que se atribuye almismo EURI
CO (19). Por más que nuestros historiadores, 
tratadistas y escritores de Derecho hayan 
atribuido siempre á este rey la gloria de ser 
el primer legislador de España, distaban 
mucho de tener ideas claras sobre la mate
ria; quiénes parecía confundir esas leyes 
con el Fum'o Juzgo (20), quiénes, negando á 
Eurico la glor ia de haber compilado este 
código, creian que habia contribuido á su 
formación, quiénes, en fin, opinaban que 
San Isidoro no aludirla á disposiciones bár 
baras y sin importancia al decir en el lu^ar 

(19) SAN IsiDOfio. Otm. Wiúg .—Qron Alhel., 
número 22. E1P. Flores tomo V I , Esp . Sag., Ar
zobispo D. Rodrigo Lib. I I , cap. 10, 

(20) MARTÍNEZ MARINA. Ensayo sóbrela legisla
ción. ..5-0 m̂NN .«ÍAO .oscüíeí KAS -USi 
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ya citado: Isla primus Qotlús leges de-
d ü (21). 

Como consecuencia de estas dudas de 
critica y erudición leg-islativa y li teraria 
surgen muchas cuestiones de mayor ó de 
menor importancia; tales, como si las leyes 
de Eurico fueran hechas por él, si solo redu
jo á derecho escrito el consuetudinario de 
los godos ó se l imi tó á reunir leyes dadas por 
sus antecesores desde Alarico. Sin detener
nos en el exámen de estas cuestiones, solo 
indicaremos que en nuestra opinión es indu
dable que Eurico formó una compilación de 
leyes visigodas, que no conocemos en toda 
su extensión y detalles, que pudo muy bien 
suceder que recogiese disposiciones de sus 
antecesores, que algunas debieron darse en 
setenta años de monarqu ía , pero que la ma
yor parte del código debió ser suyo., y que 
es'indudable que en su formación debió en
trar por mucho el derecho consuetudinario 
de la gente goda, como que para ella se ha
cia el Código; y como hemos dicho, á su 
advenimiento á España no tenían leyes es
critas. 

No conociéndose del Código de Eurico 

(21) SAN ISIDORO. QI-OK. Wisigot. 
10 
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otra cosa más que su existencia, los autores 
se dieron á buscar por conjeturas las leyes 
que debieron componerle, y creyeron que 
el problema se resolvia, fijándose en el ú n i 
co cuerpo de leyes, que de los godos nos 
queda, en el Fuero Juzg-o. En efecto, l lamó 
la atención de los sabios el epígrafe de a n -
tiqua con que encabezan muchas leyes de 
aquel Código, y creyeron que estas eran 
las dadas por el rey que nos ocupa, ó por 
Leovigildo. Tal fué la opinión de V i l l a d i e 
go en sus Códigos castellanos; y l legó has
ta formar y publicar en la p á g i n a 79 un 
cuadro de todas las leyes, que seg*unsu re
gla de crí t ica debian atribuirse á Eurico y 
á Leovigildo. 

Algo de verdad puede haber en la op i 
nión de .Villadiego; seguida por algunos, 
impugnada por otros, ya porque el que se 
incluyeran en el Fuero Juzgo leyes de un 
código anterior no puede significar q,ue es
te código no haya existido, ya también por
que las disposiciones de muchas de las l e 
yes que con el epígrafe ctntiqua contiene el 
Fuero, y que Villadiego atribuye á Eurico, 
es tán en carácter con relación á las necesi
dades del pueblo godo en la época que his
toriamos. 
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E l descubrimiento hecho por los sábios 
alemanes Kuust^ Pertz y Blume, de un pa-
limsexto que el úl t imo publicó, ha venido 
á confirmar plenamente lo dicho por San 
Isidoro, y á demostrar que los g-odos tuvie
ron un código de su legislación propia, que 
sust i tuyó á la consuetudinaria, que este c ó 
digo fué distinto y muy anterior al L ib ro de 
de los Jueces; pero no á fijar quién fuera el 
verdadero autor de la compilación, n i la-
época fija en que se dictara, n i por tanto á 
disipar, sino más bien á aumentar las d u 
das y las vacilaciones respecto á este punto. 

Sea de ello lo que quiera y dejando á los 
críticos, ó mejor dicho, á a l g ú n nuevo des
cubrimiento, el fijar qu ién fuera el verda
dero autor, así como la extensión del Códi
go, que indudablemente debió componerse 
de muchas más leyes de las que, atribuidas 
á Eur íco existen en el Fuero Juzgo, ello es 
lo cierto que en tiempo de Recaredo existia, 
y que por el lenguaje de las leyes que con
tiene el Palimsexto, parece de los tiempos 
de Eúr ico ó de Alarico su hijo; que su des
cubrimiento y comparación con el Fuero 
Juzgo venido á aclarar algo y á per
mit i r puedan explicarse los epígrafes de 
antiqua y noviter enmendata, con que se 
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encabezan muchas leyes de este Código, 
asi como el que fueron revisadas tal vez por 
Leovigildo, como lo dicen San Isidoro y 
otros-(22). 

Por lo demás, la t raducción del P a l i m -
seaío es incompleta, así como los fragmen
tos al PalimseosLo arrancados, por el ímpro
bo trabajo y cuidadoso estudio de lossábios 
alemanes, toda vez que comienzan por tres 
párrafos anteriores al capítulo 277 y con
cluyen en el 326, si bien de los dos últimos 
sólo restan alg-unas letras: sólo 35 capítulos 
se hallan medianamente conservados, pero 
lo bastante para darnos la seguridad de 
que era el Código de la raza goda. 

Y ahora surge una nueva cuestion.que 
no carece de importancia: hemos dicho, que 
en la vasta monarquía regada por Eurico se 
abrigaban dos razas, la romana y la goda, 
que en el sistema nuevo y especial de do
minar adoptado por los pueblos invasores, 
la legislación propia de la primera se habla 
conservado al lado del derecho consuetu
dinario de la segunda, formándose así el 
derecho de castas, y buena prueba de ello 
vamos á tener muy pronto con el exámen 

(22) SAN ISIDORO J el Orón, de Cárdena. 
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de la Ley romana dada por Alarico; siendo 
esto asi, ¿hasta qué punto la Ley de los 
visigodos afectaba á los romanos? Hay 
autores, que creen resuelta esta cuestión 
haciendo una separación completa entre 
ambas razas, y decidiendo, por lo tanto, que 
la Ley de Eurico se dio solo y solo r ig ió á 
los godos, sin que para nada afectase á los 
romano-hispanos. 

Esta opinión es insostenible en absoluto, 
porque no puede concebirse cómo dos razas 
enteramente distintas, casi ant i té t icas , que 
sin embargo vivían en un mismo suelo y 
sometidas á un mismo rég imen, y manda
das por un mismo poder, podían mantenerse 
agen as á todo trato, á toda relación; sobre 
los deseos, sobre las aspiraciones, sobre los 
ódios más encarnizados, existe una ley, ley 
suprema, g-eneral, indestructible, la ley de 
la necesidad, la ley de la naturaleza; y 
como el hombre, seg'un ellas, ha nacido 
para la vida de relación y sin ella no puede 
comprenderse, es imposible que n i por un 
momento podamos desconocer que esa rela
ción dejase de existir entre godos y roma
nos; ahora bien, esas relaciones no podían 
regürse por dos reglas distintas y aun en
contradas, y si es creíble que en todo lo 



— 150 — 
respectivo á la manera de ser de cada raza 
y á sus rel-aciones internas, obedecieran los 
unos sola y exclusivamente á la ley goda y 
los otros á la romana, no lo es n i puede 
serlo que en las relaciones externas dejase 
de haber una ley común para ambas, y 
siendo el pueblo g'odo el dominador, claro 
es, la razón nos lo ensena, que éste habia de 
ser el que diera la ley común, la regla ge
neral para esos casos, y véase cómo el C ó 
digo visig-odo debió tener a l g ú n sabor 
romano. 

La LEX WISIGOTHORUM habia, sin duda 
alguna, satisfecho una necesidad polí t ica 
y social; aumentado el poderío, enriquecida 
la vida del pueblo godo, exigió éste algo 
más que costumbres, y el Código que nos 
ocupa respondió á esta exigencia; pero, 
como hemos dicho, Eur íco había roto por 
completo todo lazo de dependencia con el 
imperio, comprendiendo que solo med ían te 
una absoluta independencia podía afirmar
se la naciente, aunque por demás poderosa 
naciónal ídad visigoda. Esta ruptura com
pleta y necesaria habia de tener sus na tu 
rales consecuencias y estas debían recaer 
sobre la raza vencida, la hispano-romana. 

En efecto, por una parte no podía ocul -
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tarse á hombres de la elevación de miras de 
Eurico, que psra unificar y dar verdadera 
cohesión, verdadera fuerza á la monarquia, 
era necesario destruir toda diferencia, todo 
antagonismo., y que esta misión solo podia 
cumplirse unificando las leyes: por otra 
parte, las costumbres, los hábi tos , la ma
nera de ser de los que h a b í a n respirado la 
atmósfera deletérea y corrompida de Roma 
imperial, .no podia amalgamarse con las de 
los que venian de respirar aires más puros, 
y de temer era además que la molicie, el 
lujo, la abyección y el abatimiento d é l o s 
romanos pudiera viciar la ené rg ica v i r i l i 
dad de los godos. 

No podia esto ocultarse á Eurico, n i 
tampoco que, como sabemos, las más d é l a s 
veces las leyes son el reflejo vivo del estado, 
de las costumbres, de la moralidad de un 
pueblo, y al propio tiempo, que variando las 
leyes con estudio é intelig-encia y haciéndo
las aplicar con energ ía y sin contempla
ciones, puede influirse, cambiarse la ma
nera de ser de hombres y de pueblos. 

Quizá al propio tiempo que formara la 
Ley visigoda pensara en compilar otra 
para los romano-hispanos, pero la muerte 
le sorprendió en 485 ó 486, y un nuevo rey? 
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A l arico I I su hijo, vino á regir los destinos 
de los godos. 

Alarico I I , peleó con Clovis, rey de los 
Francos, y en esta guerra le fué advérsa la 
fortuna y perdió todo el territorio compren
dido entre el Loira y el Garona, además de 
la ciudad de Tolosa, donde Wai ia habia 
asentado la capital de la monarqu ía ; pero 
si como guerrero fué Alarico desdichado, 
no puede negarse que fué polí t ico in t e l i 
gente y previsor. 

Hemos dicho ya que los romanos españo
les, conservando la legislación y los códigos 
que de Roma recibieran un dia, r igiéndose 
por ellos en todos los accidentes de la vida^ 
si se excep túa el cambio y movimiento 
constante, que hacen indispensable que la 
ley se modifique, ten ían lo bastante para si, 
y por lo tanto no seria probable que bajo el 
Xmuto legal pidiesen nada á sus señores; 
pero hemos dicho también que estos com
prendían la necesidad de modificar la legis 
iacion romana como hablan creado la goda, 
que á medida que se estrecharon las rela
ciones entre vencedores y vencidos debieron 
tocarse los inconvenientes, no sólo de dos 
legislaciones distintas, sino de dos legisla
ciones cuyos principios debian ser en m u -
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chas ocasiones contrarios é inaplicables, y 
véase cómo natural y necesariamente al 
lado de la Lex Wisigotlmrwm vemos surgir 
la \Eex éQmvmkiM Biiou-g jsías ns % ¿ o a a m X : 

Alarico, pues, como en tiempos poste
riores D. Alonso el Sábio, realizó el pensa
miento de mi padre y dió a los romanos 
leyes, que al par que mejoraron su condi
ción, se modificaron con principios de ori-
g-en godo, que habían de aceptar porque 
les eran favorables, preparando asi la unión 
de las dos razas en un solo pueblo, sin d i 
ferencias de vencedores n i vencidos, domi
nados n i dominadores. 

La LBX ROMANA que vino á realizar el 
indicado pensamiento no da lugar á las 
dudas y vacilaciones de los crí t icos, que 
hemos mencionado respecto á la Leíü Wisi -
gotliorum; se sabe quién es su autor y la 
época en que se formó, asi como los ele
mentos de que se compuso; y un estudio 
detenido de ella puede demostrar hasta los 
medios de que sus autores se valieron para 
realizarlo y preparar indirectamente, pero 
de una manera segura y fructífera, la com-
pilacion y publicación del Fuero Juzgo. 

Nombró Alarico un,a comisión de j u r i s 
consultos que estudiasen las colecciones 
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legales y códigos romanos en uso entre la 
raza conquistada, y que modificándolos, 
variándolos al tenor de los tiempos y de las 
circunstancias, introduciendo én ellos cuan
to sin herir de frente las costumbres de los-
hispanos-romanos, los acercase á l o s godos, 
destruyese los gérmenes antiguos de inmo
ralidad y de abyección y fuese nivelando a l 
vencedor con el vencido,.formase un nuevo 
código. Así se hizo, y por los años 506 apa
reció "la L&x romana, formada como hemos 
dicho, y bajo* la presidencia y auspicios del 
Conde Goyarico, s egún unos, sin más inter
vención por parte de éste, s e g ú n otros, que 
la de remitirlo á los condes gobernadores 
de las provincias. 

Aprobóse este código que se conoce con 
los nombres de Lex romana, Liher Legmv, 
Auctoritas A l a r i c i regis, Lex TJieodosii, 
Bremario deAniano y Oommoniíorium, por 
los venerables obispos y diputados, y le 
precede un decreto del rey que se conoce 
con el nombre de COMMONITORIUM y que es 
muy importante porque esclarece el pensa
miento de Alarico. 

Compilado y publicado para ir comba
tiendo y destruyendo el predominio que la 
legislación romana ten ía aún entre la raza 
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vencida, pero con el cuidado de no herirla 
de frente, claro es que no se prescindió de 
ninguno de los códigos n i leyes en uso en
tonces entre los romano-hispanos; asi pues 
pueden considerarse como fuentes del có-
dig-o que nos ocupa: 

1. ° Diez y seis libros del código Teodo-
siano. # 

2. ° Las Novelas de Teodosio, Valenti-
niano, Mafciano, Mayoriano y Severo. 

3. ° Fragmentos de las Ins t i tu tas de 
Gayo. 

4. ° Código Gregoriano. 
5. ° Dos titules del GódigoJHermogeniano. 
6. ° Un pasaje del l ibro Respuestas de 

Papiniano. 
7. ° Cinco libros de las Recepta senten-

cim de Paulo. 
En algunos códices se encuentra ade

más un libro de Ulpiano, una ley de Mo-
destino y algunas Novelas de Antemnio. 

Teniendo, en cuenta los elementos de 
que se compuso, puede asegurarse que ha 
prestado un servicio á la ciencia histórica 
del Derecho, toda vez que, merced á él, se 
han conocido y conservado el código Teo-
dosiano, la I n s t i t u í a de Gayo y la Senten-
cim recepta de Paulo. 
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Alg-unos autores, entre ellos, muy espe
cialmente, Mr. de Savigni, censuran la 
Lex romana bajo el punto de vista de su 
redacción, tanto porque sus autores no es
cogieron algo más selecto del inmenso t e 
soro de ciencia que tenían á su disposición, 
cuanto por haber desfigurado algunos tex
tos; pero el ilustre profesor alemán olvida, 
por una parte, que no se trataba de conser
var, sino por el contrario, de modificar, de 
cambiar todo lo romano para anularlo más 
tarde, si no en absoluto, hasta el punto de 
poderlo sustituir casi en su. totalidad con 
una legislación enteramente diversa; por 
otra parte, que si el mismo Justiniano i n 
curr ió en este error tratando exclusiva
mente de compilar una legislación propia 
y que debió conservar para gloria de sus 
progenitores, no es extraño que cayesen en 
él los que sólo compilaban con miras t r a n 
sitorias y una legislación que no era la 
suya. 

En cuanto á la forma art íst ica, digámos
lo así , del código Alariciano se halla d iv id i 
do en dos partes: componen la primera los 
textos reproducidos con más ó menos pure
za, y la segunda, la interpretación de los 
mismos, con cierto sabor e-ótico bastante 
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marcado, pero que solo en la i n s íUn ta de 
Gayo se confunde con el original , y no se
llan alterado los textos; indicándose las l e 
yes que no necesitan ser interpretadas con 
la frase I s ta Ux interpretatiohe non e g ü . 

Hácese en el código una diferencia entre 
la parte que emanaba de la autoridad p ú 
blica y la que era debida á los jurisconsul
tos; así es que todo lo referente al Código 
Teodosiano y á las Novelas se denomina le
yes , miént ras que el resto recibe el nombre 
de Jus. 

De lo expuesto se deduce que la Lex ro
mana es de muy alta importancia h i s tó r i 
ca, tanto por los monumentos romanos de 
que se compone, cuanto por la in terpreta
ción, que nos marca el movimiento del De 
recho y la i lustración del pueblo visigodo, 
y el pensamiento altamente polí t ico, que 
presidió á su formación y que como hemos 
dicho puede apreciarse con bastante exac- , 
t i t ud , haciendo un estudio comparativo del 
código con sus fuentes. Bien quisiéramos 
hacerlo con toda la ex tens ión que el asunto 
requiere, seguros de que no seria inú t i l 
trabajo, pero habremos de contentarnos con 
ligeras indicaciones. 

Desde luego en el Código Alariciano de-
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jaron de incluirse doscientos cuarenta y dos 
t í tu los y dos m i l novecientas ochenta y 
nueve leyes del Código Theodosiano. 

De las Novelas solo se insertaron trein
ta y una. 

La In s t i t u í a de Gayo y el Ep í tome , so
bre todo, quedaron sumamente mutilados, 
si bien lo que quedó no sufrió a l te rac ión 
alguna; así que los textos es tán puros. 

No se trasladaron del Código Gregoria
no más que veintidós leyes. 

. Del Hermogeniano dos t í t u los . 
De Papiniano el pasage Be pactis i n t é r 

v i rum et uxorem. sin interpretación alguna. 
De Paulo no es fácil saber los que supri

mieron porque no existen ín tegros los l i 
bros de sus sentencias. 

Si las copiosas mutilaciones y supresio
nes que al formar parte del Breviario su
frieron los códigos romanos vigentes en 
tonces en España, no nos convenciesen d'e 
que la idea de los godos era i r haciendo 
que las leyes venidas del imperio fuesen ca
yendo en 'olvido y perdiesen su importan
cia, el contexto de las suprimidas nos lo de
mos t ra r ía muy cumplidamente. 

E n primer lugar, toda la parte pura
mente romana relativa á la organización 
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política, privilegios del pr íncipe y de los 
empleados imperiales, autoridades, d i g n i 
dades y sus prerogativas, privilegios de las 
ciudades y corporaciones, honores munici
pales, atribuciones de los prefectos y gober
nadores quedó suprimida, dándose en cam
bio nueva forma á los municipios, estén-
diendo los derechos de que solo disfrutaba 
la clase senatorial y curial , y dando mayor 
libertad á los ciudadanos de la que bajo el 
poder de Roma disfrutaban. 

Bajo el punto de vista c i v i l , se fijó el 
procedimiento, se dió m á s extensión al po
der judicial , arrancando al administrativo 
cuanto habia absorbido de aquel. 

En-segundo lugar quiso moralizar las 
costumbres de aquella raza, á cuyo lado ha
bia de v iv i r la raza goda, vir i l izarla y dar
le energía , y así suprime todo lo que po
dríamos llamar leyes suntuarias, relativas 
á juegos, espectáculos y diversiones de to^-
do género . 

E n cuanto á la. parte religiosa solo su
primió cuanto se habia legislado contra los 
arríanos, y esto era lógico y natural siendo 
arr íanos los godos. 

Del Breviario, se conocen más de setenta 
códices, pero solo once contienen esclusiva-
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mente la ley romana completa en los demás, 
ó no lo está, ó contiene otras compilacio
nes de aquella época ó posteriores, pero no 
españolas . 

Se han hecho de este código cuatro edi
ciones principales, siendo la primera, no la 
de Sicard como asegmran los Doctores As-
so y de Manuel en su introducción á las 
Instituciones de Castilla, sino la de Pedro 
Ejidio, en 1517, bajo los auspicios del Empe" 
rador Cárlos V , y que se imprimió en Lovai-
na, y la ú l t ima la de Canciani en Venecia 
en 1789. Las otros dos se publicaron en 1525 
por Amalarico Bouchardo en Paris, y en 
1528 por el monje Sicard en Basilia. Entre 
otras menos importantes figura la de Haenel 
en 1847 y 1848. 

Si nuestra Biblioteca puede llegar á la 
altura á que nos proponemos elevarla, será 
uno de los códigos que publiquemos t radu
cido y comentado, pues ya le tenemos en 
estudio. 

Como prueba de la alta importancia de 
este código, podernos aducir que r igió en 
España y en alg unos otros países, como la 
parte de las Gallas, que dominaron los v i s i 
godos, largos años, desde 506 en que se p u 
blicó, hasta €57 en que fué derogado por la 
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ley V I I I , T . L , Lib. I I del Fuero Juzgo en
tre nosotros, miéntras que continuó vigen
te entre los francos y longobardbs mucho 
tiempo después. 

El la y la Lex WisigotJionm, son las 
fuentes del Derecho español en este primer 
periodo de la segunda época. 

Hemos terminado el primer periodo de 
la época goda, periódo de verdadera l u 
cha, pero en el que se descubre siempre una 
marcadísima tendencia á la unidad, no á la 
unidad material, absorbente y aniquiladora 
del mundo antiguo, sino á l a unidad espiri
tual nacida de la variedad armonizada y 
productora del bien. 

E l estudio que hemos hecho de este pe
riodo, demuestra cumplidamente á nuestro 
entender la grande importancia, el raro mé
rito, las peregrinas condiciones del pueblo 
wisigodo para la obra providencial de crear 
un mundo sobre las ruinas de otro mundo 
que desaparecía para siempre. Admira ver 
el grado.de esplendor á que l legó el pueblo 
godo en menos de un siglo, de qué manera, 
tan sabia, tan prudente supo, sin despreciar 
lo pasado, por el contarlo, apoyándose en 
ello, crear un presente glorioso y preparar 
un brillante porvenir. Digno es también de 

11 
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fijar nuestra atención el carácter especiali-
siino de la civilización, quenacia de esa c i 
vi l ización individualista y espiritualista al 
par, que crea sin destruir, que diversifica 
para á su vez unificar armonizando, pero 
conservando los varios elementos existen
tes; verdad es, que la división entre vence
dores y vencidos, y las diferencias r e l i g io 
sas más aún , sostienen en España el dere
cho de castas, pero también es cierto que la 
formación y promulg-acion de los dos c ó d i 
gos la Lex Visigothorum y la Lex romana 
que aparentemente venian á sostenerla, es 
en el fondo un medio seguro aunque lento 
é indirecto de terminarla-

Si magmifico y glorioso fué el primer 
periodo de la dominación goda, no lo fué por 
cierto ménos el segundo; en él Recaredo, 
aconsejado quizás por su padre, el prudente 
y sábio Leovigildo, da el gran paso, ab
jurando el arrianismo, aceptando la r e l i 
g ión de los vencidos, apoyándose en el cle
ro, qnizás con alguna exagerac ión hija del 
celo del neófito, pero asaz disculpable tam
bién, porque eidero godo, mejor dicho, h is -
pano-romano, podia servir de modelo y to
marse como fuente de i lus t ración y de c ien
cia, como elemento de amor y de unión; ha-
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ciendo desaparecer la prohibición de unirse 
por el matrimonio godos y romanos, y con
cediendo á unos y á otros los altos puestos 
indistintamente; ya por estos medios el pe
ríodo de lucha termina, y pasa el pueblo es
pañol al de la unidad legal que habia de rea
lizarse con la publicación del Fuero Juzgo. 

[ é i ñ oí orr 
)9U309H í é D 
l é b w i q is ,3'if: 
3 ^op^q íusrg 



CAPITULO I I . 
SECiVNDO P E R Í O D O , H A S T A IíA I R R U P C I O N 

de los Arabes.—De unidad. 

Historia de este período.—-Elementos componen
tes de la sociedad española, al comenzar este 
período.—Monarquía, su carácter, sus tenden
cias, el Monarca es el legislador absoluto; los 
Concilios, quéjSon. Condición de los hispano-
romanos.—Exámen de los Concilios Toledanos. 
—Nobleza, su carácter é influencia.—Olero, su 
influencia, su carácter,—El Pueblo, su repre
sentación.—El FUERO JUZGO, SU importancia, 
su carácter como Código, sus fuentes.—Aná
lisis del Fuero Juzgo, su autor, cuestiones, en 
qué idioma se escribió.—Estudio sobre el Fuero 
Juzgo, su división, en libros, t í tulos y leyes.— 
Breve reseña del título preliminar.—Del libro 
primero.—Del segundo.—Del tercerro.—Del 
cuarto.—Del quinto.—Del sexto.—Del sé t i 
mo.—Del octavo.—Del noveno.—Del décimo. 
—Del once.—Del doce.—Opiniones de varios 
escritores nacionales y extranjeros respecto al 
mérito de esta compilación.—Ediciones que de 
ella se han hecho.—No se realizó el pensa
miento dominante en los autores de este Códi
go; causas de ello. 

2.a época goda.—Segundo periodo. Desde 
Chindasvinto á la irrupción Arabe, período 

de unidad legal. 

-BssO onshTóash sS-^ noiaiññoo sh aóSB ex 
Si nuestro objeto fuera escribir la h i s 

toria de la monarqu ía , quizás hub ié ramos 
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considerado, que debiamos comenzar el se
gundo periodo cuando Recaredo, abjuran
do el arrianismo, dá á sus subditos como 
religión la verdadera, y purga á sus Estados 
de la he reg ía de Arr io ; pero como por una 
parte escribimos la historia de la legisla
ción y por otra los reinados que desde Ala-
rico I I hasta Leovigildo, padre y antecesor 
de Recaredo, se sucedieron, son tan poco i m . 
portantes, hemos creido que el verdadero 
punto de intersección entre uno y otro pe
riodo es tá en el momento en que godos 
y romanos tienen en E s p a ñ a códigos propios 
que, como hemos dicho, son la preparación 
para uno común y general. 

Además , nosotros seguimos el proceso 
histórico de la sucesión real en la monar
quía goda, sola y exclusivamente como i n 
dicación cronológica, para la marcha del 
desenvolvimiento legislativo y demostra
ción del estado general del pais. 

Continuando, pues, nuestro trabajo, d i 
remos que la muerte de Alarico I I y la 
derrota de los godos en Poitiers trajo algu
nos años de confusión y de desórden. Gesa-
leico (Gessalich), su hijo bastardo, se apo
deró de algunas provincias, buscó el apoyo 
de Clodoveo, rey délos Francos, cediendo-
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le lo que aun no había conquistado en la 
Galia narbonense, al mismo tiempo que 
Teodorico, rey de los ostrogodos en I tal ia , 
tomando bajo su protección á Amalarico 
(Amal-r ik) , hijo legitimo de Alarico, des
t ronó al usurpador y gobernó con gloria el 
reino, que en t r egó después floreciente á su 
nieto en 526. 

Amalarico no supo, sin embargo, soste
ner la corona; enemistóse con su suegro por 
cuestiones religiosas, y pereció por lósanos 

La muerte de Amalarico interrumpe la 
marcha hácia la mona rqu í a hereditaria, y 
á lo que parece es elegido Teudis (Tewd), 
que mur ió asesinado en 548, pero cuyo 
reinado fué glorioso. " • ^ 

Teudiselo (Theod-gessil), A g i l a (Agi ld) 
y Atanagildo (Athan-gild) que gobernaron 
á E s p a ñ a desde 548 hasta 567, no han de
jado otra memoria que la de sus nombres, 
y t a l vez algnino de ellos la de sus vicios: 
el imperio godo languidec ía y necesitaba 
un brazo enérgico y poderoso y una in te 
ligencia superior, que le devolviese el an
t iguo poder y la decaída energía . 

En 567 los magnates godos eligieron 
por rey á L i i iva (Lew), primero de la Galia 
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Narbonense y después de PJspaña; pero no 
queriendo salir de su pais hizo que en 568 
se le diese como compañero en el trono y 
rey de España á su hermano Leovigúldo 
(Lew-gi ld) : jóven, enérg ico y valiente, do
tado de grande inteligencia, es una de las 
más elevadas y nobles figuras de la monar
qu í a visigoda. 

Habíanse experimentado con repetición 
las tristes consecuencias del sistema electi
vo y Leovig-ildo quiso establecer la monar
qu ía hereditaria, si bien de una manera 
indirecta, que no hiriese de frente n i á las 
leyes ni a las costumbres de los godos. 

Contraviniendo á la prohibición de con
traer matrimonio los godos y los hispano-
romanos, Leovigúldo se habia casado con 
Teodosia, hija de Severino y hermana de 
San Leandro: de este matrimonio nacieron 
Hermenegildo y Recaredo, educados en la 
fé a m a n a , ; á pesar de ser su madre ardiente 
católica: para facilitar la consecución de su 
gran pensamiento de introducir el p r i n 
cipio hereditario en iá sucesión al trono, 
Leovigildo creyó conveniente asociar en la 
g-obernacion del Estado á su hijo Hermene
gildo; hízolo asi, y le dió á Sevilla por córte 
y residencia; los ejemplos de v i r tud de San 
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Leandro, la fé ardiente de Teodosia, y so
bre todo de Ingnnda, con quien Hermene-
g-ildo habia casado, decidieron en éste la 
abjuración de la fé arriana y su conversión 

i^csíPtfeitM^ÉiSP» «írimexs-; ea o-gs.iíiBíir/' eb 
Era Leovigildo demasiado celoso de su 

dignidad como rey y como padre, para con
sentir que sin su conocimiento hubiera te
nido lugar hecho tan grave y de tan suma 
trascendencia, y si bien parece que primero 
t r a t ó por medio de la persuasión de hacer 
apostatar á Hermenegildo, cuando se con
venció de que no lo~conseguirla, marchó al 
frente de un ejército contra é l , tomó a. 
Sevilla é hizo prisionero á su hijo que mur ió 
en un encierro; huyó Ingunda, fué des
terrado San Leandro con otrosmuchosobis
pos católicos, y por el momento tr iunfó el 
arrianismo de la verdad religiosa, aunque 
por poco tiempo^ toda vez que al morir Leo-
vig i ldo aconsejó á su hijo Recaredo que se 
hiciese católico. 

San Isidoro, el Arzobispo D. Rodrigo, V i 
lladiego y otros atribuyen á Leovigildo la 
glor ia de haber publicado muchas leyes, de 
lasque con el epígrafe de a n t i p a s existen 
en el Fuero Juzgo; que un monarca de la 
elevación de miras y de carácter de L e o v i -
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gildo no podia dejar de ocuparse de la le 
gislación, dado el estado del pueblo godo, 
es cosa indudable; pero es casi imposible 
fijar las leyes que diera, y si la clasificación 
de Villadiego se examina con cuidadQ^dfe 
seguro se adquir i rá el convencimiento de 
que es inexacta, y que de las setenta y tres 
leyes que le a t r ibuyó mucbas son anterio
res á la época y al reinado que nos ocupa. 

Por muerte de Leovigildo sube al trono 
su hijo Recaredo en 586, y como hemos i n 
dicado el grande acontecimiento que se ha 
bla venido preparando, que San Hermene
gildo inició ya de una manera clara y osten
sible, se realiza. Recaredo, siguiendo los 
consejos de su padre, obedeciendo á altas 
miras y á importantes intereses politices, 
abjura con los próceros del reino el arrianis-
mo y se hace católico. Este acontecimiento 
cambia por s ú b a s e l a manera de ser, qu i zá 
hasta el porvenir del pueblo godo; significa 
un paso inmenso de progreso, influye de 
una manera profunda en la unificación, é 
imprime un carácter peregrino en la legis
lación goda que se revela en la célebre com
pilación que muy pronto hemos de exami
nar y que se conoce con el nombre de Fuero 
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Tiempo es ya de que examinemos en con

junto el estado de la monarqu ía goda, en 
este periodo, asi como el de todos sus ele
mentos componentes. 

Y es por cierto muy notable,de qué ma
nera dentro de la monarqu ía goda de este 
seg'undo período hallamos la representa
ción de todos los grandes principios de c i 
vil ización, de progreso y de perfección que 
distinguen al mundo moderno. 

E l monarca, el clero, la nobleza y éYpue-
blo unidos y relacionados de una manera 
especial y peregrina, sobre todo desde Re-
caredo,, contribuyeron cada uno por su par
te y todos unidos, á que la raza goda rea l i 
zase en España en aquellos tiempos, y aun
que casi momentáneamente , lo que duran
te muchos siglos después no ha podido a l 
canzarse: la unificación espiritual de la va -
¿ iS t f^ás í ' éh 'otsxúmm&iteBb ísfi T noiisdsi 

La monarqu ía representa en el imperio 
godo como tiene que representar y ha re
presentado siempre, el elemento, el p r inc i 
pio dej%(?rM,de unidad^QVQ no ya de fuer
za y de unidad puramente materiales como 
sucedió en el Oriente y aun con los empe
radores de Roma, sino espiritualizada y pro
ductora del bien; la nobleza, aunque i n -
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quieta y turbulenta, era el elemento activo 
de lucha, de independencia-, el clero, casi 
todo de la raza romano-hispana, pero Heno 
de ciencia, de i lus t ración y de virtudes, 
simboliza el principio moral que equilibra 
todos los demás, y Q\ pueblo, el elemento de 
independencia y l ibertad reunidos. 

9. La MONARQUÍA es absoluta y electiva. 
Como absoluta absorbe los poderes todos, 
el legislativo, el ejecutivo y el judicial su 
premo; como electiva es origen de con t i 
nuos disturbios y de mal reprimidas ambi
ciones; quizás como veremos luego, de la 
ruina del imperio godo, minado, no solo pol
los vicios que su misma grandeza hiciera 
surgir, sino por las constantes luchas que 

^ 8 ¥ m b i c i o n de los magnates por ocupar el 
solio produjeron, y por los ódios y las ven
ganzas, que en pós de un asesinato, de una 
rebelión y del destronamiento de un rey de
bían necesariamente surgir . 

Aunque absoliota la potestad real j a m á s 
fné despótica; que no lo hubiera sufrido 
aquella raza independiente y fiera, n i pue
de caber el despotismo donde el monarca 
está siempre amenazado de la conspiración 
y del puña l ; pero esto no quita que el rey 
absorbiese todos los poderes. 
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A veces parece como que comparte la 
facultad de legislar con los Concilios, y aun 
con el Oficio Palatino, pero ni los unos ni 
el otro tenianpor derecho propio estas atri
buciones; sobre todo en la parte más impor
tante que es la de la fijación y exacción de 
los impuestos, notenian intervención algu
na; si vemos convertidos en leyes cánones 
de los Concilios, es solo porque en la intima 
y casi constante unión que desde Recaredo 
reinó entre el clero y los reyes godos, estos, 
los aceptaban y sancionaban. No era raro 
tampoco que decidieran sobre puntos impor
tantísimos de derecho politice y civil; pero 
esto era cuando el monarca les pedíala deci
sión; legislaban cuando les mandaba legis
lar, y en el Tomo régio que solían enviar á 
los Concilios, y que era más que otra cosa 
como una prueba de respeto y adhesión á 
los padres, y una especie de consulta, se en
cerraban los deseos del Principe y las cosas 
sobre que queria conocer la ilustrada opi
nión de aquellas asambleas. Dudóse si exis
tieron en España, durante la época visigo
da, las Juntas de grandes y guerreros, que 
con cierto carácter legislativo se celebra
ban entre los germanos, muchos fundados 
en que ni los godos fueron germanos, ni por 
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lo tanto las costumbres de los unos y dé los 
otros son uniformes, lo nieg-an (1), y nos
otros que ya hemos hablado de ello no nos 
ocupamos de esta cuestión, pues cuanto de 
ello se diga no pasará de conjeturas sin fun
damento. 

Las únicas asambleas de esos tiempos 
en que se legislara algnnas veces, pero 
siempre por voluntad del rey, fueron los cé
lebres CONCILIOS DE TOLEDO, que, como el 
clero en ellos reunido, tuvieron grandís i 
ma importancia, sin que sea tampoco fácil 
decidir si su carácter fué sólo y exclusiva
mente religioso, ó si disfrutaron algo y por 
derecho propio del carácter político de cuer
pos que legislasen en lo c i v i l . Si tenemos 
en cuenta que se ceñían al Tomo regio, de
bemos creer que más puede considerárseles 
como cuerpos consultivos y de alto consejo, 
que como cuerpos deliberantes y legislat i
vos; pero qu© ejercían estas funciones á vo
luntad de los reyes, y sola y exclusivamen
te cuando estos creían necesario y conve
niente escucharlos, proponerles la solución 
de las á rduas é importantes cuestiones del 
Estado y elevar á leyes sus decisiones, que 

(1) PACHECO. Introducción &l Fuero Juzgo. 
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de otro modo solo ten ían un carácter pura
mente eclesiástico. Los que'sobre este pun 
to quieran ampliar sus estudios, pueden 
acudir á los autores de Historia de nuestro 
Derecho (2). Lo que sí es indudable, que en 
los cánones de esos Concilios se encuentran 
alg-unos que contienen disposiciones de de
recho político y c iv i l , de.suma importancia, 
de tanta, que puede decirse legislaron y 
fueron arbitros de la suerte de los reyes, y 
que desde el X I I I en adelante figuran en 
ellos firmas de legos al lado de las de los 
obispos y abades. Los legos que as is t ían 
eran los condes y algunos otros magnates. 
La representación del pueblo fué siempre 
formularia y sin importancia alguna. 

Si lo que está demostrado y es indudable, 
en el primer período de esta época, los roma
nos, como conquistados y sometidos, eran 
mirados con desprecio, y carecían por com
pleto de importancia polí t ica, que sólo se 
concedía á los grandes de estirpe goda, es 
seguro que desde la conversión de JRecare-
do al catolicismo, la i lus t rac ión de aque-

(2) MARTÍNEZ MARINA, Teoría de las Corles y 
Ensayo histórico sobre la legislación. — FLOREZ, 
E s p a ñ a Sagrada,.—SEMPER, Historia del Derecho 
español. 
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líos y su ciencia, superior á la de éstos, el 
ardor religioso quizás algo exagerado, pero 
propio del neófito, dando una inmensa i n 
fluencia al clero, que pertenecía á la raza 
hispano-romana, liicieron que en este se
gundo periodo la nobleza se, compusiese de 
los nobles godos y del patriciado hispano-
romano, que era todavía importante y n u 
meroso. Unos y otros reunidos forman la 
nobleza española que rodea al monarca, y 
ocupa los altos puestos de palacio y de la 
adminis t rac ión p ú b l i c a . 

E L CLERO, hispano-romano de origen, ca
si en su totalidad, lleno de i lustración, de 
ciencia y de virtudes, el clero fué en el p r i 
mer periodo y aunque de una manera vela
da é indirecta, el lazo de un ión entre ven
cedores y vencidos, el elemento que más 
contr ibuyó á que la un ión entre ambas ra 
zas se preparase, y es indudable que direc
ta ó indirectamente debió tomar parte muy 
activa en este segundo período en que su 
influencia se habia hecho grande y podero
sa, y era respetado así de los reyes como de 

-los súbdi tos , en que se compilase y p r o m u l 
gase el Libro de los Jueces, que habia de 
poner legal té rmino al estado de separación 
entre godos y romanos. 
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Y esto es obvio; porque teniendo en cuen
ta la manera de ser y las diversas fases que 
presenta la historia de la España goda, es de 
creer, dado el carácter tolerante y dulce de 
los godos, que el clero español aunque cató
lico y enemigo por lo tanto del. godo, que 
era arriano, tuviese hasta Recaredo influen
cia indirecta y hasta velada en el misterio, 
toda vez que no tenia ana existencia legal,-
y sólo estaña consentido; pero desde el 
momento en que el piadoso hijo de Leovi-
gildo abjuró sus creencias en el CONCILIO I I I 
DE TOLEDO, y convirtió la religión de los 
vencidos en religión dominante del Estado^ 
es claro que el clero y la teocracia debie
ron tener una altísima influencia en los 
destinos de España, tanto más cuanto que 
al frente de este clero se hallaban hombres 
de la talla de los Isidoros, de los Leandros 
y otros no menos ilustres varones. 

Tanto es esto asi, que como veremos 
muy pronto, ya en este segundo período 
puede notarse cierta lucha entre el poder 
teocrático y el poder político, que acrece ó 
decrece, según que los monarcas que ocu
pan el trono son más ó ménos enérgicos y 
celosos de su autoridad, más ó ménos pia
dosos, luchas que por punto general co-
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mienzan por alg-iina exigencia del clero ce
loso de estender sus derechos y prerogat i-
vas y que terminan casi siempre con la ca l 
da del monarca, si este no cede ó transige 
con el clero y con los Concilios. 

Para convencernos de que aun sin te
ner el carácter de asambleas legislativas 
los concilios y el clero tuvieron una i n 
fluencia grande y decisiva en todo el movi
miento legislativo de este segundo período, 
además del rápido estudio que de los con
cilios hemos de hacer en adelanto basta ob
servar muchas leyes del Fuero Juzgo (3) 
que es tán hechas expresamente en in terés 
de esa clase y para su engrandecimienio. 

LA. NOBLEZA, sin tener el elevado ca
rác te r de cuerpo legislativo, tuvo sin duda 
alguna, importancia no escasa en el reino, 
porque á ella estaba encomendada la admi
nis t ración c iv i l y mili tar , rodeaba al mo
narca, y dada la condición electiva de la 
monarquía , de su seno era elegida esta ma
gistratura suprema; t a l vez la desmedida 
ambic ión, los vicios y la degradación deesa 

(3) Fuero-Jusga . i í l . prel.—Ley 2S, ' ít . i , libro 
i!, y en el romanceado, ley 3.a, tít. i , lil , xa; tít. i , 
lib. v.—Ley 1, 5 y 6, tít. i , lib. vi; tít. n-iíi, 11-
broxu. 

12 
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clase, que debió ser el nervio y la fuerza del 
Estado, sus continuas rebeliones para a l 
canzar el trono, por medio muchas veces de 
la traición, el asesinato y el fratricidio, los 
ódios mortales que hechos de esta especie 
debian suscitar entre las familias poderosas 
y los deseos de veng-anza, puedan conside
rarse como las causas más graves que con
tr ibuyeron á que con facilidad pasmosa los 
árabes invadieran y dominaran nuestro 
suelo, como contribuyó más tarde su e n é r 
gica iniciativa, admirablemente secundada 
por el pueblo., á que un puñado de valientes 
reunidos en las montañas de Asturias y 
León hicieran de aquellos riscos agrestes la 
cuna de la nueva nacionalidad española. 

PUEBLO: v iv ia éste sin duda alguna so
metido y sin tomar parte activa en la vida 
politica y social dé la nación; mientras duró 
el primer periodo es muy probable que el 
pueblo, de raza goda, se ocupase en la 
guerra; pero cuando en el segundo la paz 
le permite no separarse del hogar doméstúr 
co, es seguro también que el pueblo sólo se 
ocupaba de trabajos mecánicos é indus t r i a 
les. Creen algunos que la antigua curia ro
mana, modificada por la influencia del clero 
ya en este periodo, aparece como la base de 
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emancipaciondelpueblo: cierto es que en 
la Lex romana se legisló acerca de esto y se 
modificó mucho el carácter de la curia y 
y del municipio; pero t ambién es cierto que 
carecemos de datos y monumentos fide
dignos para saber si ex i s t í an en esta época, 
y cuá l era su carácter , por más que una ley 
del F o r u m Judicum se refiere á ello (4). 

La reunión de estos cuatro elementos, 
representantes cada uno de principios d i 
versos, pero que tendían á unificarse sin 
que ninguno de ellos fuera destruido, sino 
al contrario, conservado y sostenido, dieron 
como ya hemos dicho y vamos á demostrar, 
origen al Fuero Juzgo y al órden de cosas 
que este Código representa. 

La abjuración solemne del arrianismo 
hecha por Recaredo y muchos de los mag
nates godos y suevos en el I I I Concilio de 
Toledo, produjo indudablemente algunos 
disturbios que fueron reprimidos pronta
mente, y la obra iniciada por e r rey con
tinuó, y la verdad tr iunfó en absoluto del 
em)i5Í6s .oídsnq ís sup psMjotóí: oí i i^sa ao vOí 

E l reinado de Recaredo fué, por punto 
general, tranquilo, próspero y ñoreciente: 

(4) Ley 19, t ít . I V , lib . V . 
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basta fijarse en el grave acontecimiento que 
le hace célebre para comprender que este 
rey legisló, por más que ni sepamos qué 
leyes diera, n i si publicó alguna compila
ción, n i siquiera si alguna de las leyes que 
existen en el Fuero Juzgo sean suyas. 

Veamos ahora cómo la influencia r e l i 
giosa comienza y cómo acrece en las cé le 
bres asambleas que se llaman Concilios de 
Toledo, y que muchos autores, creemos que 
s i n r a z ó n , quieren hacer origen de nues-

Desde el Concilio de Elvira , que al decir 
de algunos fué el primero de España y pre
cedió al de Nicea, hasta el I I I Toledano, se 
celebraron en nuestro pais muchos cuyos 
cánones bri l lan por su sabidur ía , po iQ^ . 
justicia y por su bondad, pero que solo y 
exclusivamente tuvieron carácter ec les iás
tico. Ya en el I I I de Toledo, por el contrario, 
hallamos disposiciones que se rozan con el 
derecho c iv i l : en efecto, reunido de órden 
del mismo Recaredo, comenzado por el acto 
solemne é imponente de presentarse el rey 
acompañado de sus palatinos y obispos 
arr íanos á ratificar la abjuración hecha; se 
aceptan para toda la Iglesia de E s p a ñ a las 
Decretales y se dan varios cánones de ca-
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rácter puramente c i v i l , tales como los que 
se ocupan de las viudas y solteras, casti
gando al que las obligue á contraer segun
das nupcias ó casarse á las solteras contra 
su voluntad (5), los que conceden al obispo 
facultad para vender á la mujer libre que 
viviese infamemente con clér igo (6); los 
que dictados contra los judíos , les prohibe 
casar con mujer cristiana, tener esclavos 
cristianos n i cargo público en que pudiesen 
imponer penas á los cristianos (7); el que 
manda á los jueces que persigan y casti
guen á los reos de infanticidio (8), y otros. 
Sancionó el rey los cánones de este con
cilio imponiendo al que los infringiese, si 
fuera eclesiástico, penas de excomunión , si 
lego poderoso, perdimiento de la mitad de 
sus bienes para el fisco, y destierro además 
si la pena recayese en persona de clase i n -

Éünffl.*100 - 'l0ct toB9ioS- s v í í t w ttd &i .OOÍI 

Ocupándonos en párrafos anteriores de 
los elementos componentes del estado godo, 
dijimos que la monarquía, sin ser despótica 
era absoluta; asi lo fué, en efecto, de hecho 
y de derecho durante el primer período, y 

(8) Cánon X,—(6) Cánon V.-f7) Canon X I V . 
- 8) Canon X V I I . 
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asi lo fué también de derecho en todo el que 
nos ocupa, si bien desde la conversión de 
Recaredo la Iglesia y los Concilios vinieron 
de hecho á templar aquel absolutismo con 
su creciente influencia. Como ya hemos i n 
dicado, los Concilios no fueron Cortes, no 
perdieron jamás su carácter puramente 
eclesiástico, n i esto convenia por cierto á la 
Iglesia n i al clero; pero es lo cierto que su 
influencia política, social y legal fué i n 
mensa. 

Ya hemos visto cómo en el Concilio ter
cero Toledano se inicia esta nueva faz del 
pueblo godo, y vamos a seguirla paso á p a s o 
en su desarrollo. 

Muerto Recaredo, su hijo Liuva ocupa el 
trono en 601 y muere asesinado y victimado 
una conspiración que dá la corona á W i t e -
rico ( W i t h - r i k ) en 603: arriano de corazón, 
quizás á su creencia, que repugnaba ya 
toda la mayor ía del pueblo godo, debió el 
morir t ambién asesinado. 

F u é elevado al sólio Gundemaro (G-und-
mar) en 610, que en cambio se d i s t i ngu ió 
por su piedad y cont r ibuyó al engrandeci
miento de la influencia eclesiástica. 

Sisebuto, proclamado en 61g, viene en 
pos de Gundemaro y sigue sus pasos en la 
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cuestión religiosa, ensañándose, sobre todo, 
de una manera cruelísima con los jud íos , 
hasta tal panto que .el mismo San Isidoro 
censura su conducta: por lo demás, fué un 
rey que supo extender el territorio, engran
decer su monarquía , dotándola de una ma
rina, con la que conquistó y asentó su poder 
en algunos puntos del Africa.^ 

Muerto Sisebuto, le sucede su hijo Re-
enredo I I , cuyo reinado fué corto y sin his
tórica importada. 

Es notable en todo el proceso histórico de 
la monarqu ía goda, la tendencia constante 
hácia la forma hereditaria; pero no es menos 
notable por cierto la sucesión de accidentes 
que siempre se opone á que arraigue: la 
muerte del hijo de Sisebuto hace de nuevo 
necesaria la elección de un monarca, y recae 
en 621 en Suinti la (Swinthi l ) general de 
aquel monarca. Con felices auspicios como 
guerrero y como político comenzó su reina
do, arrojando para siempre á los griego-ro
manos de las costas de la Bética que unió á 
la monarquía , y venciendo y sometiendo á 
los vascos. Qué aconteció á Suintila, por 
qué se indispuso con su pueblo, por qué fué 
arrojado del trono, cosas son que la historia 
no explica; ello es lo cierto, que estalló una 
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nsurreccion á cuya cabeza se puso Sise-
nando, que costó el trono á Suint i la . Q u i 
zás sus faltas no fueron tan graves como 
podía creerse, quizás no tuvo tantos enemi
gos entre sus subditos, cuando Sisenando 
tuvo que valerse de un ejército francés para 
conseguir su intento. ¡Primer caso triste y 
vergonzoso, y no el último por desgracia, en 
que los extranjeros se mezclaran en nues
tras cuestiones interiores! 

Ciñóse Sisenando la corona en 631, y por 
, cierto que sus primeros pasos no fueron muy 
dignos de un monarca godo; llorando y de 
rodillas se presentó ante el I V Concilio de 
Toledo, demandando la absolución de sus 
culpas, que en verdad necesi tábalo el que 
como él había procedido, y el anatema con
t ra Suint i la y su familia; ambas cosas otor
g ó el Concilio, extralimitando en lo segun
do, sobre todo, sus facultades. 

Necesario era que este monarca pagase 
con creces el servicio que al Concilio de
mandara, y con efecto, vamos á ver basta 
qué punto en el I V Concilio Toledano 
acreció el poderío y la influencia de la I g l e 
sia española. 

Presidiólo San Isidoro y entre los c á n o 
nes que se definieron y sancionaron, apare-
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cen en primer término el que concede ai 
clero con la inmunidad personal, la exen
ción de las contribuciones. 

Const i tuyóse también á los obispos en 
censores legales de la autoridad judic ia l y 
c i v i l , toda vez que se les encardó amones
tasen á los jueces y personas poderosas que 
oprimiesen á los pobresy que caso necesario 
acadiesen al rey para que los castigase, qui
zás fuera necesario cobijar alguna vez con el 
manto religioso, al débil contra el poderoso 
en aquella sociedad dura y enérgica; pero 
la intervención que se daba á los obispos 
sobre todos los negocios y sobre todas las 
personas constituidas en dignidad era exa
gerada y quizás fué fatal. 

Legislóse también contra los judios, y 
aunque en los cánones de este Concilio se ve 
la influencia del sábio prelado que censura
ra las persecuciones de Sisebuto, y algo se 
templaron sus rigores, las disposiciones que 
les arrancaban sus hijos para que fueran 
educados en el cristianismo, le obligaban á 
convertirse ó separarse de sus mujeres cris
tianas, ó romper toda relación con los de
más judios una vez convertidos y otros, fue
ron t ambién causas de tristisimos sucesos 

-'ficiste^iMegíiOtonBa z 'fíoiQíáñab sg aup aso • 
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Esto por lo que respecta á la parte c iv i l ; 
pero aun en este Concilio se legis ló sobre 
cosas de mayor importancia, la monarqu ía 
goda que como hemos visto, se habia r eg i 
do por un derecho consuetudinario, carecía 
de leyes fundamentales, de leyes políticas, 
como hasta Eurico habia carecido de leyes 
civiles escritas; pues bien, esas leyes fun
damentales, esas leyes políticas, cuya for
mación es la más alta y noble manifestación 
de la soberanía, se dictaron en este Concilio. 
Arreglóse en él todo lo concerniente á la 
elección de los reyes; la forma en que habia 
de hacerse, y las penas en que incurrieran 
los que atentasen á su poder y á su vida. 

Sisenando, pues, auxiliado por el cuarto 
Concilio de Toledo, fué un verdadero legis
lador, y por cierto que sus leyes pueden 
considerarse como de importancia suma, así 
en lo c iv i l como en lo político y funda-

fEftintafe y odoéá BÍCÍBÍÍ aol ohsiBosH oxcr 
Chint i la vino á suceder á Sisenando, en 

636: convocáronse durante su reinado dos 
concilios, el V y el V I ; en ambos se r a t i 
fica y sanciona de nuevo lo preceptuado 
en el I V , y se trata de dar mayor fuer
za y vigor á todas las disposiciones de ca
rácter político y religioso. E n lo c i v i l solo 
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hallamos un canon sobre la propiedad de los 
bienes donados por los principes, y si c iv i l 
puede considerarse, el derecJw de gracia con
cedido á los reyes, la prohibion de conde
nar á nadie sin que el acusador esté pre
sente, y las penas á los traidores que se 
pasan el enemigo. 

Con Chindasvinto, sucesor de Tulga, h i 
jo de Chintila, se verifica una reacción con
tra las influencias del clero, no porque se 
separase de las ideas piadosas de sus ante
cesores n i dejase de respetar á la Iglesia, s i 
no porque celoso de su dignidad real la ejer-

E n su reinado la legislación progresa, 
se aumenta y se perfecciona de una manera 
notabil ís ima hasta el punto de hacer ya i n 
necesaria la Lex romana, y permit iéndole 
derogarla, haciendo así al pueblo español , 
compuesto de dos razas, uno ante la ley co
mo Recaredo los había hecho y uno ante 

£í§£@^nsfí98T8 ¿. laboayg •s-oríí? fiJíí-umu 
E l V I I Concilio toledano que se cele

bró bajo Chindasvinto, es notable precisa
mente porque en él se decretó la deroga
ción de las leyes romanas, y se l imitaron 
ciertos derechos de los obispos durante las 
visitas. 
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Eecesvinto sucede á su padre Chindas-
vinto, corona la grande obra iniciada por 
Eurico y seguida por todos los reyes godos 
de a l g ú n valer, la obra á que especialmente 
Leovigildo, Recaredo, Sisenando y Ch in -
dasvinto hab ían aportado su contigente, la 
unificación definitiva de las dos razas, y la 
verdadera formación del pueblo godo, del 
pueblo español . El concilio V I I I echa su se
llo á esta grande obra; en él se decretó la 11-
brtad de matrimonios entre godos y roma
nos prohibidos hasta entonces, se ratificó la 
derogación absoluta y completa dé la legis
lación romana, y se legisló de nuevo bajo 
el punto de vista político, sobre la eleccion-
de los reyes que se encomendó á los obispos 
y proceres del palacio; finalmante no se oU 
vidó tampoco hacer algo contra los jud íos . 

Como legislador es innegable la gloria 
de Recesvinto, y quizás para mejor asegu
rar y sancionar de una manera más grande, 
más enérgica y clara sus leyes, cubr i éndo
las con el manto religioso tan poderoso 
entonces, reunió el V I I I Concilio toledano. 

Si tenemos en cuenta lo que de la histo
ria de este período llevamos dicho, si nos 
fijamos en las condiciones de carácter de 
Leovigildo, de Chinaasvinto y Recesvinto, 
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en el pensamiento dominante en estos re
yes, y en las necesidades y aspiraciones del 
pueblo godo, no nos atreveremos á negar 
que la senda roturada por Eurico se siguie -
ra por sus esclarecidos sucesores, y que 
tanto Leovigildo como Chindasvinto y Re-
cesvinto, diesen á su pueblo colecciones de 
leyes que preparasen el ansiado momento 
de consolidar la nacionalidad española, y po
der como hicieron los dos ú l t imos , derogar 
por completo la legislación romana, sancio
nada hasta cierto punto y aceptada en el 
Breviario de Aniano; pero aqui se suscita 
una doble cuest ión; el código ó códigos que 
se dieran con este objeto fueron el Fuero 
Juzgo: si no lo fueron, y si como algunos 
autores creen, el Libro de los Jueces se for
mó mucho tiempo después , esas compilacic 
nes qué fueron. 

Para m á s adelante dejamos el tratar 
de si el Fuero Juzgo se compiló ta l cual 
lia llegado hasta nosotros en tiempo de los 
tres reyes indicados, ó en otros muy poste
riores; lo que indicaremos solamente es, 
que aunque la mayor parte de las leyes de 
que consta sean de esta época, el código 
parece posterior. De creer es que en los tiem
pos que nos ocupan, y por los reyes cita-
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dos se dieran compiladas las leyes que pro
mulgaran, ya aumentando la Lex W i s i g o -
torum de Eurico, ya . sus t i tuyéndola con 
otras compilaciones m á s perfectas y com
pletas, pero de las que n i fragmentos han 
llegado hasta nosotros. 

A la muerte de Recesvinto, la nobleza 
goda pone los ojos en Wamba, uno de los 
próceres del reino, le eligen rey y contra 
su voluntad y amenazándole con la muer
te le obligan á aceptar la corona que sostu
vo con gloria como político y como guer
rero. Durante su reinado celebráronse en 
Toledo los Concilios I X , X y X I , pero solo 
se ocuparon de asuntos eclesiásticos, que 
no era Wamba quien consintiese poder a l 
guno al lado de su poder y autoridad. 

Una conspiración de los mismos gran
des quizá, que con amenazas le ob l i 
garan á aceptar el trono, se aprovechó de 
una enfermedad de Wamba para vestirle el 
háb i to religioso, y mirándose esto por las 
leyes godas como una causa de incapaci
dad para reinar, Wamba fué destituido y 
ocupó el trono Erv ig io . 

No se encuentran en Erv ig io las dotes 
de caráter que bri l laron en Wamba; débil 
é irresoluto contr ibuyó á la decadencia i n i -
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ciada ya del imperio godo, si bien como le 
gislador parece caberle la gloria de haber 
sido él el que dió la ú l t i m a mano al Fuero 
Juzgo. 

Reunióse en su tiempo el X I I Concilio 
toledano, notable por lo grave y trascen
dental de sus disposiciones relativas ai de
recho político y c i v i l : en él se sancionaron 
nuevas leyes contra los judíos , d e r o g á r o n 
se las de Wamba, que imponían severas 
penas al que no acudiese á las armas, en 
caso de peligro para el país , se extendió la 
inmunidad local de las iglesias, l levándola 
hasta treinta pasos de distancia en derredor 
y como coronamiento de la obra el concilio 
examinó el hecho del destronamiento de 
Wamba y la exaltación de Ervigio al trono 
y absolvió y confirmó á éste, aprobando y 
sancionando la traición ejercida contra 
aquel. 

Como consecuencia precisa é indeclina
ble del Concilio X I I viene el X I I I , cuya ac
ción é iniciativa en la legislación, es de 
suma importancia; ocupóse este concilio de 
moderar los impuestos y cargas que sobre 
el pueblo pesaban, perdonando al mismo 
tiempo los atrasos; declaróse que á los que 
gozasen de empleos, en palacio, no se les 
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pudiese desposeer de ellos, n i prender n i 
atormentar, sin previa audiencia púb l i ca 
y plena probanza del crimen cometido; p ro
hibiéronse los matrimonios entre familias 
muy desiguales, al mismo tiempo que la 
concesión de empleos á los individuos de 
las clases bajas y á los esclavos y libertos 
que no fuesen del rey, sin duda con objeto 
de evitar el engrandecimiento de la plebe, 
que quizás se hacia más poderosa á propor
ción que los grandes se sumian en la ab
yección. 

Bajo el punto de vista politice, tras de 
la amnis t ía concedida á los rebeldes que 
aun quedaban de la insur recc ión de Paulo 
contra Wamba, se dictaron leyes para ase
gurar el respeto, consideración y viudedad 
debidos á las familias y mujeres de los r e 
yes; pero se les prohibió el que contrajeran 
segundas nupcias n i aun con el sucesor al 
trono de sus maridos. 

Reinando Egica, yerno y sucesor de 
Ervigio , se celebraron los CODCÍÜOS X V I 
y X V I I , los cuales son notables sobre 
todo por las leyes dictadas contra los judíos 
y contra la idola t r ía , pero ensañándose so
bre todo con aquellos, pues se les a r rancó 
de sus hogares, se les dispersó por todas las 
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provincias de España , se les condenó con 
sus mujeres é hijos á la esclavitud, seles 
arrancó de nuevo á sus hijos, para hacerlos 
cristianos á la fuerza, y se les vejó de todas 
las maneras posibles. 

En pos de Egica, y revelándose una vez 
más y la ú l t ima por cierto la tendencia he
reditaria, que los acontecimientos y algo de 
fatal hablan siempre destruido, viene W i t i -
za, hijo de Egica, á sucederle en el trono. 
Velados en la sombra y en el ministerio su 
reinado, su vida, sus condiciones de ca
rácter, y hasta su muerte misma; presen
tado en la historia como triste ejemplo de 
todos los vicios, de toda la degradación, que 
ya eran generales en el pueblo godo, es 
vict ima de una conjuración dir igida por 
Rodrig-o, de noble estirpe, descendiente, 
según algunos, de Chindasvinto, y que 
como siempre, en premio de su rebelión 
ocupa el trono. 

Encontrados pareceres y opiniones se 
dividen el campo cuando se trata de la his
toria de este rey, como á Wi t i z a , se le pre
senta t ambién encenagado en los vicios y t 
en la molicie; ello es lo cierto que sin variar 
en nada las condiciones históricas que han 
venido acompañando á la mona rqu ía goda, 

13 



~ 194 — 

cuya sucesión casi constantemente se debió 
á las conspiraciones y á los asesinatos, Ro
drigo, rey, por una conspiración, por otra 
deja de serlo; pero hasta aqui las rebelio
nes, los asesinatos, las traiciones, solo i n 
fluían directamente y por el momento en la 
persona del monarca; la que costó el trono y 
la vida á Rodrig-o, borra para siempre del 
cuadro de la vida al pueblo godo. 

La monarqu ía que, fundada por A l a -
rico, babia realizado tan altos fines y gran
des pensamientos; la monarqu ía que habla 
llegado á brillar como el sol, por su poder, 
por su extensión terr i tor ial , por su ciencia, 
por su amor á la justicia; la monarqu ía que 
habia conseguido cambiando, modificando, 
destruyendo los gé rmenes romanos del 
mundo antiguo, hallar en su seno la u n i 
dad armónica del mundo moderno y crear 
así una nacionalidad enérgica , fuerte y 
vigorosa, se vicia, decae en pocos años de 
una manera terrible y perece en el trance 
de una sola batalla. 

E l ejemplo tr is t ís imo de Sisenando bus
cando en ex t rañas gentes el apoyo y aux i 
lio para escalar y usurpar un trono, no fué 
perdido, y los partidarios de Wi t iza , que
riéndolo vengar/satisfacer sus ódios y tal 
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vez alguno de ellos ocupar el trono en que 
Rodrigo se asentaba, pero no hallando 
fuerza bastante en el seno de su bander ía 
para realizar su pensamiento; ya porque la 
nación, perdida su dignidad, su energ ía , 
su independencia, viera indiferente las l u 
chas de la ambición personal y mezquina y 
se cuidara poco de cambiar de señor, como 
hemos dicho, sucedió al pueblo hispano-
romano cuando la i r rupción; ya porque 
Rodrigo no fuera un rey tan malo y des
preciable como la historia nos lo pinta, 
acudieron á un pueblo nuevo, enérgico y 
numeroso que acababa de asentar su planta 
en el Africa y pasan el estrecho los árabes 
y toman posesión de E s p a ñ a para domi
narla durante ocho siglos. 

La historia, que nos ha conservado para 
eterno baldón los nombres de los jefes p r in 
cipales de la t ra ic ión, de los hombres que 
vendieron su patria al Ágareno , no nos ha 
conservado memoria de lo que seria mucho 
más importante conocer, d é l a s causas oca
sionales de la gran catástrofe. 

Durante mucho tiempo, y casi sin con
tradicción, se ha venido presentando como 
sola y exclusiva causa de la invasión el 
ultraje hecho por Rodrigo á la hija del 
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conde D. Ju l i án , gobernador de Ceuta, 
vengado por éste, dando entrada á los á r a 
bes; pero hoy esta versión está completa
mente desacreditada por la critica y por la 
filosofía, que buscan causas más generales, 
más importantes y más graves para produ
cir un acontecimiento sin igual en la h i s 
toria del mundo, cual es el de una nación 
grande, sábia y poderosa, que desaparece 
en absoluto y para siempre en una sola 
batalla. 

Hemos creído necesario presentar á núes 
tros lectores el cuadro, siquiera no pase de 
l igerísimo boceto, del movimiento y marcha 
evolutiva de la monarquía goda bajo el 
punto de vista político y social, por lo ín t i 
mamente ligados que están con el m o v i 
miento y desarrollo del derecho, y ahora 
vamos á entrar de lleno en éste . 

I I . 

No porque la antigua vir i l idad y noble 
energ ía de la raza goda se viniesen viciando 
y destruyendo merced á mu l t i t ud de con
causas que quedan indicadas, perdió todas 
las condiciones de ciencia y de vital idad 
que en ella hemos reconocido; muy al con
trario, las elevó y perfeccionó, y por eso n i 
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pierde el nervio y el valor que hablan de 
salvarla en un momento dado, n i pierde su 
aspiración al perfeccionamiento, n i dejan de 
realizarlo en la vida c i v i l , polí t ica y social. 

Hemos dicho que desde que Eurico dió 
al pueblo godo el primer Código, desde que 
Alarico refundió en su Breviario todo cuan
to del derecho de Roma estaba vigente en 
España , para modificarlo, darle carácter 
gótico, y acercar leyes á leyes, para acer
car así razas á razas y civilizaciones á c i v i 
lizaciones, todos los grandes monarcas t r a 
bajaron en la grande obra, y todos ellos 
fueron auxiliados en empresa tan impor
tante por el clero y los concilios, para llegar 
á compilar el magnífico y nunca bien pon
derado Código visig-odo que se conoce hoy 
con el nombre de Fuero Juzgo. 

La obra de preparac ión para llegar á 
este resultado fué constante, pero larga y 
difícil, que no se cambia en un día lo que 
muchos siglos han creado y sancionado: 
hízola el pueblo godo con exquisito tacto, 
con inteligencia tan peregrina, con ta l 
acierto, que aún hoy admira y pasma. S i 
gu ió en ella, quizás sin conocerlas, las más 
altas prescripciones de la ciencia, se apoyó 
con saber profundo en el pasado, como lo 



— 198 — 

demuestra el Breviario Alariciano; pero lo 
mejoró, lo modificó, mezclándolo, lig-ándolo 
en estrecho vinculo con lo nuevo, reun ió 
cuanto de nuevo representaba en la célebre 
Lex visigotJwrum; pero también lo modificó 
en algo l igándolo con lo antiguo, y firme 
en esta doble piedra angular del magníf ico 
edificio que intentaba construir, la gente 
goda progresa de dia en dia, y de dia en dia 
hace progresar de una manera notable su 
legislación. 

Tal vez sin la in tervención del clero ca
tólico hubiese preponderado menos el ele
mento romano; pero es muy difícil decidir 
si esto, en lugar de ser un bien, hubiera 
sido un mal grave en aquellos tiempos y en 
aquella civilización. 

El lo es lo cierto que la fusión de los ele
mentos legales de las dos razas se vino rea
lizando lentamente, pero con una seguri
dad extrema y que j amás el pueblo godo 
retrocede en la senda del progreso, cuando 
en ella ha dado un paso hácia adelante. 

Producto sin duda alguna de este lento, 
pero calculado y magnífico movimiento 
evolutivo hácia la unidad legislativa, po l í 
tica y social, fué el Libro de los Jueces ó 
Fuero Jmgo, compilación de carácter g ó -
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tico sin duda, pero en la que el elemento 
romano aparece tal vez más potente que en 
ninguno de los Códigos de aquella época. 

Podemos, pues, asegurar con plena con
ciencia y sin temor de ser desmentidos, que 
el Fuero Juzgo es un l ibro de grande i m 
portancia c iv i l , polít ica y social: como ma
nifestación de la cultura, del saber, de los 
conocimientos filosóficos y científicos del 
pueblo godo, digno de profundo y concien
zudo estudio, asi como de respeto y alaban
za; este Código realizó un gran pensamien -
to, cual es el de la unificación de la naciona
lidad española, destruyendo por completo y 
en absoluto todas las diferencias entre ven
cedores y vencidos, y no ciertamente como 
hacian los antiguos, esclavizando, dominan
do ó destruyendo á l o s vencidos, sino por el 
contrario, elevándolos hasta el nivel de los 
conquistadores, y aun á veces dejándolos 
sobreponerse, como se sobrepuso el clero, 
demostrándose asi de una manera clara y 
palpable hasta qué punto rendían tr ibuto á 
la i lustración, á la ciencia y á la v i r t u d . 

E l exámen que del Código en cuest ión 
haremos muy en breve, demostrará hasta 
qué punto es notable por la razón, alta j u s 
ticia y bondad innegables que br i l lan en 
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sus leyeí?, pues si hay algunas que hoy pue
den pasar y considerarse defectuosas ó crue
les, n i puede juzg-arse por el prisma de la 
ciencia de los siglos modernos, ni áun en es
tos y en muchos puntos de la culta Europa se 
hablan olvidado esos defectos y crueldades; 
muy al contrario, se hablan tal vez reves
tido d e m á s terribles y repugnantes formas. 

Por punto general, cuantos de él se han 
ocupado, le conceden g rand í s ima impor
tancia, y especialmente los autores e spaño
les, envanecidos con justicia, no solo la han 
considerado como una obra perfecta, con re 
lación á su época,, sino como el monumento 
más preciado de nuestra legislación i n d í 
gena: según hemos indicado con repeti
ción, al par que señala el verdadero mo
mento histórico en que se hace la absoluta 
y completa separación entre la E s p a ñ a na
ción y la España provincia de Roma, pone 
término á la dominación que las leyes de la 
señora del mundo antiguo viniera ejer
ciendo en nuestro suelo. 

No exag-eremos, sin embargo; el Libro 
de los jueces no des t ruyó por completo, 
porque n i podían ni debian destruirse, las 
raíces que la dominación romana y su de
recho hab ían echado en nuestro suelo; ya 
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hemos dicho que, por el contrario, aceptó 
mucho, y aunque en él quedó por completo 
derogado el derecho de la antigua señora 
del mundo para todos los españoles, y aun
que en muchas instituciones se separa en 
absoluto del derecho civil-romano, prescin
diendo de él para crear no solo nuevas le 
yes, sino nuevos usos y nuevas costumbres 
acordes con la civilización que nac ía , tam
bién es cierto que en muchas otras des
cubre la filiación romana, no tomada del 
derecho Justinianeo n i de los Códigos que 
este emperador y sus sucesores promulga
ron, sino de la verdadera legis lación roma
na esto es, de la legislación de la r epúb l i 
ca y del imperio encerrada en los Códigos 
y escritos que sirvieron de base al Brema-
rio Alar iciano, del cual sin duda alguna 
están tomadas, pues casi se puede asegu
rar, teniendo en cuenta por una parte el 
silencio de San Isidoro, y por otra el pro
fundo desprecio con que los godos miraban 
al imperio de Constantinopla por su degra
dación y sus vicios, que los prelados espa
ñoles, que tanta parte tomaron en la con
fección del L ibro de las leyes, ó descono
cían ó no apreciaban, caso de conocerlas, 
las compilaciones allí formadas. 
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Que hay mucho romano en él, pruébalo 
el que están copiadas literalmente del Bre
viario Alariciano muchas disposiciones, y 
en otras se ve clara la derivación (9) roma
na, aunque no tengan origen n i se refieran 
al mismo Breviar io . 

No faltan autores que, ó poco conocedo
res del código visigodo, ó apasionados cen
tra España , quieran negar la originalidad 
y el méri to del Fuero-Juzgo, ya como ve
remos luego tachándolo de bárbaro , ya sos
teniendo que tomó su origen y copió no 
poco del código bávaro; creemos infundada 
esta opinión con solo tener en cuenta que 
el Fuero Juzgo es una compilación basada 
en la Le% WisigotJiorum de Eurico, y que 
esta es muy anterior al código de los báva-
ros; en vista de esto, de la alta i lus t ración 
de los godos y del clero, que tanto influyó 
en su formación, siendo un hecho innega
ble t ambién que todos los pueblos que se 
repartieron el mundo romano eran muy in 
feriores al que se asentó en España , ¿no pa
rece más natural que los bávaros tomaran, 
para su código, del de los visigodos, que no 

(9) Fuero Juzgo, lib. iv, tít, i-m, ley 3 . - L i 
bro m, lít. II, ley 1.a 
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los visigodos de aquellos, como opina mon-
sieurde Savigni? (10). 

Aunque no damos demasiada importan
cia á las cuestiones de erudición, como se 
trata del primer código verdaderamente 
español que ha llegado integro hasta nos
otros, y como es imposible desconocer su 
raro mérito, vamos á permitirnos algunas 
pequeñas digresiones: versará la primera 
sobre el rey que lo mandara formar y la 
época en que se promulgara. 

Entre las distintas opiniones sustentadas 
por los críticos y los historiadores acerca 
de quién fuera el autor del Fuero Juzgo y 
hay quienes le atribuyen á Recaredo, quié
nes dicen que Sisenando lo mandó compi
lar en el Concilio I V de Toledo, fundándose 
en una inscripción que así lo dice, puesta 
en uno de los códices romanceados; pero 
esta, que no existe en ninguno de los l a t i 
nos, contiene varias equivocaciones res
pecto á la era en que se celebró el Concilio, 
y al número de obispos que concurrieron; 
estos errores quitan, desde luego, toda su 
importancia á la inscripción. Por otra par-

(10) Hisioire du Droi t romain dans h mo-
yen age. 
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te, í n t eg ra s se conservan las actas y tomo 
regio del Concilio I V , y según dice el se
ñor Pacheco (11), el no decirse nada en ellas 
de un hecho tan importante, demuestra que 
no fué en ese Concilio n i en el reinado de 
Sisenando cuando se compilara. Este ar-
g-umento no tiene gran fuerza, á nuestro 
entender, porque no hallamos tampoco otro 
Concilio en que se haga indicación alguna 
respecto á este código. Parécenos que la 
razón más plausible que puede aducirse es 
la de que el Fuero Juzgo significa el ú l t i 
mo paso parala unificación del pueblo godo 
y romano, y n i esta unificación tuvo lugar 
en tiempo de Sisenando, n i ambas razas 
estaban para ella preparadas. 

Más acertados andan, á nuestro enten
der, los que lo atribuyen á Chindasvinto, 
sí bien conviniendo en que fué corregido y 
aumentado por Recesvinto en el V I I I Con
cilio de Toledo, por Ervig ío en el X I I , y 
por Egica, en fin, que encomendó este tra
bajo al Concilio Toledano X V I (12). Parece-

(11) Introducción al Fuero Juzgo 
(12) LARDIZÁBAL, Discurso sohre la legislación 

de ios visigodos-.~s$s.uv&R®, His tor i i del Derecho 
espiñol.—MARTÍNEZ MARÍNk, Unsayo sobre la le
gislación, lib. i .~Fi iero Juzgo, lib. n, ley 8 y 9, 
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nos que el haber prohibido Chindasvinto 
que se citaran leyes romanas, y el mandato 
de este rey para que los tribunales se r i 
giesen por leyes propias, así como el en
cargo de su hijo Recesvinto al Concilio V I I I 
de Toledo para que revisase las leyes, el 
haber coníirmado la prohibición de su pa
dre, conminando con treinta libras de oro 
al l i t igante que presentara otro código que 
el suyo y á los jueces que no le rasgaran, 
pueden ser pruebas para atr ibuir el honor 
de haber formado este código á Chindas
vinto, así como á sus sucesores, cuyos nom
bres dejamos indicados, el haberlo co r r eg í -
do y perfeccionado. 

Hay, sin embargo, autores muy respeta
bles que sostienen que el verdadero código, 
conocido hoy con el nombre de Fuero Juz
go, no se completó hasta el reinado de Egi -
ca, en el Concilio Toledano décimo sexto. 

Sea de ello lo que quiera, ello es lo cier
to que, más ó menos completo, con otro 
nombre quizás del con que hoy se le dis
tingue, en tiempo de Recesvinto había ya 

tít. i y ley 4, tít. n.—Ley 2, tít . v, lib. n.—5, tí
tulo v, lib. ni.—13, tít. v, lib. vi.—Tom. Reg. 
Con., Toí. yin y Tom. Reg. Con., Tal, xvi. 
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una ley común á todos los españoles, y lo 
bastante perfecta para poder suplir á la 
legislación romana y permitir su dero
gac ión . 

Como hemos dicho, el código visigodo, 
que ha lleg-ado hasta nosotros con el nom
bre de Fuero Juzgo, puede y debe conside
rarse como el único y precioso monumento 
que nos queda de la legislación i n d í g e n a y 
propia del pueblo visigodo; pero no se crea 
por esto que al formarlo se rompió por com
pleto y en absoluto con la legislación r o 
mana, que durante muchos sig'los habia 
dominado en España , no, los compiladores 
del libro de los Jueces se apoyaron en aque
l l a como punto de partida, no quisieron 
prescindir del pasado, sino por el contrario, 
fijar en él la planta para lanzarse á lo por
venir; asi pues, al examinar, como vamos á 
hacer muy en breve, el Fuero Juzgo, ten
dremos lugar de señalar las leyes que t i e 
nen origen y carác te r romano. 

Suscitase también , y no carece de i m 
portancia critica la cuest ión de en qué 
idioma se escribió. Si tenemos en cuenta 
el estado de civilización de aquellos t i em
pos, la preponderancia del clero y de los 
vencidos hispano-romanos, que el idioma 
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de estos era el la t ín , que el la t ín era t am
bién el idioma en que se escr ibían las actas 
délos concilios, asi como la parte activa 
que en la confección del códig-o que nos 
ocupa tomaron los padres toledanos, no 
será aventurado asegurar que el original 
se escribió en la t ín ; ¿fué un lat ín puro? 
ciertamente que no, porque el código se es
cr ibía asi para uso de los hombres de cien
cia como para el pueblo, y ¡es claro que 
este n i hab la r ía n i entenderla el la t in puro 
en que están escritos los cánones de m u 
chos concilios de Toledo; parécenos que 
esta opinión debe ser más aceptable á pro
porción que m á s se retarde la época de la 
promulgac ión del l ibro de los Jueces; por
que es indudable que en tiempo de Egica, 
de Wí t i za y de Rodrigo el elemento roma
no en todo debía preponderar sobre el g ó 
tico. 

Esta es la opinión de Lardizábal (13) que 
sostiene que el código pr imit ivo es el que 
conocemos escrito en la t in ; contra la opinión 
de Mello (14) que con otros sostiene que se 
escribió en lengua gót ico-española . Otros 

(13) Discurso preliminar al Fuero Juzgo. 
(14) TJistoria del Derecho civil de Portugal. 
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creen que se escribió s imul táneamente en 
la t in y en romance, y M r . de Savigni cree 
que, escrito en la t in , corria t ambién para 
uso común una versión en lengua g-oda. 
Parécenos que lo que llevamos indicado 
puede darnos algunos medios racionales de 
fijar la cuestión, nacida quizás de que no se 
habla de código ó compilación Wisigoda 
sin fijarse sola y exclusivamente en el Fuero 
Juzgo, prescindiendo de que haya podido 
haber otros anteriores; bajo este aspecto y 
suponiendo como hemos dicho el Código 
compilado en los ú l t imos tiempos de la mo
n a r q u í a goda, no cabe duda, racionalmen
te debe creerse que se escribió en l a t i n . 

Pero el movimiento legislativo de la 
gente goda en España con una tendencia 
grande, noble y nueva en el mundo, co
mienza en Eurico y es necesario tener muy 
presente que el pueblo conquistador de 
Eur ico , de Leovigúldo y aun del mismo 
Recaredo, no es el pueblo de Ervig io , E g i -
éahyaWaMzaBl mhúi -aé /mébáaqs js i jg^bxrüiv 

Cuando á raíz de la invasión estaba Es
paña dividida en dos razas, cuando la raza 
goda despreciaba á la romana, cuando en
tre las costumbres, los hábi tos , la re l ig ión 
de la una y la otra habia tan enormes dife-
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rencias y cuando tan distintas eran en su 
origen, es necesario creer que no hablar ían 
un mismo idioma ambos pueblos. No habia 
de abandonar el suyo el romano, que aun
que vencido estaba org-ulloso de su c i v i l i 
zación; no el godo, que no tan fácilmente 
se aceptan las costumbres y el idioma del 
vencido en a l g ú n tiempo. Las leyes pues, 
las compilaciones en que desde Eurico se 
vinieran reuniendo las costumbres de los 
godos traducidas ya á derecho escrito, de
bieron escribirse en el idioma de los godos 
como en la t ín se escribió el primer código 
que se diera á la raza romano-hispana, el 
Brevario de Aniano. Desde Eurico hasta 
Leovigildo el progreso es maravilloso é in
cesante, y cuando la conversión de Recare-
do rompe la barrera que más debía separar 
á ambos pueblos, que era la diferencia de 
creencias religiosas, y cuando más tarde sus 
sucesores dan la unidad política y la domés
tica y cuando el clero con su ciencia y sus 
virtudes prepondera en todas las esferas del 
saber, del poder y de la vida, es claro que 
el idioma de los godos debió irse perdiendo, 
latinizando, sobre todo entre las gentes de 
clases elevadas: por eso si poseyéramos 
todos los trabajos que desde Eurico se v i -
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nieron sucediendo liasta producir el Fuero 
Juzgo, casi podriatenerse un estudio precio
sísimo de cómo el idioma, ta l vez n i d o -
sencillo y enérgico de los antiguos Scitas, 
se convirt ió paso á paso en un la t in quizás 
m á s corrompido que el en que el Fuero-
Juzgo está escrito. 

En cuanto á la versión al romance es ya 
hoy cosa indudable como veremos después , 
que se hizo en tiempo de Fernando I I I el 
Santo y de su hijo D . Alfonso el Sábio , para 
darlo como lo dió el primero por fuero á 
Córdoba en 4 de A b r i l de 1241. 

Dejando á un lado estas cuestiones, más 
importantes, sin duda alguna, para los cri-
ticos que para los hombres de ley, aunque 
no carezcan completamente de interés para 
estos, procedamos á hacer una rápida rese
ña del libro que nos ocupa. 

Divídese este código, lo mismo en las 
ediciones latinas que en las castellanas, en 
doce libros, á lo s que precede un t i tu lo que 
se echa de menos en muchos códices. Los 
libros se dividen en t í tulos , y éstos en l e 
yes, que unas se encabezan con el nombre 
del rey que las promulgó , otras, que puede 
suponerse procedentes de antiguas colec
ciones, carecen de epígrafe, y en algunas 
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se lee anticipas, nomter enmendaia, que sin 
duda son tomadas-de la pr imit iva Lex W i -
sigotliorwn, si se tiene en cuenta la analo
g ía que entre aquellas y las que de ésta^ 
conservadas por el palimsexto, existe. 

Es digno de tenerse en cuenta que la 
forma perfectamente ar t í s t ica del Código, 
el encerrarse en él toda la doctrina legal 
necesaria para regir un pueblo, puesto que 
en el t í tulo preliminar se encierran p r inc i 
pios políticos de alta moralidad y que de
muestran no escasos conocimientos de la 
cho, y en los restantes se contiene el dere-
ciencia del derecho público y privado de 
aquellos tiempos; prueban por una parte, la 
influencia romana, y por otra la alta c i v i l i 
zación del pueblo godo; no, el Fuero Juzgo 
no es el producto de una civilización p r i 
mitiva é informe, nó; es, por el contrario, 
la manifestación científica de un pueblo po
deroso, ilustrado, conocedor de la ciencia 
del derecho y capaz de v iv i r por el derecho. 

Como hemos dicho, el Código encierra 
todas las manifestaciones posibles del de
recho, desde las más filosóficas hasta las 
más práct icas, de'sde las del derecho po l i -
tico, y que hoy l lamar íamos constitucional, 
hasta las del derecho privado en todas sus 
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diversas fases, es un cuerpo de legislación 
completo y acabado, de nada se ha prescin
dido en él, nada se ha olvidado: como obra 
notable y digna de estudio se presenta el 

TÍTULO PRELIMINAR. 

La doctrina encerrada en este t i tu lo , 
cuyo epígrafe es De legislatore, y que 
contiene diez y ocho notabil ís imas leyes, 
puede decirse que abraza todo el Derecho 
público y polít ico de la monarqu ía goda: es 
indudable, teniendo en cuenta el contexto 
de sus leyes, que todas ellas se hicieron en 
los Concilios Toledanos, desde Sisenando 
que inició este trabajo en el I V , para poder 
garantizar su usurpación, hasta el X V I / e n 
que parece se dió la úl t ima mano á la com
pilación que nos ocupa. 

Basta esta indicación, si al propio t iem
po recordamos cuanto relativamente á los 
Concilios de Toledo hemos dicho, para po
der apreciar toda la copia de ciencia y de 
saber que en el t i tu lo preliminar se encier
ra: por donde quiera br i l lan en él máx imas 
notabil ísimas de justicia, de moral y de 
piedad cristianas, que si hoy nos parece al
guna de ellas ex t r aña á una ley Ó á un Có-
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digo, no lo eran ciertamente en la época en 
que el Libro de los Jueces se escribió. 

Señálase la forma monárqu ica electiva 
como gobierno para España , que como he
mos visto, á pesar de la tendencia constante 
á hacer hereditaria la monarquía , no pudo 
conseguirlo; como consecuencia délos cam
bios y movimiento incesante que esto habia: 
de producir, se t ra tó de evitar ciertos males 
gravísimos y que podían acusar una inmo
ralidad profunda, y de aqu í las leyes en 
que se trata no solo de asegurar la existen
cia de la corona en las sienes del poseedor, 
sino lo que es más , de garantir á su mujer 
y sucesores, aunque no ocupen el sólio, t o 
das las consideraciones que merecen los que 
han ocupado tan alta gerarquía ; se dá una 
idea de la dignidad real y se señalan los 
derechos y obligaciones de los monarcas de 
una manera ta l , con ta l justicia, con tan 
alta filosofía, con tan sábia y profunda pre
visión, que n i n g ú n Código de aquellos 
tiempos n i de otros más modernos puede 
sufrir con ventaja la comparación; excu
sado parecería decir, que á pesar de lo i n 
dicado, la monarqu ía verdaderamente goda, 
aquella monarqu ía nacida en las orillas 
del Danubio, en que el monarca era sola-



— 2H — 

mente el primero entre sus ig-uales, habia 
desaparecido por completo, y que la monar
qu ía del Fuero Juzgo quizás no conserve 
otro recuerdo de aquella que la célebre má
xima «Rey serás si fecieres derecho, et si 
non fecieres derecho non serás rey.» 

Pero al mismo tiempo que se l iga á los 
monarcas por los lazos de estrechísimos de
beres, se fíjan también cuáles son los de los 
subditos, y se fulminan anatemas contra 
los que los violen, puesto que por punto 
general las penas que se aplican á las v i o 
laciones todas de las leyes contenidas en 
este l ibro, son eclesiásticas, y por lo tanto 
excomuniones, prueba evidente de la alta 
intervención que en la obra de codificación 
gót ica tuvieron el clero y los Concilios, 
quizás también medio el más enérgico para 
tener á raya á aquellas naturalezas ambi 
ciosas y á aquellos caracteres de hierro, 
que no temían al castigo n i á la muerte, 
pero que doblaban la rodilla y h u m i l l a 
ban hasta el polvo la cabeza ante los rayos 
de la rel igión y del Eterno; no nos parece 
nuevo, por cierto, el fenómeno, sino muy al 
contrario, propio y característ ico de toda 
civil ización algo primitiva: la fuerza en 
ellas dominante siempre, no tiene otro con-
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trapeso n i otro correctivo que la fuerza 
cuyo choque puede producir la destrucción 
de uno ó de todos los elementos contra-
puestos, ó el poder de la divinidad revelado 
por las formas religiosas que dominan sin 
destruir, que humil lan sin anonadar y que 
terminan siempre por preparar el triunfo de 
la razón, de la justicia y del derecho. Már -
canse las formas de la elección y las perso
nas en que puede recaer, y la consideración 
que deben tener los bienes del rey, s e g ú n 
sea su clase y procedencia. Indicado ya en 
globo el contenido del t i tu lo preliminar, 
hagamos una l iger í s ima indicación de los 
epígrafes de las diez y ocho leyes que con
tiene. 

Las leyes La y 2.a, cuyos, epígrafes son: 
«De la elección de los príncipes y de lo que 
ganan ,» porque la 1.a, más bien que ley, 
parece un prólogo en que se explica por 
quién, en qué época y con qué ob je tóse 
redactó el Código; trata de cómo debe ser 
esleído, elegido, el rey que antes se ha de
finido y caracterizado, por cierto, muy s á -
biamente y con un alto pensamiento de 
justicia; dá el derecho de elegir á los obis
pos, magnates y pueblo, y manda que la 
elección se haga en la ciudad de Roma ó en 
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aquella donde mnrió el príncipe á quien va 
á darse sucesor, exige no solo, que sea de la 
fé cristiana, sino que la defienda de los he
rejes y de los judíos . 

Respecto á las cosas que ganan, esto es, 
que adquieren ó poseen, se señala, cuándo 
por muerte del pr íncipe han de pasar á sus 
herederos ó á los sucesores en el trono. 

La ley 3.a. que habla «del amonestamien
to denlos obispos contra (respecto) los prín
cipes, cómo deben seer mansos contra sos 
sometidos,» enciér ra los más bellos y suhl i -
mes principios de moral y de Justicia, y 
puede decirse que es una g-uia important ís i
ma para que los reyes puedan hacer la fel ici
dad de sus pueblos; termina esta ley con
minando con los anatemas y excomunio
nes eclesiásticas á los reyes que dejen de 
cumplir sus preceptos y maltraten ó t i r a 
nicen á sus subditos. 

La ley 4.a trata «Del degredo (Decreto, 
ley) de los pr íncipes , cómo deben gobernar 
el pobló con piedad;» y no solo con t inúa 
las prescripciones de las anteriores, sino que 
insiste en asignar al Estado la propiedad 
de los bienes adquiridos por el rey durante 
su reinado, lo cual parece demostrar que 
los reyes, por ambición personal y con el 
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objeto de asegurar á sus familias nn pQMto 
nir del que las privaba la electividad de la 
corona, depredaban y empobrecian á los 
pueblos; es notable y digno de llamar la 
atención que, en esta l e y , hecha s e g ú n 
nota final eno quinto, concello de Toledo, se 
hable de Chindasvinto y Recesvinto, si bien 
es de notar también que en el original l a 
tino se señala esta ley como hecha en con
cilio Toletano V I I I , con lo cual la contra
dicción desaparece. 

Las leyes 5.a, 6.a, 7.a y 8.a, formadas en 
el I V y V concilios Toledanos, tienen i m 
portancia no escasa, toda vez que se ocupan 
de la cuestión g-ravisima de los atentados 
á la persona del rey con el objeto de ocupar 
el trono antes de que el poseedor falte; co
mo debe suponerse", las penas con que se 
castiga atentado semejante, son la excomu
nión y 'separación consiguiente del gremio 
de la Iglesia y de los cristianos: insistimos 
en lo dicho; ta l vez no habia en aquellos 
tiempos una pena más g'rave n i que mejor 
pudiese contener las - ambiciones que la 
sanción religiosa; no fué quizás el mal la 
aplicación de esa pena, sino la desigualdad 
con que se aplicara s e g ú n los casos. 

Complemento de estas leyes son, sin duda. 
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alg-una, las 9.a, 10.% 11.% 12.a, 13.a, que ha 
blan «Del que quebranta el juramento de 
fidelidad hecho al rey? de los clérigos e de 
los legos que esleen (eligen) el principe en 
vida de otro, y de la garda de la vida de 
los principes.» Como el mal era tan grave, 
como debían sentirse por todos los tristes 
resultados del continuo conspirar de los 
magnates contra sus reyes, y como á pesar 
de que algunas veces los mismos concilios 
absolviesen al usurpador, no podian ocul 
tarse éi los padres los peligros que estas 
usurpaciones traian, que sin duda alguna 
fueron la causa ocasional de la invasión de 
los árabes y pérdida de la monarquia, no 
podemos ex t raña r que en estas leyes apa
rezca un lujo de severidad que verdadera
mente está en contradicción con la just icia 
y dulzura, que por punto general, resalta 
en el código visigodo. No es solamente la 
excomunión , no son solamente las penas 
civiles las que se aplican al culpado, no, 
hay algo más grave, hay algo más terrible, 
y es que la pena no es personal, sino que 
alcanza á la descendencia del delincuente. 
Sin duda alguna, esta ley, la X I , que san
ciona la trasmisibilidad de la pena, podría 
hoy, y mirada bajo el prisma de la ciencia y 
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de la civilización moderna, señalarse como 
absurda y bárbara ; pero lo más notable de 
la ley es que los padres del Concilio V I , se-
g-un la versión castellana; del X V I , según 
la latina que tenemos á la vista, no proce
den por ignorancia de los verdaderos y sa
nos principios de la moral, de la justicia y 
del derecho, que solo hacen responsables 
de sus actos al que los realiza, sino que co
mienzan la ley sentando esos principios, 
apoyándolos en textos de las Santas Escr i 
turas, para disculpar luego, por la enor
midad del delito, el que se falte á esos pre
ceptos y se irapong-an penas trasmisibies 
contra lo establecido por el derecho, por la 
justicia, por la moral, por la razón, por 
Dios mismo. 

La ley M.a es muy notable, porque pue
de considerarse como la iniciación de ese 
derecho noble, grande y santo, que ha asis
tido siempre á nuestros reyes, el dereclio de 
gracia, atributo el más magestuoso y d i g 
no del monarca y de la monarquia. 

Las leyes siguientes hasta la 18.a es
t án destinadas á g-arantir la vida, la segu
ridad y la libertad personal, y los bienes de 
la mujer y los hijos del que dejó de reinar, 
de los odios, de las ambiciones y de los te-
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mores ta l vez exagerados del nuevo monar
ca; compréndese perfectamente la necesi
dad de estas leyes, allí, donde cambiando á 
cada momento y casi siempre por medios re
probados la persona que ocupaba el trono, 
debia quedar en pós de cada conspiración y 
de cada usurpac ión un resto interminable 
de ódios y de venganzas por parte de los 
caídos, de temores por parte de los usurpa
dores que debían ver en cada individuo de la 
familia destronada un enemigo y un ven 
gador. 

Para terminar este t í tulo, que á pesar de 
la pesadez de muchas de sus leyes, de las re
peticiones y de la suma de consejos y de 
máx imas morales que encierra es muy no
table, la ley X V I I I aconseja al rey que sea 
generoso con los que le sirvan bien y son 
leales y fieles. 

Tanto bajo el punto de vista histórico 
como bajo el crít ico filosófico, este t í tulo pre
l iminar es digno de profundo estudio, y no 
puede prescindirse de él , aunque en muchos 
códices no exista. 

Continuando nuestro estudio del célebre 
Código, examinemos rápidamente el 
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LIBRO PRIMERO. 

Titúlase Beinstmmentislegalibios, com-
pónese de dos t í tu los , y con el libro subsi
guiente, puede decirse que es complemen
to del magnífico t í tu lo preliminar que nos 
ha ocupado en los párrafos anteriores, y del 
que hemos marcado los defectos y las exce
lencias. E n efecto, el libro primero se ocupa 
del facedor de la ley, Be Legislatore y de 
las leyes, De Leges, las nueve leyes del t í t u 
lo I y las seis del I I , puede decirse que son 
un modelo de justicia y de ciencia. 

Como veremos por el análisis que del 
libro I vamos á hacer, sus quince leyes de 
carácter eminentemente polí t ico, como el 
t í tulo preliminar, pero t a l vez más impor
tantes aún , como que son más generales, 
más prácticas, y alcanzan á todos los t i e m 
pos, á todos los momentos históricos de la 
vida de los pueblos, forman un cuadro cien
tífico, ámplio y completo, en el cual el Có
digo se eleva á los m á s puros y filosóficos 
principios de la ciencia; no hay, como dice 
un notable escritor, abusos retóricos n i 
grandilocuencia en la forma y pobreza y va
nidad en el fondo, sino que por todas partes 
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bri l lan la razón, la profundidad de miras, 
y hasta la perfección y exactitud en el l en
guaje. 

Si en este momento nos fuera dado hacer 
un estudio comparativo del libro que nos 
ocupa con otros códices de distintas nacio
nes de la misma época y aun con muchos 
españoles de épocas muy posteriores, nos 
atrevemos á asegurar que la ventaja queda
rla por el Código visigodo, por la obra del 
siglo V I I de nuestra Era. 

Nada de lo que se refiere al legislador, 
sus condiciones, su aspiración constante, 
lo que es y lo que,debe ser la ley, por qué 
se hace y cuál debe ser su forma, nada es tá 
olvidado en el Código godo: por el contra
rio, todo está dicho con claridad, con pre
cisión, hasta con elegancia; pero sobre todo, 
con razón, con verdad, con miras elevadas. 

No sólo señala detenidamente las con
diciones morales y de carácter que deben 
bri l lar en el facedor de la ley, sino que 
marca en el t i tulo primero, como condición 
necesaria é inapelable de la ley, el que se 
hag-a commalmientre para provecho del 
pueblo y no por el exclusivo del legislador, 
de forma, que no sólo tome como nó rma los 
preceptos y el temor de Dios para hacer el 
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bien á los mayores é á los'menores, sino que 
lo haga de manera que todos le tomen co
mo padre al par que como señor. Notables, 
son las leyes 5.a y 6.a, que hasta indican el 
estilo en que lasleyes deben escribirse, pues 
al par que sanciona el gran principio de de
recho y de alta moralidad pol í t ica y social, 
de que «el facedor de la ley mas debe br i l lar 
en ella por sus buenos fechos y costumbres 
que por la belleza de la fabla, y más demos
trar la verdad con fechos que non con d i 
chos;» en la ley 6.a dice, «que el facedor de 
la ley dele fablarpoco é bien; é non debe dar 
cuyzio dubdoso, mas l año , ¿abier to , quetodo 
lo que saliere de la ley, que lo entiendan lue
go ¿O^OÍ los que lo oyeren, ¿que lo sepan s i n 
toda dubda, ¿ s in nenguna gravedwmbre.» 

No ménos digna de estudio y alabanza 
es la 9.a, en que declara paladinamente que 
la salud de todo el pueblo es en tener dere
cho y lo guardar; é la mayor glor ia del f a 
cedor de la Ley es ensenar cuerno deveen seer 
guardar las leyes. 

Puede decirse que todo el t i t . I I está 
destinado á definir y describir la ley; y , 
como ya hemos indicado, lo hace de una 
manera admirable, que no desdeñar ían los 
más aventajados filósofos de la edad mo-
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derna; y por cierto que, dada la grande i n -
ñuenc ia que en el Código visigodo hemos 
dicho que ejercieron los principios y la 
ciencia romana, parece imposible, y l lama 
soberanamente la atención, que la def ini
ción y especie de estudio filosófico que de 
la Ley se hace en el Fuero Juzgo, diste 
tanto de todo lo que en la palabra Ley com
prendió el saber del pueblo romano; en 
efecto, dadas las condiciones de ser de go 
dos y romanos, s egún desde hace largo 
tiempo nos las vienen pintando los auto
res, sin duda la inmensa superioridad de 
la civilización romana sobre la gó t ica , lo 
natural, lo lógico es, que todo cuanto con 
la ciencia se roza y eslabona sea romano: 
asi, pues, nos parecía que, á u n abundando 
el libro de los Jueces en principios p r ác t i 
cos y de aplicación del Derecho que no son 
romanos, no podia, no debia separarse en 
la parte científica de los principios de la 
misma civilización que destruia, buena 
prueba de que no es enteramente exacto 
cuanto respecto á esto se ha dicho, que por 
el contrario, los godos llegaron á -un es
tado de civilización y de progreso muy su
perior al romano, podríamos aducir con 
sólo recordar el contenido de este libro p r i -
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mero y de su t í t . I I . En primer lug-ar, la 
LEY, definida en la 2.a de este t i tulo, como 
hecha «para demostrar las cosas de Dios, 
é que demuestra bien vevir, y es fuente de 
disciplina é que muestra el derecho, é que 
face é que ordena las buenas costumbres é 
gobierna la cibdad é ama iusticia y es 
maestra de virtudes é vida de todo el pue
blo,» no puede nunca ocurrirsele á los l e -
g-isladores romanos, n i ser j amás la noción 
de ley para aquel pueblo esencialmente 
materialista. 

Empero como si aun no fuera bastante 
el definir la ley de una manera tan magis
t ra l , vienen en pós de la 2.a, la 3.a y 4.a que 
la describen, y lo que es más , descr ibién
dola nos enseñan cuáles sean los carac té-
res constitutivos de la ley; la generalidad 
de la ley; la igualdad con que debe aplicar
se; la publicidad y claridad para que l l e 
gue á conocimiento de todos y no pueda na
die ser engañado; \a,relación <\VÍQ debe guar
dar con el tiempo y con el espacio; su don-
dad y ^necesidad; todo, todo está marcado 
en las leyes citadas de la manera más ad
mirable y peregrina. 

Todavía hay más; todavía se nos pre
senta la ley 6.a que parece destinada á coro-

15 
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nar la obra; todavía esa ley, cuyo epígrafe 
es: «Que vence home ele los enemigos por la 
ley ,» viene á enseñarnos el granTOprinci-
pio presentido, pero no desarrollado n i ele
vado j amás á enseñamien to n i precepto le
gal por el pueblo, n i por la civilización ro 
mana, de que la fuerza se vence y se domina 

j ^ p ^ e l dereclipj0B|aj^9| &[ 
Finalmente, la ley 5.a es una nueva de

finición, una nueva noción de la palabra 
ley, pero ya no tomada en la acepción ge
neral, sino bajo un punto de vista especia-
lísimo, en una manifestación completamen 
te desconocida del mundo antiguo, que se 
desconoció también durante muchos siglos 
después de publicado el Fuero Juzgo, y que 
quizás es uno de los mayores timbres de 
gloria de la edad moderna el haberla hecho 
surgir científicamente y el empezar á ap l i 
carla científ icamente también . «Esta fué la 
razón, dice el Código, porque fué fecha la 
ley que la maldad de los hombres fues^g^-
frenada por miedo de ella, é que los buenos 
visquiseen seguramente entre los malos: é 
que los malos fuesen penados por la ley 
é cesasen de facer mal por miedo de la 

Casi como continuación y esclarecimien-
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to de las doctrinas del libro que acabamos 
de examinar, puede considerarse el 

LIBRO SEGUNDO. 

Bajo el epígrafe De negotiis catisarum 
trata de las leyes, pero bajo el punto de vis
ta de uniformar la legislación para vence
dores y vencidos, que era el gran pen
samiento que desde Eúr ico , sin interrup
ción, viene caracterizando á la raza goda y 
los reyes q u é la gobernaron en España : 
conseguido ya bajo el punto de vista r e l i 
gioso, político y social, era necesario con
seguirlo bajo el del derecho, y por eso se de
roga en absoluto cuanto quedaba vigente 
del derecho romano, se prohibe citarlo como 
ley, si bien se permite en cambio y casi has
ta se recomienda su estudio. 

^1 s íBecláránse obligatorias las leyes, asi 
para los reyes como para los súbdi tos , toda 
vez, que sobre l a supremacía de la ley no 
puede existir n i reconocerse otra suprema
cía n i desigualdad; prohibe alegar la igno
rancia de la ley; se sanciona y establece el 
principio de la no retroactividad; se seilalan 
los dias feriados y los en que se puede juz
gar; se crea el poder judic ia l y la jurisdic-
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cion; y se concede á los obispos cierta su
premacía sobre los jueces. 

Puede decirse, por punto general, que 
toda la parte concerniente k\a, Ju r i sd icc ión 
está bien tratada en las treinta y una leyes 
de este t i tu lo , aunque con cierta difusión de 
máximas morales: es en él muy digno de 
notarse: primero, que en la ley 29 se es
tablece de una manera clara, expl íc i ta y 
terminante el principio de la responsabili
dad judic ia l , así como en la 16.a se cast i 
ga al que juzga sin jurisdicción, la cual 
depende, y es un atributo de la soberanía; 
seg'undo, que toda sentencia torticera que 
fuere dada aun por mandato del rey se i n 
valide; y tercero, que se encarg-a á los obis
pos que vigi len á la jur isdicción y desha
gan los agravios é injusticias que se co-
metan. ^ . ^ J á oí _ ^ 

Los t í tu los restantes de este libro, aun
que muy importantes porque reg'ulan toda 
la parte jurisdiccional y de enjuiciamiento, 
tienen el carácter de derecho privado y no el 
de público y constitucional ó fundamental, 
como el que hasta ahora nos ha ocupado. 
Así pues, el t í tu lo 11 que se encabeza, «De 
los compezamientos de los pleitos» sancio
na la obligación en el demandado de con-
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currir al pleito; prohibe que la acción y los 
fallos judiciales se estorben por palabras n i 
por motines boltos; establece la prescr ipción 
de las acciones; prohibe toda composición ó 
avenimiento entre los litig'antes, y en plei
to pendiente sin el acuerdo y conocimiento 
del juez, y consagra el sistema probatorio 
que ha de desarrollar más tarde. 

E l t i tu lo I I I se ocupa de los abogados y 
procuradores, prohibe que puedan serlo las 
mujeres, si bien les permite se presenten en 
juicio en causa propia, y casi puede asegu
rarse que en este t i tu lo hay mucho esencial
mente romano, y sobre todo que dista mucho 
también de revelarnos un pueblo rudo y pr i 
mitivo en el que tan bien ha sabido estable
cer lasleyes del enjuiciamiento. Es notable 
la ley que prohibe á las personas poderosas 
que se presenten por si en juicio, y les man
da que lo hagan por medio de personero. 

No ménos importante y digmo de estu
dio es el t i tu lo I V que encierra un sistema 
probatorio, completo y muy perfecto por 
cierto; su epígrafe es «De los testimonios ó 
de los que tes t imonian,» y en verdad, que 
dando la preferencia á la prueba testimo
nial , previniendo que tenga lugar ante el 
juez, que debe estudiarla, confrontarla y 
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aquilatarlar, sobreponiendo el valor de los 
documentos al dicho de un testigo cuando 
haya contradicción, prohibiendo que los 
reos de ciertos delitos puedan testificar, y 
exigiendo que las declaraciones no se den 
por escrito sino de viva voz, y ante el juez, 
demuestra que aquella sociedad estaba más 
adelantada que lo estuvo en siglos poste
riores. Verdad es que por punto general no 
se acepta el testimonio del siervo, lo que no 
es de es t rañar , porque aun sobre éste pesa
ba el anatema del mundo antiguo que le 
privaba de toda personalidad; sin embargo, 
en ciertos casos y á los siervos del rey se 
les admite el testimonio como si fuera de 
hombres libres. La teoría se completa, toda 
vez que se trata, además de lo dicho, de las 
condiciones de los testigos, plazos para la 
prueba, testigos falsos y sus penas y p ro 
hibiciones para ser testigo. í isísmoo sxrp 

«De los escriptos que deben valer ó non 
et d é l a s mandas de los muertos» se ocupa 
el t i tu lo V, por más que en una sola ley se 
hable de que la manda del muerto deve seer 
mostrada ante el obispo é ante las testimo
nias fasta pues todas las demás 
leyes pueden considerarse como la cont i 
nuación de la teoría de pruebas, sentada en 
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el t í tu lo precedente con relación á la prue
ba escrita, toda vez que en él se trata de 
cuáles escritos deben valer ó no, del va 
lor que tienen los hechos por fuerza, miedo 
ó por los ninnos, de los dudosos, del cote
jo y comparación de los mismos y de la que 
debe hacerse en caso de contradicción entre 
los documentos y las declaraciones de los 
tesb%aa38̂  oínuq foq 9ijp as b&MeY .go'íohr 

La sanción y penalidad impuestas á los 
que falten á las disposiciones de carácter 
c iv i l contenidas en este libro son la multa y 
los azotes, debiendo aqui notarse la profun
da diferencia que existe entre las penas q ue 
se imponen por los delitos públicos y p o l i -
ticos, y las que pesan sobre los que cometen 
delitos privados ó faltan á la ley c i v i l : para 
los primerosdelincuentes, que por punto g-e-
neral solo á las clases elevadas pertenecen, 
que cometen delitos, si bien de alta impor
tancia social y política, sin inmediatas con
secuencias particulares y privadas, delitos 
que quizás no puedan sigmificar maldad n i 
perversión de ánimo, la pena no es corporal, 
es la excomunión; para el que comete esos 
delitos que directa é inmediatamente perju
dican al particular, en los que no se v i s lum
bra una aspiración ta l vez noble y levan-
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tada como puede suceder en los delitos p o 
lí t icos, la pena es corporal, material, pura
mente externa. Más adelante tendremos l u 
gar de hablar de esto con alg-una ex tens ión . 

fíÉíJIV £ i ¿ QUaÍMÍIO T E R C E R O . b 89ÍIOI0 

Con el epígrafe De orMne conjíigali &Q 
encabeza este libro,, que contiene seis t í t u 
los, en los que se encierra todo lo más ele
mental, grande é interesante del derecho 
privado, del verdadero c iv i l , lo que a tañe 
á las personas, á la familia, como base de 
la sociedad. Como hemos dicho, hasta la 
forma ar t í s t ica del Fuero Juzgo es notable, 
y su desarrollo eminentemente científico; 
tras del Derecho puramente político, él pu
blicó en pos de estos el adjetivo, ó de sus-
tanciacion más tarde el privado. 

En él se establece un sistema dotal ente
ramente distinto del romano, puesto que el 
marido es quien dota á la mujer; se señala 
el m á x i m u m de la dote; se destruye la pro
hibición de matrimonios entre godos y es
pañoles, ley que, poniendo el sello de un ión 
á las sociedades goda y romana, destruyó 
el derecho de castas que habia venido do-
miuando desde Alarico; se exige la necesi-
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dad del consentimiento paterno para con
traer matrimonio y se previene que á falta 
del padre lo preste la madre, los hermanos 
ó los tios; lo cual demuestra hasta qué pun
to se venian concediendo derechos y consi
deraciones á la mujer; prohibe á la viuda 
contraer nuevas nupcias hasta pasado un 
año de la muerte del primer marido; pena 
los raptos y delitos contra la castidad y 
contra varias uniones i l íci tas, y en fin, pro
clamando el principio de indisolubilidad en 
el matrimonio, señala excepciones y casos 
en que se rompe el vinculo. 

Este libro es verdaderamente de impor
tancia suma, no solo porque nos da á cono
cer toda la teoria de la familia goda, sino 
porque nos va a mostrar hasta qué punto, 
en cierta parte de la vida, el pueblo v i s i 
godo rechazó todo principio romano. 

E l pueblo godo aceptó voluntariamente 
y sin gran esfuerzo todo aquello puramente 
externo de la legislación romana; aunen 
lo esencial tomó cuanto le era necesario 
para cubrir las múlt iples y crecientes ne
cesidades que una civilización siempre en 
progreso creaba cada dia; pero no aceptó 
nunca, mejor dicho, rechazó siempre los 
principios deletéreos y _ disolventes del 
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mundo antiguo, como hemos visto al exa
minar los primeros t í tu los del Código y 
todo cuanto podia relacionarse con la vida 
privada, int ima de familia, con las costum
bres severas, sencillas, venerandas, que ha
blan de hacer del pueblo godo una nación 
grande, fuerte y generosa. Tal vez al ter
minar su vida el pueblo godo y por lo tanto 
muy próximo á la época en que el Fuero 
Juzgo se publicara, no brillaba ya por sus 
severas antiguas virtudes; tal vez habia l l e 
gado al mismo grado de licencia, abyección 
y libertinaje que el pueblo romano, y de ah í 
su ruina; pero aunque así fuera, en la vida 
real y práct ica , cuando legislaba, cuando 
ejercía la función más augusta que el po
der está llamado á ejercer, aún recordaba 
lo que fué, aún tenia presentes las virtudes 
que pasaron, a ú n quería conservar en sus 
leyes, inculcar en el pueblo las severas, 
graves y varoniles costumbres que durante 
mucho tiempo fueron las causas ocasiona
les de su grandeza, de su poder y de su 
dominación. Y véase cómo este libro es tan 
especial, tan sui generis, tan distinto de 
todo lo que es romano. 

E l primer t í tu lo puede decirse que en
cierra toda la teor ía de la familia goda, 
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mejor dicho, española, á la promulgación 
del Libro de los Jueces; en efecto, en las 
diez leyes que contiene, se establece el po
der de los padres y hermanos con relación 
á las bodas de las mujeres, regúlase la 
materia de arras, los casamientos entre 
personas de edad muy desigual, que es tán 
prohibidos, sobre todo cuando es la mujer 
la de edad más avanzada^ y se autoriza 
á la huérfana cuyos hermanos descuidan 
casarla, para que pueda hacerlo por si y sin 
perder la herencia del padre. L a ley 6.% 
que por cierto tiene el epígrafe de Ant igua , 
se ocupa, bajo el nombre de arras, dé las 
dotes, y fija su cuan t í a y la manera de cons-

Las ocho leyes del t i tu lo I I son un fiel 
trasunto de la época en que se escribieron 
y de la civilización de aquellos pueblos y 
de aquellos tiempos. «De las bodas que non 
son fechas lealmente,» se encabeza y con
signa los matrimonios que por ley, ó más 
bien por costumbres antiguas ya é invete
radas, estaban prohibidos entre los visigo
dos. Desde lueg-o nos vemos obligados á 
llamar la atención sobre la ley 1.% en que 
está terminantemente prohibido el m a t r i 
monio á la mujer viuda antes de qué pase 
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el año de la muerte de su anterior marido, 
bajo penas muy severas; la razón que se da 
en la ley es la verdadera y plausible que 
ha existido siempre para semejante prohi-
bicion^ el interés de la prole que pudiera 
existir concebida de la disuelta unión, y 
que a ú n no haya visto la luz; pero esta r a 
zón reviste una forma especial, hija, sin 
duda alguna, de la repetición con que los 
infanticidios se sucedían en el pueblo godo; 
es notable, sin embargo, que dándose por 
causa de la prohibición el temor de que 
mate á la criatura que lleva en su seno, la 
pena sea solamente perdimiento de bienes, 
cuando leyes posteriores de este mismo t í 
tulo conminan con penas mucho más duras 
y atroces matrimonios cuyas consecuencias 
no pueden, n i con mucho, ser tan fatales. 
En efecto; el t í tulo que analizamos habla 
de los matrimonios y adulterios, pues am
bos actos se confunden, que tienen lugar 
entre personas libres y siervos, y las penas 
de azotes, muerte por medio del fuego, ser
vidumbre de la mujer libre y de los hijos 
que nazcan de tal ayuntamiento, se p rod i 
gan de una manera verdaderamente ater
radora. 

Dos leyes notables contiene además este 



— 237 — 

tí tulo: es la primera, la 6.a, que habla de la 
mujer cuyo marido ha desaparecido, que no 
puede casar hasta que aquel, que no vue l 
ve á la tierra, se sepa de cierto que es 
muerto; hasta aquí la ley es jus t í s ima y 
consecuencia de la que antes lia declarado 
indisoluble el matrimonio; lo que no es 
justo, lo que es horrible es la ú l t i m a parte, 
por la que se entreg-a la mujer que ha con
travenido á la disposición legal al primer 
marido, si vuelve, para que haga de ella lo 
que quisiere. La seg'unda es la 8.a, que 
impone pena de desheredación á la mujer 
que se casa sin licencia de su padre. 

E l t í tu lo I I I , en sus doce leyes, habla de 
los raptos y forzamientos, y de las penas 
severísimas por cierto en que se incurre 
por este delito, que son multas, azotes, de-
calvacion y muerte; son notables las leyes 
que eximen de pena al que mate á un rap
tor, y la que impone la misma pena que al 
raptor, menos la muerte, á los hermanos 
que consientan el rapto de su hermana. 

Los t í tulos I V y V , en que se legisla so
bre los «adulterios, los fornicios y los adul
terios contra natura, é de los religiosos é 
sodomitas,» son notables, no sólo por la aus
tera severidad de sus disposiciones, sino 



por lo grave y cruel de las penas con que 
esos delitos se castigan, que son azotes, 
destierro, castración y muerte; hay de no
table en este t i tulo por una parte l a ley 
que concede á los hijos y aun á los parien
tes próximos de aquel que es v íc t ima del 
adulterio y no acusa, el derecho de hacerlo, 
dando por razón que han podido turbar con 
yerbas y malas artes su inteligencia, y por 
otra la ley que castiga la pros t i tuc ión, no 
sólo en la prostituta, sino en sus padres ó 
en su seiior, si á ello la indujeron y de ello 
sacaron granjeria. 

Tres solas leyes contiene el t í tu lo V I y 
ú l t imo, que trata «De los departimientos 
de los casados é de los desposados.» Contra
riando también todo lo romano, se prohibe, 
no sólo el departimiento entre los casados, 
sino aun entre los desposados, reconocién
dose como única causa para que esto tenga 
lugar el adul ter io?^ ^*89 ^o9^ Y. l^aoiosi 

-ssaoS éías sa^iosh sbsnq sup ^oidíühq olui-
.sniSTTín'f jToL ĵsísl'QbLsf sh ofosírri oh 

LIBRO CUARTO. ; « 

Con el t í tu lo De ordine m t n r a l i , y c M ^ 
tinuando con acierto muy notable la obra 
comenzada en el libro tercero, esto es, la 
creación de un derecho civi l general, para 
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todo el pueblo sin dist inción de romanos-
y godos, habla este libro de los grados 
de parentesco, que es una copia de lo d is 
puesto por la ley romana, y que alcanza 
hasta el sét imo grado, fuera del cual no se 
reconoce parentesco; del órden de sucesión; 
crea los gananciales, ins t i tución completa
mente desconocida en el mundo romano; 
concede al testador que no tiene descen
dientes el derecho de disponer libremente 
de sus bienes; prefiere en la herencia del 
monje los parientes hasta el sét imo grado, 
al monasterio; se ocupa de los tutores y 
curadores; da, al parecer, la patria potes
tad á la madre, y trata de los expósitos é 
instituye las mejoras. 

Cinco t í tu los contiene este l ibro, dignos 
de atención y estudio: todo cuanto se re la
ciona con el parentesco, sus grados, mane
ra de computarlos; su extensión y su l imi te 
racional y legal es tá comprendido en el t í 
tulo primero, que puede decirse es tá toma
do integro de la legislación romana. 

E l t í tu lo I I se ocupa de las herencias y 
puede considerarse como una consecuencia 
del primero: la regla g*eneral para las he
rencias, es la voluntad del poseedor de los 
bienes reelictos, expresada en el testamen-
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to; pero cuando este no existe, esto es, en el 
caso del abintestato, el parentesco y la ma
yor ó menor propincuidad, dan el derecho 
á heredar y no hay diferencias entre varo
nes y hembras, sino que son completamen
te ig'uales, doctrina que se repite en más de 
una ley: vienen á la sucesión los descen
dientes, después los ascendientes y por su 
falta los colaterales: la mujer viene cuando 
no existen parientes hasta el sétimo grado, 
lo cual es notable en un pueblo que tan al
to consideró siempre á la mujer, y que creó 
los gananciales, no por partes ig-uales sino 
en proporción á los bienes de cada uno; qui
zás al mismo tiempo que la eliminación de 
la mujer á la herencia de su marido, mien
tras hubiere parientes dentro del sétimo 
g-rado, fuere una t ransacción con las cos
tumbres romanas, los gananciales se esta
blecieran para contrarestar esa misma con
cesión. La ley que otorg-a á la madre viuda, 
así como al padre, el usufructo de los bienes 
de sus hijos mientras no se case, parece 
como que otorga á la mujer cierta especie 
de patria-potestad. Fija como únicos here
deros forzosos á los descendientes, y decla
ra la parte de herencia que ha do corres
ponder al póstumo, así como las condicio-
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nes que ha de tener el hijo nacido para po
der heredar á su padre, que son: ser bauti
zado y v iv i r al menos diez dias. La suce
sión troncal está expresamente establecida 
en este t i tu lo . 

«De los huérfanos y de los que los defien
den» es el epígrafe del t i tulo I I I que al ocu
parse de los menores y de las tutelas, pres
cinde de la difícil é intrincada teor ía del 
derecho romano; hallamos una ley notable 
que corrobora la opinión indicada en el pár
rafo anterior de que por las leyes gót icas se 
a t r ibu ía cierta patria-potestad á la madre, 
toda vez que se declara, no debe llamarse 
huérfano sino al hijo que ha perdido á su 
padre y á su madre. Perdióse esta doctrina 
merced á las importaciones verdaderamen
te romanas en que abundan las Partidas, 
y que fueron adoptadas y seguidas con en
tusiasmo por nuestros jurisconsultos; pero 
ha sido hasta cierto punto restablecida en 
el presente siglo por disposiciones n o v í s i 
mas. Se acepta la tutela leg í t ima y la da t i 
va, toda vez que se autoriza al juez para 
que pueda en ciertos casos nombrar guar 
dador al huérfano, y se estatuye sobre la 
prescripción contra los huérfanos, y se i n 
validan los documentos que sus guardado-

16 
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res les hicieron otorgar con malas artes. 
E l t i tu lo I V habla de los ninnos echa

dos ó expuestos, de lo que deben dar sus; 
padres cuando los reclamen á las personas 
que los criaron, qué es un siervo; de la 
tercera parte de lo que valga el hijo de un 
siervo expuesto por el padre; qué deberá 
ganar el que le crió y de las cuotas que de
ben pagarse á los que crian hijos de otros 
que los dan á criar. aáyáX'M 

Y nótese de nuevo la lucha entre los dos 
elementos godo y romano, y cómo obtiene 
siempre la victoria el godo en todo lo que 
es esencial, primario y de impor tanc ia^pf 
derecho romano, en su aspiración socialista 
y materialmente unitaria, absorbiendo toda 
personalidad en el padre de familia, le 
otorga primero el derecho de vida y muer
ta sobre sus hijos; cuando:íaína®í?|aaL£fe©§|(li 
derechos tremendos desaparec^i^iooqueda 
el de exponerlo sin temor, sin responsabi
l idad alguna; el código visigodo, el código 
tachado de bárbaro por muchos escritores 
franceses, frente á frente y en comparación 
con los romanos, no solo no concede j a m á s 
á los padres derechos que la naturaleza y la 
razón repugnan, sino que individualista y 
buscando la unidad en la armenia del es" 
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pír i tu , impone severas penas al que expone 
á sus hijos, y aun al señor que sabe y con
siente la exposición del hijo de un siervo y 
halla el medio de garantir la vida del des
graciado ser que ha sido abandonado por 
sus padres, no solo en la ganancia segura 
que le ofrece por haberle cuidado y criado, 
sino en el encargo especial que hace á los 
jueces para que acusen y penen este pecado, 
do qmer (¿ue sea fecho en toda la tierm.Qnp 

No es menos notable por cierto el t i t u 
lo V , que habla de la desheredación, pero 
que no la impone como pena, sino que la 
deja á arbitrio del padre, esperando siempre 
que este perdone al hijo que se hizo acree
dor á aquel castigo, no solo dice por qué 
esto está en el interés , buen orden y mora
lidad de las familias sino porque conviene 
al pueblo que non pierda lo que non dele . 

Se consignan las mejoras de tercio y 
quinto á favor de los hijos y nietos, y lo que 
es más, el derecho de disponer libremente 
del quinto. Prohíbese á la mujer casada 
desposeer á sus hijos de las arras, dote 
que recibió de su marido, en gracia del b ion 
órden y moralidad de la familia, y para evi
tar que viviendo la mujer desordenadamen
te atribuya á su amante el patrimonio de 
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sus hijos, obligando á estos á traer á cola
ción las donaciones quele hicieran sus pa
dres por razón de boda que se declaran 
j^gef ocables, sanc |gp¿kiEigualdad que en 
las herencias debe existir entre los hijos to
dos. Se sanciona el derecho de troncalidad 
en las sucesiones cuando existan hijos de 
distintos matrimonios, y finalmente en una 
ley de cuyo epígrafe se deduce ser de Wam-
ba, se legisla sobre los peculios, haciéndose 
notables variaciones de la doctrina del pe
culio castrense de los romanos, toda vez que 
les atribuye una tercera parte al padre ¿¿(^ 

fijo vive con él unido de ÍO ̂ O , d i s t i ngu i én 
dose los bienes dados por el principe, en los 
que el hijo es verdadero señor y propietario. 

Este libro lleva por t í tu lo De Iransac-
cionibus y trata además en el t í tulo prime
ro de las cosas eclesiásticas, declarando fir
mes las donaciones hechas á las iglesias; 
prohibe las enajenaciones á no ser en canó
nica forma; hace responsables á los obispos 
de la conservación de los bienes; señala la 
dotación que debe de corresponder á las 
parroquias, prohibe á los obispos que las 
menoscaben, y á los siervos franqueados por 
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las iglesias, que puedan casarse con muje
res libres; se ocupa de las donaciones en ge
neral y de la fuerza y valor que deben te 
ner; de las hechas por los patronos á los bu-
celarios ó personas agregadas á a l g ú n jefe 
mil i tar , efectos que producen, casos en que 
s»e pierden, y cosas ganadas en la l i d , cuya 
mitad pertenecia al patrono ó á sus hijos; 
trata de los cambios y de la compra-venta, 
y se fijan penas para los que vendan los 
ejemplares del Fuero Juzgo á más del pre
cio de tasa, ó sean doce sueldos de oro. H a 
bla de los prés tamos, comodato, depósitos, 
prendas, usura que se extiende al prés tamo 
de cosas fungibles, y de las deudas; de las 
manumisiones, de los libertos, siervos del 
rey, que tienen siervos y que no pueden 
manumitirlos sin autorización real. 

Gomo hemos indicado, el t í tu lo primero 
de este libro tiene un carácter puramente 
eclesiástico, la mayor parte de las leyes de 
que consta, son cánones y decretos de los 
concilios, pero entre ellas las hay que me
recen especial mención y estudio por la 
marcada tendencia que se revela de evitar 
el acrecentamienti d-e? BS^rspos y dé^tfis 
iglesias catedrales con perjuicio de las par
roquias é iglesias particulares, no otra co-
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sa se propone la ley 2.a, que al tratar de la 
guarda de las cosas de la Iglesia manda que 
él obispo al tomar posesión haga ante cinco 
hombres buenos un escrupuloso inventario 
de las cosas de su iglesia, que por su muerte 
deben de pasar al sucesor, á quien si algo 
faltare indemnizarán los herederos del obis
po muerto; más notable aún porque revela, 
por una parte la tendencia absorbente del 
alto clero, y por otra la v i r i l ene rg í a con que 
algunos reyes l a ' comba t í an es la ley 5.a da
da por Wamba y sancionada con pena de 
excomunión por el X I Concilio de Toledo: 
todo en esta ley es peregrino; lo es su fondo 
que tiende á evitar las usurpaciones de las 
iglesias sobre los bienes de las iglesias; que 
niega la prescripción de treinta años, para 
estos actos fundándose, en que lo que es malo 
én ^ origen no lo puede hacer bueátfsél 
trascurso del tiempo; que sancionando la 
gran máxima de que las leyes no pueden te
ner fuerza retroactiva, y no juzgando por lo 
tanto á los que antes que él fueron, los em
plaza de cierta manera para ante el t r i b u 
nal de Dios: es peregrina también la forma 
concisa y elegante de la ley, pero sobre t o 
do lo que tiene de más notable y peregrino 
es la sanción del alto clero reunido en el 
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X I Concilio, lo que demuestra que el clero 
godo, cuando reg'ian los destinos de Espa
ña hombres como Wamba, secundaba cuan
to tendia á cortar abusos, y tenia tanta i lus 
tración y ciencia como verdadero patr io-
tigálíhlg nsinp is ,10890ug ÍJS ijsgjsq ob nodsb 

: No menos notable que las anteriores es 
la ley 6.a, porque si bien prohibe el casa
miento del siervo franqueado por la iglesia 
con mujer libre, y los manda departir siem
pre que el liberto deba de prestar servicio 
á la iglesia y aun impone á los hijos naci
dos de este ayuntamiento la pena de ser 
siervos del rey, aun respeta e l vinculo con-
traido y concede treinta años de plazo para 
que la ley adquiera toda su fuerza, siendo 
mientras libres todos los hijos nacidos de 
matrimonios semejantes. Fáci l es compren
der hasta qué punto el contexto de esta ley 
es contrario al de la romana, que ni siquiera 
reconocía la posibilidad de semejante ma-

#tB!^®M!í«^sür ou Y RYÜOSOIÍ&'I ssnsnl i sa 
Desde el t i tu lo I I que se ocupa de las 

donaciones y cuya doctrina signe la de las 
leyes romanas, todo el l ibro se ocupa de la 
materia de contratos.^ Q^^ogfo v ^gioíioo 

Pero si el t i tu lo I I sigue como hemos 
dicho la doctrina del derecho romano, el 
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tercero, que también habla de las dona
ciones,, se aparta notablemente de aquella. 
En efecto, si bien es cierto que al hablar de 
las relaciones entre el patrono (padrón) y 
eV hombre libre, parece que vamos á ver 
resucitadas las relaciones de la gens roma
na y de la clientela en favor y como p r i v i -
legio del patriciado, no es asi; muy al con
trario^1 el éspiri tu de independencia de la 
raza g-oda se revela aquí como en otras mu
chas instituciones: la relación entre el pa
trono y los auxiliares son reciprocas, mejor 
dicho, más favorables pai^feíf^xáliitócpisffic 
para el patrono; y tanto es esto así, que este 
no puede revocar las donaciones hechas á 
aquel, y aun en el caso de que el vasallo 
libre abandone á su señor y se pase á otro 
bando, recobra el señor la mitad de lo que 
concedió, pero el auxiliar conserva la otra 
mitad y el nuevo señor .ae^Éi i^ l ig 'ado á 
darle tierra: cuanto el vasallo gana fuera 
de las donaciones dichas, lo gana por mitad 
con el señor que está obligado, caso de 
morir aquél , á reservar para la hija cuanto 
tenia su padre, á ser su guardador y casar
la con lióme convenible, perdiendo la hija 
estos derechos, solo cuando se case con 
home vafez ( v i l ) . BniaifíO: 
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E l t í tulo I V contiene : ve in t i t rés leyes 
q\\B se ocupan del contrato de compra
venta con una tendencia muy marcada á 
favorecer las adquisiciones; así, pues, se es
tablece la libertad del coosentimiento, y 
como que á ella se oponen la fuerza, y el 
miedo se les reconoce como causa de n u l i 
dad, reservándose para más adelante el im
poner penas al dolo y al engaño . No se 
rescinde el contrato por lesión, si bien se 
castiga el dolo del vendedor que pretende 
falsamente haber pagado el precio con la 
pena del duplo: las leyes 8.a á la 19 son no-
tablesspíp'qiae ofealmente encierraifcfddsPigc 
teoría de la compra-venta perfectamente 
formulada, distinta en muchos puntos de la 
del derecho romano, y que demuestra hasta 
qué punto era rica y poderosa la c iv i l iza
ción del pueblo godo en la época que nos 
ocupa. Algunos creen ver en la ley 20 un 
principio de nuestra legislación vincular, 
fijándose o e p s ® ^ de sus preceptos que dice: 
«que home que es solariego non la pue
da vender la heredad de ninguna mane
ra;» y termina este t í tu lo con una ley 
notable, cual es la que fija el precicpoiní 
que ha de f§iié&É^t%l®¡Fuero Juzgo, en 
doce sueldos, y conmina con la pena de 
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cien azotes al que pida por él mayor precio. 
•BÁBíiez y seis leyes forman el t i tu lo V que 
se ocupa de los contratos de mutuo, como
dato y depósito; distingue en el depósito y 
en el préstamo los casos en que media ó no 
precio, partiendo del principio de que a m 
bos contratos han de ser gratuitos: hablase 
en este t i tu lo del préstamo á interés, que
dando siempre obligado el mutuatario á 
devolver el capital al mutuante, aunque le 
haya perdido por caso fortuito; pero no los 
réditos crecidos por cierto, puesto que la ley 
permite el doce y medio por ciento en los 
préstamos á dinero y hasta el cincuenta en 
los de frutos de los que por dos moyos se 
dan tres al año. A l que estipule usura su
perior á la legal, se le conserva su derecho 
al capital prestado, pero pierde los in te 
reses pactados. 

De las deudas y de las prendas trata el 
t i tulo V I , estableciéndose en la ley 5.a e l 
concurso de acreedores y la coacción perso
nal para el pago hasta el punto de quedar 
el deudor como siervo, del acreedor ó acree
dores, y en la ley 6.a como han de pedirse y 
probarse las deudas del que ha muerto, y 
qué parte debe pagarse de la herencia. 

E l t i t u lo V I I se ocupa de las emancipa-



— 251 ~ 
ciones y de los patronos y libertos, y con 
escasa diferencia su doctrina es la romana; 
hay sin embargo, una ley quizás más severa 
que todas las relativas á emancipados roma
nos, y es la que prohibe el matrimonio, no 
solo entre el liberto y la familia del patrono, 
sino de esta con alguno del linage de aqueU 
bajo pena de volver el trasgresor á la ser-
sridtómbrBínin ío obE'giIcfo oigraelg ohfifsb 

Notable bajo el punto de vista histórico 
y científico es el l ibro sexto que vamos á 
examinar y que merece toda la atención del 
filósofo y del jurisconsulto, porque no so
lamente contiene notabi l ís imas disposicio
nes, sino que aventaja con mucho á la ma
yor parte de nuestros Códigos posteriores, 
odosioh na -Bvresnoo oí se, jB'gaí sil h iohen^ 
-s ia i BOL g | ) i9i^i^^%Er£^í89,rq ÍBJiqao í g 

.¿obBíojsq gseásP 
Titúlase De debitis, y es la iniciación de 

todo el sistema y de toda la ciencia penal 
de los visigodos/desenvueltos en los libros 
subsiguientes hasta el I X ; por más que sus 
disposiciones puedan tacharse de bárbalafe, 
por más que en él no se haya sistematizado 
el derecho de penar, que tampoco se ha co
nocido como ciencia, estudiado n i sistema
tizado hasta muchos siglos después; aunque 
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solo sea un embrión asaz defectuoso todo el 
contenido de estos libros, ello es lo cierto 
que aventajan á las compilaciones de aque
lla época y aun á muchas de épocas posterio
res. En efecto, si hallamos establecida la 
odiosa y terrible prueba del tormento, i m 
portación ta l vez de Roma, y no de la Germa-
nia, está tan priidentemente limitadavque 
nos mueve á disculpar al legislador; en cam
bio de esa triste disposición, vemos estable
cido la igualdad entre todos los hombres l i 
bres, cualquiera que sea su condición. Lo 
cual demuestra hasta: qué punto el senti
miento de la igualdad ante la ley, era cono
cido y dominaba en la raza goda. Se concede 
al monarca el derecho de gracia, si bien en 
ciertos casos es necesario el consentimiento 
de los obispos y magnates; se sienta la teor ía 
de que las penas no trascienden á los hijos, 
teoría que olvidada por completo en t iem
pos posteriores no ha sido una verdad^ífit 
aun siquiera aceptada por la ciencia, hasta 
casi el siglo presente; se pena á los que se 
hacen pasar por adivinos, agoreros y en 
cantadores, á los jueces y particulares que 
los consulten, y con severidad suma á los 
envenenadores; se penan ios abortos forza
dos y los infanticidios^ las lesiones, heridas 
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y mutilaGiones causadas á hombres libres 
y á siervos; se tasan cuidadosamente, y se
g ú n los casos y la persona lesionada; se se
ñala como pena en muchos casos la del Ta
llón; trata de los homicidios, parricidos y 
agrlp ̂ t e g á é ^ i c M ) M s n i q o í d m s í \ ísaolbo 

Como ya hemos dicho, es notable este l i 
bro que contiene cinco t í tu los : el primero 
trata dfel^cíKtüsacion; fiBjMfeleyes 2.a y 6.a 
es t ab léce la forma y requisitos con que ha 
de hacerse^ aptó sg^/BíiBttas Mbte isado con 
respecto á las personas del acusador y del 
Juez,^Ijecíi&i^i&lpque pruébenla'.. .acusa
ción y señala como necesaria la confesión 
del reo; establece el tormento é indica los 
casos en que procede, asi como el juramento 
purgatorio del reo cuando la acusación no 
está probada n i demostrada tampoco la ino-

Q&Mk&Boí ¿ ñsbñdiüBB'íi oa BBUsq SBÍ-aup sb 
Por punto general en todas las leyes de 

este libro, aparece muy clara la influencia 
de los Concilios, y bril la por donde quiera la 
alta ciencia de los prelados españoles. Cier
to es que se establece el tormento, pero no 
lo es menos que se le rodea de tales condi
ciones, se exigen circunstancias tales, y ta
les ga ran t í a s para su aplicación, que pare
ce como que se ha querido, transigiendo 
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con las necesidades de la época en la forma, 
hacer ilusoria en el fondo esta bárbara ins 
t i tución; en efecto, por una parte se p roh i 
be que el acusado sea puesto á tormento sin 
que el acusador esté presente, esto es, sin 
que exista el medio de hacer efectiva la san
ción legal contra el acusador que no pruebe 
su acusación, y la sanción legal viene en 
seguida justa, terrible y perfectamente de
finida, al exigirse en la ley 2.a que el acusa
dor prepare la prueba ó haga la acusación 
por escrito con tres testigos, «sabiendo que 
mete su cuerpo á tal pena, cuemo debe res-
cebir aquél á quien él acusa,» y que solo 
bajo esta ga ran t í a , en acusación sobre t r a i 
ción al Rey, al pueblo ó por delito de homi
cidio y cuando no haya prueba, pueda ap l i 
carse el tormento ; reduciéndose el acusador 
á esclavo del acusado, si resultare inocente 
que faga de lo que. quisiere así que n o í 1 ^ 
muerte. E l hombre principal solo podrá ser 
puesto á tormento por delito que merezfp,1 
pena capital, y aunque el home de menos 
cuenta pueda serlo por hurto, ha de pasar 
este de quinientos sueldos: el tormento ha 
de aplicarse ante Juez y homes buenos, no 
en un día, sino en tres, á fin de que el pa
ciente no sufra la muerte n in mut i lac ión de 
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miembro; pero si á pesar de esto, muriese 
por mal querencia ó soborno del Juez, este 
será entregado á los parientes del muerto 
que le den otra pena ta l , y áun si la muer
te fuere ocasionada solo por negligencia del 
Juez y sin intención dañada, p a g a r á seis
cientos sueldos ó será siervo de los parien
tes del muerto. Mayor es la pena seña la 
da al acusador en el caso que nos ocupa, 
puesto que se le entreg-a á los parientes del 
muerto «para que le den otra tal pena como 
Q^©.%ií)á8ÍdBa>>.?g63Íjasrí a9fí rroo OÍIIDBS icq-

De la piedad de los principes habla la ley 
7.a de este t i tulo, concediéndoles el derectio 
de gracia, escepto cuando el delito es de 
muerte al Rey ó contra la tierra, y aun en 
este caso hay lugar á l a misericordia. Nota
bilísima por cierto es la ley 8.aestableciendo 
la intrasmisibilidad de las penas, y decla
rando que así como no hay herencia en el de
lito, no puede haberla en la penalidad; máxi 
ma de alta ciencia penal, olvidada en las le
gislaciones posteriores y por mucho tiempo, 
y solo elevada á principio científico en el 
^B'Mífié'MfS1^^© :'aohÍ9ua aoínoiaínp obelas 

E l t í tu lo 11 se ocupa de los agoreros, he
chiceros y envenenadores, demostrándose 
una despreocupación y una justicia nota-
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bles en los autores de sus leyes: la pena es 
perfectamente proporcionada al delito, la 
muerte si el veneno produjo el homicidio, 
y en caso contrario la entrega del envene
nador al ofendido «para que faga de él lo 
que quisiere;» y esta pena alcanza aun á 
los Jueces que antes de dar sentencia, con
sultan á los hechiceros, aunque sea con la 
intención de averiguar la verdad. 

A los encantadores ó provizeros se les 
castiga con azotes y marca en la frente, 
haciéndoles recorrer, para público escar
miento, diez pueblos próximos al en que el 
delito tuvo lugar. 

E l t i tu lo I I I es tá destinado á castigar 
los abortos y los infanticidios voluntarios, 
imponiendo la pena de muerte á los padres 
y á los extraños, si al procurar el aborto 
hacen perecer á la mujer embarazada. 

E l t i tu lo I V trata de las muertes y he
ridas causadas por los hombres libres ó por 
los siervos á siervos ó á hombres libres, y 
es de notar, por una parte, que siempre la 
pena es mayor que el daño causado por el 
delito, aplicándose el Talion, y por otra 
que siempre se asegura una indemnización 
al ofendido á costa del ofensor. No se 
hace diferencia entre el reo principal y sus 
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auxiliadores, se exculpa al que comete un 
delito por mandato del superior, se proliibe 
alegar la ignorancia de la ley penal, se 
sanciona el principio de la propia defensa, 
y se declara responsable de los agravios 
que reciba de un esclavo el hombre libre y 
de alto linaje, que se rebaja á denostarlo. 

Establécese asimismo diferencia entre la 
muerte causada sin voluntad, en v i r tud de 
a lgún hecho de violencia, ó con plena con
ciencia; exculpándose al primero, ate
nuándose la pena para el segundo é impo
niéndola en toda su extensión al tercero. 
Conmina con la pena de muerte al señor 
que mandó á su siervo cometer un homi
cidio, y con la .de cien azotes al siervo 
asesino, que alegare y probare que ma tó 
por mandato de su amo. 

Concédese á los Obispos la alta inspec
ción sobre los Jueces, para hacerles cumplir 
con su deber, y se termina tratando del 
delito de parricidio; siendo de notar, que si 
bien al parricida se impone la pena de 
muerte, no se busca en ella la ejemplaridad 
caprichosa de la legislación romana. 

LIBRO SÉTIMO. 

Cont inúa este libro con el t i tulo De 
17 
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furtis et fallaciis, ocupándose de la mate
r ia criminal , especialmente de lo concer
niente á hurtos y engaños. Establece que 
el Juez obligue á ofensor y ofendido á com
ponerse, quedando aquél como siervo de 
éste , si ño tiene bienes con que hacerlo; 
señala pena á los hombres libres y á los 
siervos que hurtan; prohibe comprar á per
sonas desconocidas si no dan fiador; permite 
matar al ladrón que de dia se defiende con 
armas, y al que es sorprendido de noche; 
trata de las usurpaciones y plagios de ios 
siervos; de la custodia de los presos y eje^ 
cucion de las sentencias, prescribiendo que 
la pena capital se aplique en públ ico; enu
mera y pena algunas falsedades y engaños , 
especialmente de las escrituras públ icas , 
testamentos y cartas reales, é impone penas 
á los monederos falsos. 

Los dos primeros tí tulos de este l ibro 
son relativos al hurto; unas veces el hurto 
se castiga con pena de muerte, otras veces 
con la de nueve tantos de lo robado, pro
hibiendo que el malhechor pueda ser rete
nido en casa del que lo aprehendió más 
que un dia ó una noche, siendo entregado 
en seguida al Juez. Es notable la ley que 
da á entender que no hay hurto entre el 
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siervo y el señor ó el consiervo, dando de
recho al señor para que haga de él lo que 
quisiere, pero negando toda in te rvenc ión 
a l Juez. 

E l t i t . I I I se ocupa de los plagios de 
hombres libres ó de esclavos: el t i t . I V ha
bla de la custodia de los presos, manda á 
los Jueces proceder contra los delincuentes 
aunque sean godos, y conmina al Alcaide 
que se dejó e n g a ñ a r y puso en libertad á 
un reo sin órden del Juez, con la misma 
pena á que aquel se habia hecho acreedor. 

Es notable la ley que manda que al 
inocente no se le puedan exigir derechos 
de cárcel 6 excarcelación; preveo el soborno, 
y pena gravemente al Juez prevaricador; 
pero si la prevaricación ha producido una 
sentencia de muerte contra un inocente, 
paga el Juez con su vida semejante crimen. 

Los t í tu los V y V I se ocupan de las fal
sificaciones y de los falsarios, extremando 
las penas contra el monedero falso, sin l l e 
gar á la capital; penándose también al 
que rehusa recibir la moneda buena. 

LIBRO OCTAVO. 

Con el t í tu lo D& in la t i s molentis "et 
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damnis se encabeza este l ibro, que se ocupa 
de las invasiones y despojos en la propiedad 
agena, de los incendios é incendiarios; da
ños causados en huertos, mieses, arbolados, 
de los cometidos por ganados y otros ani 
males, de los causados en los caminos, pas
tos de ganado de cerda, animales perdidos, 
abejas y daños que causan, y mutac ión en 
el curso de las aguas. 

E l primer t i tulo de este libro trata de la 
fuerza y del despojo, y puede decirse que 
lo más notable es la ley 9.a, que prohibe ro
bar y saquear á los pueblos cuando se va en 
hueste. 

De los incendiarios"'trata el t i t . I I , i m 
poniendo la pena del Talion al hombre l i 
bre que incendia edificio en poblado, y sólo 
la indemnización cuando la casa está en 
despoblado. Para la indemnización se con
sidera privilegiada la primera casa quema
da, y sólo si sobra algo de la fortuna del 
incendiario se apl icará á los dueños de las 

Sobre los daños que se hacen en las he
redades, habla el t i t . I I I en sus 17 leyes: 
sanciónase el derecho de servidumbre de 
paso, natural ó c iv i l ; prohíbese el acota
miento de eriales y barbechos, y se autoriza 
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al dueño de viñas ó mies que en ella liaya 
aprehendido g-anado ageno á que lo retenga 
tres días sin darle más que agua, obligando 
asi al dueño á que venga á pagar la indem-
nizacioii?0 ^ ^ U B ^ Toq aonnemoo; sol QD 

E l t í t . I V trata de los daños que se 
hacen á las bestias, del hurto de uso de las 
mismas, de la obligación de dejar expedito 
el t ránsi to al agua de los rios, de los r ie 
gos, y penas al hurto del agua, indicándose 
ya la existencia de una servidumbre na tu
ral para el paso de las aguas de riego. 

Los titules V y V I se ocupan de los 
pastos y de las abejas. 

" . LIBRO NOVENO. 

Cuyo epígrafe es De f u g i t i v i s et r e f u -
gientidus, habla de los siervos que se f u 
gan, de las personas que los ocultan; i m 
pone penas á los que no acuden á los l l a 
mamientos militares, desertan de sus ban
deras ó no rechazan los ataques del enemi
go, obligación que asi alcanza al seglar 
como al eclesiástico, s e g ú n las que seá iSW 
condición y Categoría; y en fin, trata de los 
asilos y de los reos que á ellos se acogen. 

Su t i t . I de los esclavos fugitivos i m -
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pone graves penas al que los oculte. E l t í
tulo I I , muy notable bajo el punto de vista 
histórico, trata del servicio mi l i ta r : impo
ne, en primer lugar, á los jefes y caudillos, 
y en segundo á todos los naturales de la 
tierra, la obligación de acudir á su defensa, 
castigando á los jefes que por dádivas ó 
consideración de cualquier género con
sientan que alguno deje de i r á la hueste. 
La ley 8.a, cuyo autor fué el noble y sábio 
Wamba, es notabi l ís ima por la energ ía con 
que consagra y manda que todo ciudadano 
deba acudir en defensa de su patria, y por 
la severidad de las penas que impone, que 
consisten en perdimiento de todos los bienes, 
e x t r a ñ a m i e n t o , doscientos azotes y una 
l ibra de oro para los caudillos que no se 
presentaren ó se alejaren furtivamente de 
la hueste, á la cual «todo home que sea duc 
»ó conde ó rico-home, 6 godo ó romano, ó 
»libre ó franqueado ó siervo, debe i r l l e 
gando la mitad de sus siervos.» 

E l t í t . I I I , respondiendo sin duda a l 
guna al espír i tu teocrático de aquella so
ciedad, vuelve á ocuparse del derecho de 
asilo que a ú n se exageró después. 
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LIBRO DÉCIMO. 

De divisioni ius et annopum tempoHñus 
(ttqm Umitibus, se t i t u l a este l ibro, que 
trata de las particiones de bienes, edifica
ciones y plantaciones hechas en terreno 
ageno (en lo que se separa del Derecho r o 
mano); divisiones de tierra y montes he
chas entre g-odos y españoles, parto de las 
siervas, que pertenece tanto a l dueño del 
padre como al de la madre, difiriendo t a m 
bién del Derecho romano; término para las 
prescripciones de dominio, acciones y del i
tos, conservación de mojones y linderos, y 
penas á los que los alteren. 

Los dos t í tu los de que se compone este 
l ibro son notables, porque versan sobre la 
propiedad casi en todas sus manifestacio
nes, y bajo del punto de vista histórico,, 
porque nos enseñan cómo se const i tuyó la 
propiedad terri torial en E s p a ñ a después de 
la invasión; cómo se dividió, entre godos y 
romanos, y cómo se definieron y clasifica
ron los diferentes derechos que de la p r i 
mit iva desigualdad nacieron, y cómo se 
iba convirtiendo en igualdad absoluta, y 
realizando así la completa fusión de las dos 
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razas. Como manifestación de la propíe-
á'dá, se trata también del peculio de los h i 
jos de los siervos, var iándose en parte la 
legislación romana. 
. , La prescripción de treinta ó de cincuenta 
años es:objeto del t i tulo I I , y es interesante 
la ley que dispone que el esclavo del rey se 
haga libre por la prescripción de treinta 
años, siempre que á sabiendas de su señor 
y públ icamente se haya presentado como 
hombre libre. 

Los términos, hitos ó mojones para d iv i 
dir ías tierras es el objeto del t i tulo I U con 
que este l ibro termina. 

LIBRO UNDÉCIMO. ^la-r-a, n n 

Su epígrafe es de cegrotis atque morluis 
eé transmarinis negotiatoribus; p rescr íben-
se en él limitaciones al ejercicio de la me
dicina y dur ís ima responsabilidad á los mé
dicos, penas gravís imas á los violadores de 
sepulturas, y concluye con un t i tu lo f obre 
los mercaderes extranjeros^j^Q^- sand 

Los tres t í tu los de que consta y que ha
blan de los médicos, de los enfermos y del 
respeto debido á í o s sepulcros, son notables 
sobre todo las leyes del t i tulo I,'por la dureza 
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y desconfianza que revelan contra todo e l 
que se dedicaba al arte de curar; no se le 
dejaba entrar asolasen el hogar doméstico, 
n i sangrar n i medicinar á la mujerj sino en 
presencia de sus parientes ó testigos de bue
na fama, n i al preso sin testigos, no le die
ra veneno que le permitiese eludir el casti
go. Se les permite contratar á plazos el pago 
de sus curaciones, pero si el enfermo mue
re, pierde todo el derecho al cobro; si en
flaquece ó se debilita por s ang r í a el enfer
mo, pagará el médico una crecida multa; 
pero si muere, y es hombre libre, el médico 
será entregado á los parientes para que ha
gan de él lo que quisieren; y por cierto que 
contrasta notablemente con estas leyes lo 
dispuesto en la 6.a que prohibe que el m é 
dico, aunque no sea conocido, pueda ser 
puesto en la cárcel como no sea por homi 
cidio .o-gibóO Í9 ósñiívBi x, ófílmsxo .OI)&J.O. 

E l t í tu lo I I impone penas á los que v i o 
lan los sepulcros, desnudan á los muertos y 
les roban sus ropas; pero no al que arroje 
el cadáver fuera de su sepultura; lo que pa 
rece indicar que en aquel pueblo no se creia 
posible t amaña profanación. 

Peregrino es por cierto que el t i tulo I I I 
se ocupe de los mercaderes extranjeros, y 
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más peregrina a ú n la manera con que el Có
digo Wisigodo trata de atraer el comercio, 
guardando especialisimamente los fueros 
de la hospitalidad á ios extranjeros. 
-om üí müém' ío í eijp &dñohBn. B&Í d t ñumoQ 

LIBRO DUODÉCIMO. 

Este l ibro, que en el texto latino consta 
de tres t í tu los , tiene uno más , titulado 
los denuestos en el romanceado; encarga á 
los jueces prudencia y mesura, á los gober
nadores que no graven á los pueblos con 
exacciones extraordinarias, conmina á los 
obispos bajo severas penas á que denuncien 
al rey estos excesos, y se ocupa de los j u 
díos, á los que trata con una dureza extre
mada. '•T§snb stoaoiBiTSíO^r.^yigsozs 

Los tres t í tulos de que consta este l ib ro , 
sin contar la intercalación del l ibro de los 
denuestos y palabras idiosas, demuestra 
cumplidamente hasta qué punto tuvo parte 
activa en la confección del Código que ana
lizamos el clero español, y es muy digno de 
notarse, que mientras el t í tulo Irespira man
sedumbre, dulzura y caridad cristiana, el 
I I y I I I , tercero duplicado en la versión cas
tellana, se distingan por su dureza y tal 
vez por su falta de jus i ic ía . E l t í tu lo I r e -
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comíenda á los jueces, que apuren l a ver
dad, que al juzgar prescindan de persona
lidades, que caso de haber lugar á la mise
ricordia, se emplee esta más largamente con 
el pobre; que los condes y gobernadores no 
vejen á los pueblos, que si alguno tiene que 
reclamar contra siervo de la corona, el p ro
curador del rey entable el juicio ante Juez 
competente, y por fin que en ocasiones los 
obispos hag'an de jueces abriendo nuevo 
juicio sobre la cosa ya juzgada. 

E l t í t . I I y el I V ó el I I I repetido en la 
versión castellana, y que lleva por epígrafe 
Dé las leyes nuevas de losjíodios, tienden á 
anular y hacer imposible la existencia de 
estos en el Imperio godo, negándoles todo 
derecho, mejor dicho, creando un derecho 
especial y exclusivo contra ellos. Que se 
les prohibiera el uso público de su rel igión, 
que se les considerase bajo este punto de 
vista como de peor condición que á los 
cristianos, no es por cierto cosa muy difícil 
de comprender; pero que se les obligase á 
la fuerza á recibir el bautismo, que se le 
arrancase á sus hijos para bautizarlos for
zosamente tamhien, que no se admitiesen 
en juicio sus testimonios contra los cristia
nos, que se les privase del derecho de con-
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tratar con estos y de la propiedad de la 
finca que hubieran comprado á cristianos, 
sino abjuraban de su re l igión, disposiciones 
son, por cierto,, que contrastan grande
mente con la dulzura y tolerancia de la 
gente goda, con la i lustración y manse
dumbre de su clero, y que no se compren
den fácilmente juzgando los hechos por el 
criterio tolerante de nuestra época,, sobre 
todo, si nos fijamos en la ley 4.a y en las 
monstruosas y horribles penas que en ella 
se fijaban. Indudable parece que alguna 
razón á más de la puramente religiosa de
bía haber, para que el pueblo godo sancio
nase y aceptase leyes como las que compo
nen los dos úl t imos t í tulos del por siempre 
célebre l ibro de los Jueces. 

I I I . 

La obra cuyo exámen ha ocupado el t í 
tulo anterior, la compilación que con los 
nombres de LIBRO DE LOS JUECES Ó FUERO-
JUZGO se conoce, ha sido objeto de los j u i 
cios más distintos y contradictorios por 
parte de sábios y críticos eminentes^ quie
nes estudiándolo tal vez por el prisma cien
tífico de los siglos modernos, ó ya fija la 
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mirada en la grandeza del puebla romano, 
y enamorado de sus obras, ó quizás poseído 
de cierta desfavorable prevención hácia ese 
Código por ser español, se ha ensañado 
contra é l , le ha criticado sin analizarlo 
préviamente , y ha lanzado en poquísimas 
pero enérgicas frases, un anatema tan ter
rible como injusto contra ese libro tan d i g 
no de respeto como de estudio detenido y 
concienzudo. 

Mr. de Montesquieu, el tan célebre au
tor del E s p í r i t u de las Leyes, y de las le 
yes maestro, el primero sin duda alguna 
que i n a u g u r ó el nuevo método de tratar las 
leyes bajo el punto de vista de la razón y 
de la filosofía, se ocupa del Fuero-Juzgo 
como de pasada, sin concederle su atención 
y con notable ligereza por cierto; un escri
tor tan sesudo le condena con estas breví
simas cuanto cáus t icas é intencionadas fra
ses: «Las leyes de los wisigodos son pueri
les, bril lan por la torpeza é idiotismo de 
muchas de sus disposiciones; inút i les para 
el fin á que se dirigen, rebosan re tór ica y 
es tán vacías de sentido, gigantescas y am
pulosas en la forma, son frivolas en el fon-
do.» No puede decirse más en menos pala
bras, n i con menos razón puede condenarse 
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una obra legislativa: seguro es que leida la 
critica del sabio presidente, el Código wis i 
godo debe caerse de las manos del que cre
yera hallar en él un monumento digno de 
estudio y origen de enseñanza . 

Por fortuna la aventurada opinión del es
critor francés halló su correctivo en el mis
mo siglo X V I I I ; hombres no menos sabios 
y pensadores que Montesquieu, pero de se
guro más desapasionados, más justos y se
veros en su crít ica, emitieron una opinión 
enteramente contraria á la de aquel, pero 
más razonada y más científica. Mr . de Gib-
bon, en una obra que como el E s p í r i t u de 
los Leyes, y no con menos t í tu los por c ier
to, ha pasado á la posteridad, en la H i s t o 
r i a de la decadencia y destrucción del impe
r io romano, dice, hablando del Fuero-Juz
go: «Uno de los Concilios legislativos de 
Toledo examinó y ratificó el Código de 
aquellas leyes, dictadas bajo la série de los 
principes godos desde el reinado del feroz 
Eúr ico hasta el del piadoso Egica. E n tanto 
que los wisigodos conservaron las antiguas 
y sencillas costumbres de sus mayores, ha
blan dejado á sus súbditos de España y de 
la Aquitania la libertad de seguir los usos 
romanos. E l progreso de las artes, de la 
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polí t ica, y en fin, de la rel igión, los condu
jo á suprimir tales instituciones extranje
ras y á componer á su ejemplo un Código 
de jurisprudencia c iv i l y criminal, para uso 
común de las naciones que formaban la mo
narqu ía española, las cuales tuvieron unos 
mismos privilegios y quedaron sujetas á las 
mismas obligaciones. 

Los conquistadores renunciaron el id io
ma teutónico, se sometieron al freno salu
dable de la justicia é hicieron par t íc ipes á 
los romanos de los beneficios de la libertad. 
— E l padre Bouquet ha publicado correc
tamente el Código de los wisigodos, d i v i 
dido en doce libros.—El presidente de Mon* 
tesquieu le ha tratado con una severidad 
excesiva.—Ciertamente me disgusta su es
t i lo, como me es odiosa la superst ición que 
en él se halla; pero no temo decir que aque
l la jurisprudencia anuncia y descubre una 
sociedad más culta y más ilustrada que la 
de los borgoñones y á u n la de los lombar
dos.» E l juicio de Gibbon es severo, no ala
ba la compilación wisig'oda, marca alguno 
d e s ú s defectos, pero revela que se ha es
tudiado, que se ha comprendido la j u r i s 
prudencia que encierra, y que se la juzga 
con conocimiento de causa y con justiGia. 
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Más adelante, cuando la crí t ica filosó
fica, severa, desapasionada y recta, sust i 
tuye á la inexacta y apasionada del siglo 
X V I I I , Mr . Guizot, el notable autor de la 
H i s to r i a de Id cimlizacion europea, se ocu
pa en este libro célebre de la monarqu ía 
goda y de sus leyes, y dice: «En España 
es otra fuerza, es la fuerza de la Iglesia la 
que emprende restaurar la civil ización. E n 
lugar de las antiguas asambleas g e r m á n i 
cas, de las reuniones de los guerreros, son 
los concilios Toledanos los que surgen y 
echan raices; y si bien concurren á ellos 
los altos señores de la nación, siempre son 
los eclesiásticos los que tienen su dirección 
y pr imacía . Ábrase la ley de los visigodos, 
y se verá que no es una ley bárbara; e v i 
dentemente la hallaremos redactada por 
los filósofos de la época, es decir, por el cle
ro: abundando en ideas generales, en ver
daderas teorías, y en teorías plenamente 
extranjeras á la índole y costumbres de los 
bá rba ros . Sabido es que el sistema legis 
lativo de estos era un sistema personal en 
que cada ley se aplicaba solo á los hombres 
de un mismo linaje. La ley romana gober
naba al romano, como á los francos la ley 
franca: cada pueblo tenía sus reglas espe-
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mismo g-obierno y habitasen el propio ter
ritorio.—La legislación de los visig-odos no 
era personal.—Visigodos y romanos es tán 
sometidos á una misma ley.—Pero no es 
esto solo; continuemos su exámen y hal la
remos en ella las más evidentes señales de 
filosofía.—Entre los jbárbaros, cada hombre 
tenia, según su s i tuación, un valor deter
minado y diverso: el bárbaro y el romano, 
el hombre libre y el feudo, no eran estima
dos en un mismo precio; habia, por decirlo 
asi, una tarifa para sus vidas.—En la ley 
visigoda no sucede así; establece ante su 
presencia el valor igua l de los hombres.— 
Por úl t imo, el sistema de procedimiento, 
en vez de aceptar el juramento de los com-
purgatores y el combate judicia l como 
pruebas, señala la de testigos y el exámen 
racional de los hechos, como los señalar ía 
hoy cualquier nación civilizada.—En una 
palabra, la legis lación visigoda lleva y 
ofrece en su conjunto un carácter erudito, 
sistemático, social. Descúbrese bien en ella 
el influjo del mismo clero que prevalecía 
en los concilios Toledanos, y que influía 
tan poderosamente en los destinos y en el 
gobierno del pais.» 

18 



¡Cuánta diferencia entre la manera i n c i 
siva, ep igramát ica y dura, con que Mr. de 
Montesquieu juzga el Libro de los Jueces, 
y la que para ello emplean Mr . Gibbon y 
Mr . Guizot! E l estudio anal í t ico que hemos 
hecho del código en cuestión, nos demues
tra completamente, que mientras el primero 
de los autores citados, si leyó el Libro de 
los Jueces, ó no le estudió n i comprendió, 
ó lo atacó por orgullo nacional y por odio á 
E s p a ñ a y á nuestras cosas, los úl t imos, es
pecialmente Mr . Guizot, le han estudiado 
y le han juzgado científica y desapasiona-

^ y ^ S i ; ns" i é i s L é b e d s i a á Prra n * r i t t ' h 
Sí ; el Fuero Juzgo dista tanto de ser un 

código bárbaro y producto de la torpeza y 
del idiotismo, cuanto que en Francia, en la 
culta Francia de la época de Mr . de M o n -
tesquieu, mucha parte de la legis lación, 
especialmente la penal, era muy inferior á 
la del código visigodo. Mas á u n , el mismo 
autor, á pesar de su profunda inteligencia, 
de su génio indisputable en esa parte de la 
ciencia del derecho, no estaba más adelan
tado que el libro que anatematizaba y sus 

No tratamos nosotros ciertamente de pre
sentar el Libro de los Jueces como u n m o -
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délo de códigos bajo el punto de vista abs
tracto y absoluto, n i mucho ménos podr ía
mos hacerlo es tudiándolo por el prisma de 
la moderna ciencia del derecho, no; para 
poder formular un ju ic io crí t ico, acertado, 
del código en cuestión, lo primero que hay 
que hacer es romper los lazos que á la épo
ca presente nos l igan , trasladarse con la 
imaginación á la edad en que se escribió, 
colocarse en aquellos tiempos, en medio de 
aquella sociedad, tomarla con sus perfec
ciones, con sus defectos, con sus aspiracio
nes, con su manera de ser especial, estu
diarla en sus antecedentes, en sus consi
guientes, en su misión racional, y enton
ces, y sólo entonces, con ánimo sereno, con 
científica y sesuda cr í t ica , podrá decirse 
con Mr. Guizot «que la legislación visigoda 
lleva y ofrece en su conjunto un carácter 
erudito, s is temático, social.» E n efecto; 
manifestación de un pueblo cuyo carác te r 
especial le convierte en elemento de t ran
sición entre el mundo antiguo y el m u n 
do moderno; de un pueblo que, prescindien
do de la unidad material de las edades 
que fueron, aspira á la unidad racional de 
las edades que es tán por venir, pero sin 
desdeñar lo pasado, como punto de apoyo 
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para el presente y de partida para lo fu tu 
ro, el código visigodo realiza de una ma
nera soberana el pensamiento de aquel 
pueblo y su misión, unificando las razas 
goda y romana, tomando de la imperece
dera legislación del pueblo rey todo lo que 
estaba llamado á sobrenadar en el inmenso 
naufragio del mundo ant iguo, amalga
mándolo con lo que habia de ser la base de 
las modernas civilizaciones, y creando, nos 
atrevemos á decir, un derecho práctico muy 
superior al romano, que sirvió de base á 
gran parte de las primitivas leyes de los 
pueblos, creadora de las nacionalidades mo
dernas, y que si palideció ante la atrevida 
y magníf ica concepción de las Partidas y 
las exigencias del renacimiento, uo pudo 
desaparecer entonces n i hoy puede mirarse 
sin profundo respeto n i considerarlo solo 
como un monumento histórico sin a p l i -

ífiMkQQñ'Ki olfngnooaiiñi OWÍ'IOÓBI oodíi*! " 
Ya lo hemos dicho; la tendencia capital 

del Fuero Juzgo fué la unificación racional, 
paulatina, pero segura, de la nación espa
ñola; y en su tendencia dominante, y en la 
manera de realizarla, el código y sus i l u s 
trados compiladores se adelantaron mucho 
á su siglo, y quizás por esto, y porque a ú n 
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el mundo no estaba preparado para com
prender idea tan peregrina, vino la i n v a 
sión sarracena á dar treguas y á preparar 
nuevos elementos para que á su tiempo 
triunfase el pensamiento que el código en
cerraba, y que sus compiladores acaricia
ban con cariñoso entusiasmo. 

Científica é h is tór icamente considerado 
el Fuero Juzgo, representa el triunfo de 
los grandes principios de moralidad y de 
derecho cristianos, el individualismo, la 
independencia, la libertad y la igualdad 
legal, encarnados por punto general en to
das las leyes con la profunda intención, con 
la alta ciencia, con la sábia y poderosa i n i 
ciativa que d i s t ingu ía al clero cristiano, y 
sobre todo, al clero español de aquellos 
tiempos .;:0*naííí 

De este Código se han hecho muchas 
ediciones así en España como en el extran
jero; la primera en Par í s en 1579 por Pedro 
Pi thou, laborioso jurisconsulto, ignorándo
se el Códice que sirvió de texto, y que pudo 
ser el que dieron á la asamblea de curiales 
de Barcelona el conde Berenguer y la con
desa Almoides. Posteriormente Escoto y 
Lindebrog hicieron dos en Alemania, I tal ia 
hizo otras dos, dirigidas por Canciani y 



— 278 — 

Griorgioqui; todas cinco ediciones son del 
Código latino. Villadiego fué el p r ime
ro que en 1600 publicó en E s p a ñ a el r o 
manceado, con preciosos comentarios, que 
se reimprimió en 1792. La Real Academia 
Española en 1815, y después de largos t r a 
bajos llevados á cabo por los señores T a v i -
ra, Lardizábal , Mur i l l o , Jovellanos y F lo 
res, que consultaron y compulsaron m u l t i 
tud de Códices, publ icó una rica edición, á 
cuyo frente va un discurso preliminar i m 
por tant í s imo del Sr. Lardizábal ; la edición 
se reprodujo en 1847, pero suprimiendo e l 
discurso de Lardizábal , y sus t i tuyéndolo 
por una introducción muy notable del se
ñor Pacheco, y finalmente se ha hecho en 
1873 una nueva edición con la misma i n 
troducción del Sr. Pacheco. A BbíbBY 

La autoridad de que gozó fué inmensa^ 
y no solo a lcanzó á España durante la do
minación goda y la época de la reconquis
ta, sino que la extendió á muchos pueblos 
de la antigua Galia y de I tal ia . 

Hemos terminado el cuadro del imperio 
godo; le hemos visto nacer con Ataúlfo , 
crecer y robustecerse con Eurico, Leov ig i l -
do y Wamba, realizar grandes hechos en 
la historia polí t ica y en la social y cientifi-



ca, llegar al apogeo de su civilización y su 
grandeza, y vamos á presenciar un hecho' 
quizás único en el proceso de los tiempos, el 
de una nacionalidad que se trasforma por 
completo enel^trance de una sola batalla, 
que perece sin agon ía , pero que vuelve de 
nuevo á la vida purificada, y más enérg ica , 
más potente y más poderosa. 

Qué pasaba en E s p a ñ a cuando D. Eo-
drigo ocupó el solio de los godos, á qué ex
tremos los vicios de los unos, las ambicio
nes de los otros la hab ían conducido, cosa 
es que no nos revela la historia n i nosotros 
nos atrevemos á adivinar. Por qué una na
ción hueva, rica en artes, en ciencia, en 
civilización, l igada y unida por el lazo más 
fuerte que se conoce, el religioso, se ve i n 
vadida por un pueblo enteramente distinto 
en usos, en costumbres, en idioma, en as
piraciones, en sentimientos y en religión; 
y cómo y por qué causas esta invasión se , 
extiende y dilata por toda la tierra de 
E s p a ñ a con la prontitud del rayo y se afir
ma y echa raices tan potentes que son ne
cesarios ocho siglos para quebrantarlas, 
secretos son que se desconocen, y que es 
muy difícil de adivinar. 

Earo y peregrino es por cierta que t m 
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pueblo de la alta i lustración del pueblo 
g-odo, un pueblo que habia contado en su 
seno escritores como San Isidoro, legisla
dores como los que compilaron el Libro de 
los Jueces, no baya tenido un narrador de 
la gran catástrofe que le trasformó de godo 
en español. Cierto es que la tradición, más 
bien que la historia, nos-han conservado el 
nombre de Fiorinda y la leyenda de sus 
amores con D. Rodrigo, al lado de los nom
bres del conde D. Ju l ián , su padre, y del 
Obispo D. Oppas, unidos á la deslealtad y 
á la t ra ic ión, formando de todo ello una l e 
yenda curiosa é interesante; pero n i eso es 
la historia, n i ello por si solo pudo bastar 
á que la gran catástrofe se realizara; otras 
causas hubo, otros hechos debieron aconte
cer para que la gente mora invadiese á Es
paña , triunfase de D. Rodrigo y de sus 
huestes, y dominase pacificamente, y en 
brevís imo tiempo, desde el estrecho de G i -
braltar hasta las encrespadas montañas de 
Covadonga y de Sobrarve. 

Gomo en la mayor parte de las cues
tiones históricas acontece, cuando la t r ad i 
ción se apodera de un hecho y lo adorna 
con las sorprendentes galas de lo maravi
lloso y puramente imaginativo^ si además 
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á ello se presta el hecho en cuest ión, los his
toriadores lo aceptan sin examen y lo co
pian, y lo trasmiten y lo difunden por m u 
cho tiempo, hasta que la critica severa 
mete la hoz en sus novelescas narraciones, 
y las combate, tratando al par con éxito 
escaso á las veces, de indicar las verdaderas 
causas y razones, de graves y trascenden
tales acontecimientos. Eso ha sucedido pre
cisamente con el hecho por demás grave y 
azás trascendental para España y para el 
mundo moderno dé la a ráb iga invasión; to
dos los historiadores, han aceptado sin e x á -
men la t radición, y han elevado á hecho 
histórico los amores de Florinda, la vengan
za del Conde D. Ju l i án y su traición y la de 

^íi6©fi%lOT6Íd8h aodosíf aoiío odnd ¿Mnir3 
La critica moderna sin embargo, la his

toria, filosóficamente considerada, han co
menzado á dudar y á buscar los orígenes de 
l a invasión musulmana, no en hechos par
ticulares y aislados, sino en causas genera
les y de razoni .eYimdoB ab Y Á^nébÉwiíQ 

Es indudable, que el pueblo visigodo ha-̂  
bia perdido mucho de su vir i l idad y de su 
energ ía en una larga paz, en medio de una 
grandeza y una.prosperidad que le permi
tió afeminarse; que las luchas intestinas y 
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constantes que se suscitaban con motivo 
de la forma electiva de aquella monar
quía , p roducían ódios y enemistades p ro 
fundas entre las familias más poderosas de 
la nación; que en su seno existia una raza 
rica, numerosa, tanto como odiada, des
preciada y perseguida, la raza judá ica , 
que debia ser también enemiga encarnizada 

^ f e f I B ^ k ^ l l s enp oí na is íoM oirp ,808 
A estas causas internas de desconcierto 

y de debilidad, exclusivas del pueblo godo, 
se un ían otras generales, pero que se rela
cionaban con el pueblo árabe , con los inva
sores: hacia muy poco que Maboma hab ía 
dado el Coran á una raza enérg ica , val ien
te y entusiasta, y el Coran habia en ella 
producido un doble efecto; por una parte ha
b ía acrecentado el valor de los musulmanes 
hasta la exageración, presentándoles como 
el méri to más grande á los ojos de su Dios, 
el morir en la guerra santa por sus creen
cias y por el aumento de su poder; por otra 
habia despertado un espíri tu de tolerancia 
extraordinario, y ambas circunstancias eran 
las más á propósito para hacer dé los á rabes 
un pueblo esencialmente conquistador. Da
das estas premisas, es fácil comprender, 
qué puestos de acuerdo los judíos de Espa-
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ña con sus hermanos de Africa, preparasen 
poco á poco el ánimo de los moros para la 
invasión; quizás el descontento ocasionado 
por el destronamiento de Wit iza y la eleva
ción al trono de D . Rodrigo, tal vez las cos
tumbres desarregladas de éste, fueran los 
móviles que impulsaron á los descontentos 
para buscar en los árabes auxiliares pode
rosos, que hicieran lo que en tiempos ante
riores hablan hecho los francos, esto es, 
cambiar la dinast ía; pero olvidaron que se 
dirigian á un pueblo nuevo y enérgico, á v i 
do de dominación y de conquistas, que si 
venia como aliado, pronto se convert i r ía en 
señor, como sucedió, sin que n i los pueblos 
n i los magnates de la nación goda prestasen 
gran resistencia. 

En la invasión árabe todo es notable, todo 
especial y peregrino; todas las invasiones 
que la historia registra han partido del Nor
te, esta part ió del Sur; en todas ellas ha 
habido grandes luchas; pero cuando han 
triunfado no han vuelto jamás al punto de 
partida; l a gente árabe triunfa en una sola 
batalla, y todos los pueblos, todas las ciuda
des, inclusa la capital, Toledo, les abren las 
puertas y los reciben y capitulan con ellos; 
pero desde ese mismo momento, los hombres 
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que no hab ían querido ó no habían podido 
luchar por su patria y por su Dios, levantan 
la bandera de su Dios y de su patria, em
prenden una de las guerras más tenaces, 
enérgicas y notables que la historia regis
tra, y después de ocho siglos de lucha, el 
pueblo invasor vuelve al punto de partida, 
al Africa, donde se conserva casi lo mismo 
que cuando ocupaba los afiligranados m i 
naretes de la Alhambra. 

A l ocuparnos d é l a época feudal, volve
remos á tratar esta cuestión, pues es nece
sario conocerla, para poder estudiar la mag
nífica epopeya, que se llama ia reconquista. 

F I N . 

rq le pjjed fiñec 
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